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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”

ACTA No.043 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL 10 DE ABRIL DE
2023

HORA DE INICIO 10:00 AM
Sesión presencial

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2023

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C JAVIER AYALA MORENO.
Presidente

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA.
Primer vicepresidente

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.
Segundo vicepresidente

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO.
Secretario General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
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PRESIDENTE: Muy buenos días

Honorables concejales y ciudadanos vamos señor secretario a
dar comienzo a la sesión plenaria ordinaria para el día de
hoy bienvenido secretario buenos días.

SECRETARIO: Buenos días, Señor presidente buenos días a
todos los honorables concejales, buenos días a todos los
presentes en esta importante sesión del día de hoy lunes 10
de abril del 2023. Primer llamado lista 10:00 AM.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos días para todos
presente

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: muy buenos días para usted
señor secretario para los honorables concejales a quienes
nos acompañan en el día de hoy funcionarios de la
Administración unidades de apoyo presentes señor

JAVIER AYALA MORENO: presente secretario Buenos días para
todos

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: muy buenos días
presente

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: (no contesto llamado a lista)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: (no contesto llamado a lista)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario muy buenos días
Un saludo para los compañeros concejales y para todos los
ciudadanos funcionarios que hoy asisten al consejo de
Bucaramanga presentes secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Buenos días señor
secretario un saludo a usted a todos los compañeros
concejales a los funcionarios de la administración y el área
Metropolitana que nos acompañan hoy y saludo a la Policía
Nacional y a toda la ciudadanía presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: muy buenos días señor
secretario saludo para usted, para la mesa directiva como
siempre darle la bienvenida después de esta semana santa
Dios bendiga a cada uno de ustedes a mis compañeros a la
Policía Nacional a los que siempre nos acompañan y ven la
transmisión, presente señor secretario muy buenos días para
todos

JAIME ANDRÉS BELTRÁN: presente señor secretario en el
concejo de Bucaramanga



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 3 de

91

FOLIO 3

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días presente señor
secretario

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: muy buenos días Para todo un saludo
especial a las personas que están viendo esta transmisión, a
los presentes que están acá, presente señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: (no contesto llamado a lista)

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: (no contesto llamado a lista)

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: (no contesto llamado a lista)

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente

SECRETARIO: se registró la asistencia de forma virtual del
HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: muy buenos días y compañeros
ciudadanía usted secretario presente

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos días para todos
presente y llegando la corporación

SECRETARIO: se registró la asistencia de forma virtual del
HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: (no contesto llamado a
lista)

SECRETARIO: señor presidente le informo que el primer
llamado lista lo han contestado 15 honorables concejales,
existiendo quorum decisorio y deliberatorio

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorio y deliberatorio
señor secretario continue con la lectura del orden del día.

SECRETARIO: Orden del día.

PRIMERO: llamado lista y verificación del quroum.

SEGUNDO: lectura discusión y aprobación del orden del día.

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.

CUARTO: tema desarrollo de la proposición número 20 aprobada
el día 11 de marzo del 2023 sustentación del cuestionario
planteado por los Honorables Concejales MARINA DE JESÚS
ARÉVALO DURÁN, CARLOS FELIPE PARA ROJAS, WILSON DANOVIS
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LOZANO JAIMES, ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, LUISA
FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES y JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ.

QUINTO: lectura documentos y comunicaciones.

SEXTO: proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga fecha lunes 10 de abril del 2023 lugar en el
salón de plenaria Luis Carlos galán Sarmiento del Concejo
municipal de Bucaramanga hora 10 am firmado por el
presidente el HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO y el
secretario general WILMER ALFONSO PALACIO VERANO.

SECRETARIO: Ha sido leído el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: Señor secretario hay alguna proposición
modificatoria al orden del día.

HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: Secretario
Presencia del HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO

PRESIDENTE: aprueban los honorables concejales el orden del
día.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor
presidente

PRESIDENTE: dele continuidad señor secretario, se registra
la presencia del HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO
en la plenaria.

SECRETARIO: señor presidente se registra la presencia del
HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO.

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día secretario.

TERCER PUNTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.

HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA: presidente
buenos días para registrar mi presencia.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma presencial
del HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO.

PRESIDENTE: listo registrada, alguien más falta por
registrar presencia por favor antes de que iniciemos, el
cumpleañero No ya, bueno señor secretario démosle
continuidad al orden del día

SECRETARIO:
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CUARTO PUNTO: tema desarrollo de la proposición número 020
aprobada el día 11 de marzo del 2023 sustentación del
cuestionario planteado por los Honorables Concejales MARINA
DE JESÚS ARÉVALO DURÁN, CARLOS FELIPE PARA ROJAS, WILSON
DANOVIS LOZANO JAIMES, ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES y JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ. Ha sido leído el cuarto punto del orden del día
señor presidente

PRESIDENTE: como siempre esta mesa directiva y participativa
concejal chumi los proponentes como ellos se hacen Llamar La
minoría son los que hoy están mandando en este concejo tiene
la palabra la HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA

Intervención de la HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO

RUEDA: señor presidente por el uso de la palabra para
someter a la mesa directiva y a mis compañeros mi
impedimento para participar en el desarrollo de la
proposición 020 del día de hoy.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS: presidente.

PRESIDENTE: HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
tiene la palabra.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS: en tiene la palabra en virtud del cumplimiento del
reglamento hay que indicar con detalle Cuál es el origen del
conflicto de interés que puede generar el posible
impedimento, entonces para pedirle a la compañera que pues
nos dé claridad para poderlo votar.

PRESIDENTE: listo HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS, HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO amplie más esa

solicitud que usted nos acaba de hacer.

Intervención de la HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO

RUEDA: señor presidente es que dentro del debate de control
político que le realizarán al Metrolínea, hay algunos
operadores a los cuales las diferentes empresas de
transporte de la cual soy socia, el Metrolínea línea tienen
pendiente unos pagos razones suficientes para solicitar mi
impedimento para el día de hoy

PRESIDENTE: ¿Aprueban los honorables Concejales? HONORABLE
CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA por favor retírese para
la votación.

HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Muchas
gracias.
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PRESIDENTE: piden votación nominal, listo votación nominal
para la proposición de retiro de la HONORABLE CONCEJAL
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, haga llamado a lista señor
secretario para la votación si aceptan o no aceptan que se
retire de la sala.

SECRETARIO: llamado a lista de conformidad del impedimento
manifestado por la HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO
RUEDA.

H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN positivo

H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Positivo

H.C JAVIER AYALA MORENO: positivo

H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: positivo

H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: (no contesto)

H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ positivo

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: positivo secretario

H.C FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA Positivo señor
secretario

H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: (no contesto)

H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: negativo

H.C LEONARDO MANCILLA ÁVILA: positivo

H.C NELSON MANTILLA BLANCO: positivo

H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: positivo

H.C WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: (no contesto)

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: positivo

H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: positivo

H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: positivo

H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO positivo secretario
positivo

Secretario H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES positivo.
Presidente H.C WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ positivo.
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SECRETARIO: H.C WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ voto positivo y H.C
ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES positivo, señor presidente le
informo que han votado 16 Honorables Concejales de forma
positiva el impedimento presentado por la HONORABLE CONCEJAL
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA y un solo honorable concejal un
voto negativo al impedimento señor presidente.

PRESIDENTE: señor secretario siendo así, entonces se
autoriza el retiro de la HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA
MORENO RUEDA de la plenaria y del debate autorizado por toda
la plenaria, la mayoría.

SECRETARIO: ha sido así así ha sido autorizado por la
plenaria señor presidente aceptado por la mayoría de la
plenaria el impedimento propuesto por la HONORABLE CONCEJAL
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA por lo tanto se autoriza el
retiro del recinto para este debate señor presidente.

PRESIDENTE: listo démosle entonces continuidad al orden del
día, pero secretario acérquese un momentico para preguntarle
algo. Honorables Concejales vamos a hacer un receso de diez
minutos porque la gerente de Metrolínea viene en camino
pienso que sin ella este debate no tiene sentido, entonces
voy a hacer un receso les parece bien minutos de receso José
por favor.

SECRETARIO: llamado a lista señor presidente

H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN Presente

H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente

H.C JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario

H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Presente

H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO Presente señor secretario
muy buenos días Carlos barajas presente.

H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ Presente

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente señor
secretario.

H.C FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA Presente señor
secretario

H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES Presente señor secretario

H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente señor secretario
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H.C LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente

H.C NELSON MANTILLA BLANCO Presente

H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente

H.C WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ Presente señor secretario

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (no contesto)

H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente secretario

H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente

H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: (no contesto)

SECRETARIO: señor presidente le informo que el llamado a
lista lo han contestado dieciséis honorables concejales
existiendo por un decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: perfecto secretario existiendo quorum decisorio
y deliberatorio de acuerdo al orden del día damos comienzo
al debate de control político solicitado por los ponentes
concejales Honorables Concejales MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN, CARLOS FELIPE PARA ROJAS, WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES, ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CAÑIZALES y JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.
quiero darle la palabra a uno de los proponentes para que
nos Comenten Cuál es la metodología para el día de hoy
Honorable Concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN tiene el
uso de la palabra

Intervención de la Honorable Concejal MARINA DE JESÚS
ARÉVALO DURÁN: Gracias presidente una pregunta pero el
receso Ya llegó la gerente Ah sí, Pues si puede tomar la
doctora la Silla mucho mejor, presidente el orden
establecido es el siguiente: Nosotros aperturamos sesión
informal porque hay un número importante y sustancial de
personas que quieren hacer parte de este debate con sus
intervenciones, Por qué consideramos importante oírlos a
ellos antes de los citantes, porque buena parte de lo que
hoy van a decir los participantes de la sesión informal, es
un insumo tanto para la gerente de Metrolínea línea como
para nosotros concejales citantes, concejales de las
minorías que radicamos esta proposición entonces la dinámica
va a ser esa, las personas en sesión informal y luego oímos
una presentación muy sucinta de la gerente de Metrolínea
línea y luego si pasamos los concejales citantes a exponer
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cada uno y desde luego toda la plenaria todos los concejales
que ese es un tema de interés general Gracias presidente

PRESIDENTE: perfecto Honorable Concejal MARINA DE JESÚS
ARÉVALO DURÁN, estamos invitando a la doctora YOLIMA ESPINEL
a tomar asiento aquí en la mesa directiva, Igualmente le
damos la bienvenida al DOCTOR CARLOS ENRIQUE BUENO director
de tránsito de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Voy a preguntarle a la plenaria ¿aprueban la
sesión informal?Z

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión informal señor
presidente.

PRESIDENTE: secretario quiénes van a intervenir en la sesión
informal por favor dejamos constancia.

SECRETARIO: señor presidente van a intervenir el Señor Juan
Carlos Estrada Leiva presidente Nacional del sindicato
nacional de trabajadores y logística, Heli Fiallo Oviedo
presidente subdirectiva de Bucaramanga del sindicato
nacional de trabajadores y logística, Héctor Santana comité
de cotaxi, Edwin Herrera y el señor Fernando Martínez Arenas
vendedor ciudadano.

PRESIDENTE: perfecto secretario ¿tiene más?

SECRETARIO: Estas son las personas que están que van a
intervenir señor presidente ya le voy a pasar la lista para
que haga el llamado de cada una.

PRESIDENTE perfecto secretario Muchísimas gracias, Esas son
las personas que van a intervenir de acuerdo a la
aprobación de la sesión informal del día de hoy le quiero
Solicitar a los ciudadanos muy respetuosamente que hagamos
silencio para que el debate se pueda cumplir con todo el
propósito que quiere la corporación concejo municipal de
Bucaramanga, queremos darle la bienvenida también al
Sindicato de trabajadores de Metrolínea Bienvenidos a la
corporación a todos los periodistas de la ciudad Muchas
gracias por estar presentes Igualmente dándole cubrimiento a
esta importante plenaria, vamos entonces con el primer uso
de la palabra Juan Carlos Estrada Leiva Del Sindicato De
Metrolínea él es el presidente Nacional del sindicato
nacional de trabajadores y logística Juan Carlos Estrada
Leiva tiene cinco minutos en el concejo de Bucaramanga Juan
Carlos bienvenido.

Intervención del señor Juan Carlos Estrada Leiva Del
Sindicato De Metrolínea: muchísimas gracias honorables
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concejales y de más asistentes a este debate, bueno la
posición del sindicato nacional de trabajadores, es respecto
a qué va a ser el concejo de Bucaramanga y los demás
concejos municipales que tiene radio acciones sistema de
transporte masivo Metrolínea, puesto que se habla en todos
los escenarios de garantizar la prestación del servicio,
pero en ninguno de los escenarios se habla qué va a pasar
con los trabajadores, Qué sucede con los trabajadores de
entes gestor tanto directos como contratistas, es una
situación que tiene en zozobra a estos trabajadores y
lastimosamente nadie se ha puesto la camiseta por querer
mirar qué va a pasar con estos trabajadores y adicionalmente
dentro de ese plan de acción que exigió la superintendencia
del transporte que aún no conocemos, Queremos saber si hay
un componente en el cual se trate el tema de los
trabajadores porque son familias que van a quedar a la
deriva, familias en las cuales los trabajadores son la única
fuente de ingresos que tienen y adicionalmente son personas
que llevan un largo recorrido dentro del sistema de
transporte debemos saber también por parte del concejo y por
parte de la gerencia de Metrolínea en este plan para
garantizar la prestación del servicio qué va a suceder sigue
Metrolínea, le van a dar competencia o funciones a otro ente
que exista y adicionalmente, ¿cómo vamos nosotros los
trabajadores ahí? se va a garantizar una transición justa de
los trabajadores a ese nuevo ente que tiene que traer a
regir el sistema de transporte masivo Bucaramanga, o si
ustedes honorables concejales deciden seguir investigando y
seguir dando prórroga a lo que la superintendencia del
transporte sugirió que es la liquidación del sistema de
transporte masivo, nosotros como trabajadores queremos,
solicitamos que el concejo municipal de la ciudad de
Bucaramanga nos abra un espacio en las diferentes mesas Que
supongo van a salir de aquí de trabajo mesas accidentales
que deben investigar cómo se va a desarrollar y
adicionalmente proponer Cómo se va a desarrollar el sistema
de transporte masivo teniendo en cuenta el componente de
Ciudad región porque honorables concejales, Ustedes deben
mirar Más allá de Bucaramanga y su área Metropolitana
tenemos una región de incidencia tanto para Río negro tanto
para Lebrija donde funciona nuestro Aeropuerto Internacional
que el sistema de transporte masivo debe integrar,
adicionalmente tenemos diferentes componentes ecológicos y
adicionalmente ecoturismos que el sistema de transporte
masivo también puede mirar para allá, que puede existir una
ruta hasta panachi o así tenemos que garantizar que la el
servicio de transporte masivo, sea incluyente y
adicionalmente competitivo con los diferentes problemáticas
que trajo el sistema de transporte masivo a Bucaramanga como
es la piratería y el transporte informal e ilegal, porque
esas otras situación que no se puede dejar perder de vista
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por parte del Concejo municipal y adicionalmente por parte
de las políticas públicas de transporte porque este es un
componente en el cual se debe integrar trabajadores,
prestadores, ente gestor, empresarios y adicionalmente
garantizar que sea un servicio público de calidad que
garantice a cada uno de los usuarios del área Metropolitana
de Bucaramanga la garantía en tiempos y en desplazamientos
qué es lo que nosotros necesitamos una garantía de una
prestación Real del servicio público y adicionalmente una
garantía de que el sistema de transporte masivo llámese como
se llame cuando ustedes decidan Qué hacer con el ente gestor
Metrolínea SA, que sea un ente que cubra todas las falencias
que hemos vivido desde que empezó a operar el sistema de
transporte masivo en febrero del año 2010 y Dentro de este
componente tiene que estar la experiencia de los
trabajadores y hacemos un llamado a esta mesa colegiada del
Concejo de Bucaramanga a que a los trabajadores del sistema
de transporte masivo tanto directos como indirectos se les
de la cabida y el espacio de participación para que sepan
Cuál es el futuro que les espera laboral Y profesionalmente,
muchísimas gracias.

PRESIDENTE: a usted muy amable señor Juan Carlos Estrada
Leiva este concejo siempre ha sido participativo, incluyente
abierto a estos debates que usted hoy plantea a esta
corporación, hacemos el llamado a Heli Fiallo Oviedo
presidente Subdirectiva De Bucaramanga Del Sindicato
Nacional De Trabajadores Y Logística saludando también a
Pedro Damián Garrido y a Orlando Bueno Estrada miembro del
sindicato que hoy acompañan Señor Heli Fiallo Oviedo tiene
cinco minutos

Intervención del señor Heli Fiallo Oviedo presidente
Subdirectiva De Bucaramanga Del Sindicato Nacional De
Trabajadores Y Logística: Gracias señor presidente
honorables concejales agradecer una vez más por la
participación que nos permite estar acá haciendo presencia
nuevamente a nombre de los trabajadores de Metrolínea
quienes hoy desde el sindicato SNTT estamos pidiendo e
implorando nuevamente que seamos tenidos en cuenta en las
decisiones que se tomen al respecto porque somos el eje
somos el motor de esta empresa que desde hace 19 años ha
surgido y que hoy por hoy estamos en una crisis que es
sorprendente, es sorprendente cuando vemos Que en Medellín
hace más de cuarenta años se inició un proyecto mucho más
grande que el de acá y aún no ha terminado ¿por qué? porque
cada día está creciendo, está mejorando mientras que aquí
cada día estamos es empeorando, estamos desmejorando la
situación de la prestación del servicio, la infraestructura
crece pero no crece el servicio como tal entonces es
preocupante para todos los trabajadores que la crisis se
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aumente se crezca y que solamente se mire la parte física de
lo que es la infraestructura de lo que es la flota, lo que
es la parte dial pero no se tenga en cuenta el factor
humano, el factor humano Empezando por los trabajadores por
las familias de los trabajadores somos 44 trabajadores es
decir 44 familias que estamos en una crisis bastante grave
ya tenemos trabajadores enfermos mentales y psicológicamente
y esto impide inclusive que algunos compañeros estén bien en
su casa, estén bien en su trabajo entonces la petición por
parte del sindicato nacional de los trabajadores de
transporte es de que seamos tenidos en cuenta en la
ubicación y en las mejoras para todos los trabajadores
independientemente de la decisión que haya y se tome porque
es una decisión bastante difícil para ustedes señores
concejales, ya que es una deuda bastante grande que
posiblemente sea el municipio el que tenga que absorberla y
tenga que pagarla, no sé si ustedes señores concejales
asuman esa responsabilidad porque es una decisión que va a
afectar no solamente a los trabajadores sino también a los
usuarios que también hace parte del factor humano que
comprende y compone al sistema de Metrolínea entonces
señores concejales
en manos de ustedes está que este proyecto mejore como lo ha
mejorado el de Medellín y sobre todo que se gestione como lo
han hecho los políticos allá los dirigentes han gestionado
año tras año, década tras década ya llevamos cuatro décadas
más de cuatro décadas donde ese proyecto aún no termina
sigue creciendo Y sigue uniendo a las comunidades de
Antioquia, por lo tanto les pido a ustedes señores
concejales que tengan en cuenta que este proyecto es
importante para toda la comunidad no solamente del área
Metropolitana sino también de la provincia de Soto,
Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: a usted muy amable señor Heli Fiallo Oviedo por
su participación y el buen uso del tiempo en el concejo de
Bucaramanga llamamos a El señor Héctor Santana bienvenido
Señor Héctor Santana al concejo de la ciudad tiene cinco
minutos.

Intervención del señor Héctor Santana Comité De Cotaxi
Muchas gracias señor presidente con un cordial saludo para
los presentes los honorables concejales Mi nombre es Héctor
Santana Cala y soy el gerente general de la cooperativa
multiactiva de taxistas y transportadores Unidos cotaxi, hoy
la ciudad de Bucaramanga se ha visto inmersa en una
situación de Caos total en lo que tiene que ver con los
temas de movilidad no podemos desconocer que el sistema de
transporte masivo se trajo a la ciudad como una solución a
la problemática que vivíamos en aquella época los ciudadanos
de la ciudad de Bucaramanga, pero esa esa solución se
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convirtió más en un problema primero la reducción de las
vías, Bucaramanga cuenta con más de seiscientos mil
vehículos entre motocicletas y vehículos que transitan por
el área Metropolitana, hoy el sector más afectado es
precisamente el sector del transporte público los taxistas a
quienes yo represento hoy en esta en este congreso, son
quienes más se han visto afectados por los temas de la
movilidad lo decía quién me antecedía en la palabra quien
habló primero uno de los flagelos más importantes que
tenemos en Bucaramanga es el tema del transporte informal Y
esto es consecuencia ¿de qué? de una falta de planeación en
un sistema masivo para el cual la ciudad de Bucaramanga no
estaba preparado aún, Bucaramanga cuando se inició el
sistema de transporte masivo no tenía la logística ni
especialmente la preparación suficiente para asumir una gran
responsabilidad por parte del Estado en este caso de la
prestación de un servicio masivo, empezamos con prueba y
error y en estos temas yo creo que el gobierno municipal no
debió haber actuado de esa forma, Porque a raíz de eso qué
pasó lógicamente nos vimos afectados, hoy quince mil
familias en Bucaramanga que conforman el grueso de los
taxistas están siendo afectados porque no hay como transitar
por la ciudad vemos por ejemplo cómo en los direcciones de
tránsito y en los organismos de tránsito está matriculando
motocicletas que son quienes están prestando realmente el
servicio, el área Metropolitana de Bucaramanga no cuenta con
un parque automotor suficiente porque los buses de
Metrolínea están arrumados en los talleres aquí es donde se
ve la negligencia por parte de quienes están dirigiendo este
organismo y la afectación que tienen los pobladores de la
ciudad del área Metropolitana de Bucaramanga, yo Considero
que Bucaramanga no estaba preparada para esto debió haberse
hecho una planificación que las cosas se pueden remediar, Sí
pero qué vamos a hacer con esas quince mil familias que
conforman el grueso de los taxistas que hoy ven menguados
sus ingresos precisamente por el tema del transporte ilegal
y el transporte informal, Yo quiero invitar a los señores
concejales a que hagan una reflexión sobre este tema no es
acabar con el transporte masivo es buscar la solución que le
permita que este llegue a las diferentes áreas de
Bucaramanga, muchas veces en mi caso particular me he visto
obligado a tomar el bus urbano cuando tengo el pico y placa
porque no consigo un taxi ¿Por qué? Porque no hay Cómo
transitar por la ciudad de Bucaramanga señores concejales mi
llamado es como gerente general de una importante empresa
que tiene 61 años, como es la empresa cotaxi a que
replanteen y busquemos una solución adecuada donde quepamos
todos quienes conformamos este grueso del transporte del
servicio público todas las personas todos los actores
debemos ser llamados a participar en estas mesas de trabajo
y buscarle una solución efectiva a lo que hoy se ha
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convertido uno de los mayores problemas de la ciudad y es la
movilidad, Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Muchísimas gracias a usted Don Héctor Santana y
sea el momento para felicitar a cotaxi por sus 61 años una
empresa muy importante muy querida por los santandereanos,
continúa el señor Edwin Herrera bienvenido Edwin al concejo
de Bucaramanga tiene cinco minutos

Intervención del señor Edwin Herrera: Bueno un saludo muy
cordial a toda la junta directiva del concejo y a los
honorables concejales la verdad aquí tenemos que hablarnos
de las verdades, Metrolínea para la ciudad de Bucaramanga si
en este momento estuviera al 100% terminado sería una de las
ciudades más lindas del país y unas de las más lindas a
nivel internacional, aquí lo que tiene Metrolínea es una
mala administración 2004-2007 en el 2004 se aprobó
Metrolínea yo era el presidente del Concejo Y la verdad hay
que decirle aquí en paz descanse un tipo que decía que
quería ver terminado Metrolínea el Doctor Carlos Vivíescas
en paz descanse que no vio terminar Metrolínea y él me dijo
Ojalá usted lo vea terminar yo hasta el momento voy viendo
él vio el 60% yo ir viendo el 80% falta el 20% para que
Metrolínea sea lo que es una ciudad como Bucaramanga aquí lo
que se ha hecho es que es una mala administración honorables
concejales, aquí lo que necesitamos la verdad es que los
transportadores como tal sean serios con la ciudad sean
serios, porque antes de que fuera Metrolínea la ciudad tenía
un buen transporte y yo lo que veo y lo que falta del 20% si
eso estuviera terminado Metrolínea estuviera en un 100% la
ciudad sería una de las ciudades más lindas porque usted
Donde usted se montara y se bajara tenía Metrolínea solo con
una tarjeta Como se hace en Bogotá Entonces qué es lo que yo
vengo a hablar Aquí primero que todo hay que mirar una
empresa como Metrolínea Mirar los trabajadores tanto los
trabajadores como lo administrativo Aquí está nuestro gran
el director del área Metropolitana Doctor César Camilo
Hernández yo lo felicito un abrazo muy grande yo he querido
hablar con ustedes este tema Por qué Porque es que los
alimentadores de varios sectores de la ciudad de Bucaramanga
no funcionan le voy a hablar Oriente occidente hablemos de
Don Bosco, Santander, piadoso, octubre, 23 de junio, Gaitán
Nariño, la feria todo lo que hay sabe cuánto demora un bus
en salir a la principal no demora póngale diez minutos
máximo recogiendo pasajeros diez minutos sin nombrar la
joya, sin nombrar la parte del mutis y todo eso aquí lo que
ha faltado es administración del transporte con todos los
transportadores, Aquí está el concejo de Bucaramanga
honorables concejales si se fuera a liquidar la empresa de
Metrolínea Quién sería el dueño Y quién va a ser el
responsable de los trabajadores y lo administrativo se
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acabará lo administrativo o quedará la administración
municipal con Metrolínea yo de todo corazón No sé si es que
me equivoque o diría yo aquí una barbaridad Metrolínea
cuando inició Metrolínea también tiene recursos embolatados
óigase bien recursos de embolatados del 2004 al 2007 y nunca
los esculcaron, nadie los esculcó y tiene plata embolatada
de inversión en todo lo que era de Metrolínea y no pasó nada
y nadie dijo nada y así como vienen esto lo de la
administración como tal la alcaldía debe tomar una directriz
con el concejo Bucaramanga porque es que aquí donde están
los diecinueve concejales Ojalá la coalición y la No
coalición pues tomen determinaciones en ayudarle a la ciudad
porque es ayudarle a la ciudad, a los ciudadanos, a los
transportadores y a los trabajadores como tal de Metrolínea,
pero en verdad quién debe tomar en cabeza esto antes de que
finalice su mandato es el alcalde Juan Carlos Cárdenas tomar
una decisión porque no puede dejar esto tan embolatado no
puede dejarlo embolatado dónde va a quedar Metrolínea y esta
empresa dónde va a quedar a mí me da tristeza, me da
tristeza en verdad que hubiera desaparecido ese gran hombre
el Doctor Carlos Vivíescas A mí me da tristeza porque era
uno de los baluartes que sabía que esta ciudad con un futuro
era una de las mejores ciudades en el país
internacionalmente Bucaramanga hubiera sido una de las
mejores ciudades, Yo quiero dejarle a usted honorables
concejales qué va a suceder pero hay que mirar el arrastre
del transporte de los barrios en el área Metropolitana
nuestro gran amigo César Camilo en verdad que hay rutas que
deben de volver a funcionar porque la gente está saturada y
usted sabe por qué está saturada porque están robando mucha
la gente ya no quiere utilizar otros transportes no quieren
utilizar estos otros transportes entonces voy a finalizar en
enviar este mensaje muy grande a la ciudad a la ciudad
enviarle este mensaje que estoy aquí en el concejo de
Bucaramanga respetados concejales, honorable junta
directiva, a todos los secretarios, a los que están
participando, al director de tránsito también, aquí hay que
mirar Qué vamos a hacer por esta ciudad porque en verdad no
se puede andar en esta ciudad, ni por un lado ni por el otro
pero hay que tomar unas decisiones Como dijo aquí los que me
hablaron anteriormente me antecedieron hay que hablar en las
mesas de diálogo aquí con el alcalde Cuáles son las
determinaciones concretas con los trabajadores y con lo que
tiene administrativamente Y qué va a pasar con Metrolínea
que digan si lo van a acabar o no lo van a acabar en Qué
acabarlo es que acaben lo que faltan ese 20% que falta y
esto sería una de la ciudad más lindas de este país
internacionalmente también sería una ciudad muy linda Mil
gracias honorables concejales y en ustedes es que quedan en
verdad que tomen una decisión concreta y Clara para poder
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solucionarlo de Metrolínea un abrazo muy grande Muchas
bendiciones para todos.

PRESIDENTE: Muchas gracias Edwin Herrera por su
participación hola,

Prueba de sonido.

Perfecto muchísimas gracias Vamos a continuar con el señor
Juan Cáceres sesión informal hoy a quien el concejo de
Bucaramanga, tiene cinco minutos Don Juan bienvenido

Intervención del señor Juan Cáceres: bueno primero que todo
darle gracias a Dios por este día y a ustedes concejales a
todos los concejales son uno solo y no todos Y ese espacio
que ya bajé están hablando de Metrolínea nosotros tenemos en
la comuna dos una problemática que un solo alimentador que
pasa acá cuarenta y cinco, cincuenta minutos a recoger los
pasajeros casi hoy lo viví yo personalmente pero vengo a
hablarlo porque ya en varias ocasiones la gente le ha
manifestado a no qué quiero invitar a los concejales hoy
qué tal director de tránsito también aquí venía el
Metrolínea y esa mano de carros por la parte de abajo por
lado y lado entonces para que el director de tránsito nos
colabore con los de tránsito y la policía para eso
concejales ya que ustedes están acá los yo los quiero
invitar para que miren por la comuna por los dos senderos de
la parte a la juventud y usted mira que hay carros al lado y
lado no dejan por donde transitar Y eso es una vía que da
también para la provincia de Soto Y si un carro llega le
pega un bus o cualquier persona entonces salen Oiga a
insultarlo, Entonces yo qué quiero que ustedes nos colaboren
concejales hoy desde aquí lo voy a decir nos colaboran para
que nos descongestionen un poco la vida para que pasen los
carros, los buses, todos los particulares que van para esa
provincia y lo del Metrolínea lo del Metrolínea Así que nos
colaboren porque yo no creo que un solo bus cada cincuenta
minutos para recoger la gente entonces que hace la gente, la
gente la gente se queja toca colaborarle porque uno como
líder social de 30 años escucha la voz desde la comunidad
que la comunidad le uno que hoy que ustedes me dieron la
oportunidad aquí gracias al Honorable Concejal ANTONIO
VICENTE SANABRIA CANCINO por darme la oportunidad de estar
acá en este medio de decirles que los invito yo Quiero
invitarlos para que conozcan acá yo creo que hay que once no
conocen Cuál es la comuna 2, lo 23 barrios de la comuna 2
con el respeto se lo digo los invitarían y gracias por darme
este tiempo y ojalá el director de tránsito nos toque de
notica para lo que le dije lo de las dos vías para ver si no
las congestionan un poquito, Gracias señor presidente.
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PRESIDENTE: perfecto muchas gracias Don Juan Cáceres
terminamos entonces la sesión informal con el veedor
ciudadano Fernando Martínez Arenas dada la importancia de su
participación le vamos a dar diez minutos Fernando
Bienvenido al consejo de Bucaramanga.

Intervención del señor Fernando Martínez Arenas: presidente
Muchísimas gracias por esta invitación de nuevo nosotros acá
ante el atrio de la democracia presidente voy a pedirle con
su Venia el favor de que se proyecte un video corto para
ilustrar la presentación antes de que corra el tiempo si es
posible.

PRESIDENTE: perfecto aprobado Entonces vamos con el video.

Se reproduce video:

La tarifa que está destinado a las contingencias judiciales
pues ojo a esta cifra concejal para que ustedes la entiendan
bien Metrolínea vale al año la bicoca de 82 mil millones de
pesos en ingresos eso vale Metrolínea en ventas si esos 282
mil millones de pesos se dividen en o se multiplican por el
1.87 nosotros concejal Zambrano vamos a recaudar para pagos
judiciales mil quinientos cuarenta y nueve millones de pesos
tal cual lo indica la flechita y si dividimos los doscientos
noventa mil millones de pesos que hay que pagar de laudos en
lo que el fondo de contingencia con los ingresos actuales
sin disminuirlos nos permite Metrolínea se va a demorar en
pagar 187 años los laudos arbitrales sin causar intereses
adicionales dos siglos, Usted cree que el acreedor se va a
aguantar, Usted cree que esto es una compañía
financieramente estable Metrolínea está cuarenta veces en
causal de liquidación y no lo quieren aceptar.

Intervención del señor Fernando Martínez Arenas: presidente
ese video ocurrió exactamente el 13 de marzo del 2019 Qué
significa eso concejales que nosotros hemos venido a este
recinto a expresar la situación real de Metrolínea y
desafortunadamente no hemos sido escuchados así que hoy
quiero partir de esa premisa hoy queremos hacer ver que la
narrativa que exponen las autoridades y el ente gestor es
una narrativa completamente mentirosa tres años después de
ese video El diagnóstico correcto de un ciudadano está
demostrando que Metrolínea y estaba en causal de
liquidación, Entonces vamos a tratar cinco puntos en los
diez minutos rápidamente primero concejal la liquidación
procede o procede, va porque va, y ¿por qué va porque va?
porque la ley 550 es muy clara concejal Pacho la ley 550
Dice que una vez agotado Y fracasado el proceso de
reestructuración en el que duraron tres años solo procede la
liquidación obligatoria y es una directriz de la autoridad
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nacional esa liquidación tal cual fue informada al ente
gestor que no la comunica como tal porque en Metrolínea solo
hay oscurantismo yo ocultamiento de las situaciones que le
acarrea que le acaecen entonces ante el fracaso del proceso
de reestructuración la liquidación va o va es una orden
nacional además es una realidad irrefutable ¿por qué? porque
las condiciones financieras de Metrolínea la hacen una
empresa inviable Metrolínea hubiera parado los buses hace
tres años si no es por los cuarenta y un mil millones de
pesos que se han girado desde la Secretaría de Hacienda y
que son los que lo mantienen una máquina de respiración
artificial al muerto
viviente según las propias declaraciones del alcalde Juan
Carlos A quién le compete declarar la des liquidación la
superintendencia de puertos y transportes que es la
autoridad nacional, se lavó las manos tal cual Poncio
pilatos y le trasladó la responsabilidad al concejo de
Bucaramanga, una responsabilidad que no le compete al
concejo, es una responsabilidad que le compete a la asamblea
de accionistas que debe ser convocada por la gerente y que
debe tomar esa decisión producto del Análisis serio e
irresponsable de ente gestor contra los ciudadanos Mientras
tanto va a seguir pasando Todo lo que dijeron los anteriores
intervinientes, no hay servicio, no hay calidad, no hay
rutas, no hay empleo no hay nada, qué pasa en esa
liquidación y aquí sí es una responsabilidad de ustedes H.C
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ ustedes tienen que estar muy
ardientes en el control político, solicitando que se excluya
de la masa de liquidación los activos que no le pertenecen a
Metrolínea, porque eso tampoco lo cuentan los
administradores Metrolínea en este momento en su
contabilidad Tiene mil millones en activos que no son de él
que son de los municipios, que fueron pagados a través del
convenio de cofinanciación de los ciudadanos y que si no se
sacan de esa contabilidad quedarán dentro de la masa de
liquidación, ¿Por qué? Qué es la masa de liquidación según
la misma ley la integran todos los bienes actuales y futuros
de la empresa que se va a liquidar, abro paréntesis y que se
encuentran en poder de la entidad intervenida, Aunque
pertenezcan a otras personas vamos a ganarnos un litigio
adicional, yo propongo y Solicito que a través de una
petición formal presidente se obliga a Metrolínea de
devolverle los activos que no son de Metrolínea a los
ciudadanos de todos los municipios del área Metropolitana y
que se liquide con la masa de liquidación que ellos tienen
en propiedad que son equipos descompuestos, desactualizados
y escritorios viejos eso es lo que nosotros debemos pagar
como ciudadanos del resto no debemos pagar nada aclarándole
al directivo del sindicato que dice que Bucaramanga va a
tener que asumir esas deudas no directivo Bucaramanga no
ASUME ninguna deuda es la masa de liquidación la que se
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compone dentro del proceso de liquidación con la que se
asuman las deudas si la masa de liquidación es cero pues
pierden los privados, tercero contratos y leyes y en esto ha
insistido mucho el H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS yo quiero
que hoy lo escuche Metrolinea no se puede seguir saltando
las leyes ni las ni los estatutos orgánicos de la
contratación Metrolinea hoy concede a través de contratos de
concesión las operaciones las rutas se saltan la ley 336 del
96 el estatuto orgánico del transporte que indica entre
otras que las concesiones que se contraten con entidades
públicas deberán cumplir con los procedimientos y
condiciones señalados en los estatutos orgánicos y esto
significa las licitaciones de la misma forma lo está
haciendo con el contrato de concesión a qué horas nosotros
permitimos que las entidades públicas contraten a dedo H.C
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, no más funcionario que se
atreva a contratar a dedo como lo está haciendo Metrolinea
debe ser llevado ante las entidades judiciales y en eso pido
la solicitud de que el acompañamiento del Concejo nos
acompañe en esas denuncias penales que ya el H.C CARLOS
FELIPE PARRA ROJAS puso para que sigan actuando sobre los
responsables de la administración de esa contratación a
dedo, Por qué el sistema esto es cuarto, porque el sistema
se ha degenerado Pues porque no cumplen las cláusulas
contractuales en las cláusulas contractuales H.C. ROBIN
ANDERSON HERNANDEZ REYES, está explícito el capítulo de las
multas y ¿multas por qué? deficiencia relacionadas con el
servicio al usuario, deficiencias relacionadas con la
operación troncal Pro troncal y alimentadora, deficiencia en
el estado de los autobuses, por incumplimiento de las
obligaciones de los patio talleres, por incumplimiento de la
política medioambiental, todo eso se incumple en Metrolinea
y no se sanciona no se sanciona el en el 2021 no sumaron
cien millones en sanciones en el 2022, gracias a las
denuncias que nosotros interpusimos sumaron ochocientos
millones Pero qué dice el contrato por cada bus que incumpla
dos salarios mínimos mensuales vigentes por día, por tanto
el operador actual debería estar siendo sancionado con 220
millones de pesos al día, 6000 millones al mes, 70 mil
millones al año dónde está ese ¿Dónde están esos recursos?
prevaricato por omisión, detrimento patrimonial, ya lo
denunciamos en la contraloría y vendrán las sanciones para
el administrador que no sancione los responsables claro,
Quiénes son los responsables el concejo Bucaramanga es
responsable por el detrimento del servicio en la calidad del
servicio público no los ciudadanos, no la cultura ciudadana
no, los responsables son Metrolinea que administra el
sistema los opere de los contratos la autoridad ambiental
que hoy vino en pleno la autoridad de transporte que hoy
vino en pleno el área Metropolitana, ha sido el ente
planificador que destruyó todo
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sobresaturó, la carrera 33, abandonó la carrera 27, abandonó
la periferia, abandonó a los estudiantes, abandonó a los
ciudadanos el área Metropolitana, seis planes vigentes de
movilidad, seis planes vigentes de movilidad Y ninguno sirve
para nada Trece mil millones en libros que nadie Lee, Ahí
están reclámenles con nombre propio César Hernández, Fabián
Fontecha, Ángel Galvis, díganles lo último dos minutos un
minuto y presidente de una vez un minuto adicional por favor
los recursos del FES cuarenta y un mil millones me
certificaron a mí a través de derecho de petición la
tesorería municipal de giro realizados de las cuentas de
Hacienda municipal a Metrolinea, ¿para qué? ¿Cómo se Reguló
esos giros? ¿bajo qué sustento legal? una resolución la 306
H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN que sí tiene el
procedimiento establecido y que indica que se deben
construir previo a los giros proyectos de inversión, tienen
que revisar cada mensualidad antes concejal de que giráramos
el primer peso Metrolinea tenía 240 buses en servicio,
después de haberles girado los cuarenta y un mil millones a
Metrolinea le quedan 28 buses la pregunta H.C NELSON
MANTILLA BLANCO ¿qué hicieron con los cuarenta y un mil
millones? ¿en qué los invirtieron? ¿En qué los gastaron Cómo
se soporta ese gasto? ¿Cuál es la legalidad de ese gasto? no
lo han podido establecer H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
cuarenta y un mil millones que se desaparecieron Porque si
no hubiera dicho con los cuarenta y un mil millones
recuperaron 50, 100 buses Pues en eso se invirtieron Pero
pasamos de 240 a 28, que se hicieron todos a déficit
imposible con esto yo quiero terminar acá están los
responsables no los dejen ir H.C MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN, H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO con su fuerza
llámeles la atención hoy con la fuerza que necesita el
pueblo porque no podemos seguir destruyendo los sistemas ni
la ciudad acá están, Gracias presidente eso era todo,
gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable veedor Fernando Martínez
hemos concluido con la participación vamos a llamar a lista
para las para levantar la sesión informal.

SECRETARIO: llamado lista

H.C. MARINA JESÚS ARÉVALO DURÁN presente

H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO presente

H.C. JAVIER AYALA MORENO: (no contesto)

H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES presente

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO presente señor secretario



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 21

de 91

FOLIO 21

H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ presente

H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA presente señor
secretario

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA presente señor
secretario

H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES presente señor
secretario

H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES presente secretario

H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA presente

H.C. NELSON MANTILLA BLANCO presente

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS presente

H.C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ presente señor secretario

H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS presente

H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO presente

H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR (no contesto)

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO presente.

SECRETARIO: señor presidente le informo que han contestado
16 honorables concejales existiendo por un decisorio y
deliberatorio

PRESIDENTE: perfecto secretario continuamos Entonces ahora
con de acuerdo a la solicitud de los proponentes con la
participación de los honorables concejales Así es H.C MARINA
DE JESUS AREVALO DURAN continuamos con ustedes me pregunta
la palabra perfecto continúe.

Intervención de la H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: bueno
presidente gracias Hoy este tema tan importante primera
solicitud que hago es que quienes intervinieron la sesión
informal En lo posible permanezcan en lo posible porque
sabemos que tienen otras ocupaciones para escuchar la
intervención de la Doctora Yolima, segundo punto como ha
sido costumbre como es la primera vez que viene la gerente
Metrolinea línea que haga un resumen muy sucinto sobre la
hoja de vida de ella sí razón por la cual está frente a esta
organización, tercero que en esa complejidad de archivos que
nos respondieron que debo decirle presidentes son 1,640
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folios los que mandaron entonces necesitamos antes de la
intervención de los concejales ponentes y desde luego de
todos los concejales, que la Doctora Yolima nos haga un
resumen y nos agregue por favor el último dato de las
validaciones que tampoco venía en la respuesta entonces
presidente creo que una intervención de ella luego los
concejales, luego los demás miembros de la Administración
que están acá si habían consideran que deben intervenir y
desde luego después los concejales citantes y el resto de
concejales este es un debate largo pero necesario y vale la
pena presidente, Gracias

PRESIDENTE: Así es H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN del
partido liga,

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
presidente.

PRESIDENTE: H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO es que
quisiera saber H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN y
presidente qué tiempo vamos a tener nosotros para la
intervención por favor

PRESIDENTE: perfecto yo creo que los proponentes deben tener
diez minutos es más que justo es un tema muy importante para
la ciudad, muy importante para esta corporación Y entonces
diez minutos, vamos a ver cómo nos venimos con el tema del
tiempo H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO para una moción
H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA

Intervención del H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA:
Gracias presidente, simplemente mire presidente yo creo que
a nosotros nos pasan muchas ocasiones y especialmente con
los temas de Metrolínea que hay una nueva gerente que las
personas se cansan y se van y al final nosotros no tenemos
una respuesta contundente frente a la administración, frente
a un tema tan complicado con tantas aristas con una
responsabilidad enorme desde el punto de vista disciplinario
fiscal y penal en lo que ocurre aquí con como bien lo decía
el veedor Fernando, de cosas que ya se saben aquí hace mucho
tiempo pero que no se han visto las actuaciones yo le pido
un favor a la señora gerente, el día de hoy y es que
arranquemos contándonos exactamente, Cuál es la ruta que la
administración va a tomar O sea que sea muy claro el que nos
diga se va a liquidar o no lo va a hacer vemos aquí al final
nosotros todos vamos a hablar y desde luego aplaudo a los
concejales citantes pero nosotros no vamos poder salir con
una a poder salir con una información Clara, Entonces sí me
gustaría presidente que en esa intervención la doctora fuera
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clara iniciara diciéndonos ¿cuál es esa ruta que ella como
gerente está asumiendo? ¿Cuál es su reto? y ¿cuál es su
principal función o digamos su meta este último año de
gobierno? gracias con relación a Metrolínea desde luego.

PRESIDENTE: desde luego a usted muy amable H.C. FRANCISCO
JAVIER GONZALES GAMBOA, muy importante su solicitud vamos
entonces a darle la palabra a la Doctora Yolima Espinel
gerente de Metrolinea no sin antes registrar la presencia
del Doctor Carlos Enrique Bueno director de tránsito de
Bucaramanga y del Doctor César Camilo Hernández director del
área Metropolitana de Bucaramanga y todos sus equipos
agradecer a los periodistas y ciudadanos que hoy nos
acompañan, Doctora Yolima Espinel diez minutos para su
introducción hoy a este importante debate bienvenida.

Doctora Yolima Espinel Gerente de Metrolínea: gracias Buenos
días para todos Buenos días para todos los concejales y
todos los asistentes el día el día de hoy voy a proyectar
una presentación que traía Pues con el resumen de la del
cuestionario enviado inicialmente.

H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN presidente excúseme una
moción.

PRESIDENTE: Para una moción H.C MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN

INTERVENCION DE LA H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
presidente Yo creo que es pertinente la pregunta que hace el
H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, doctora yolima Porque
si usted nos va a pasar la presentación de las respuestas
esa tiene lugar cuando hagamos la intervención los
concejales lo que hoy los invitados y el concejo en el
problema medular de esta de este debate de control político
es ¿Cuál es la ruta? ¿qué viene de aquí para allá? entonces
para no el tiempo de su presentación puede ser posterior de
acuerdo.

Doctora Yolima Espinel Gerente de Metrolínea Es que en la
presentación digamos yo hago como los antecedentes de una
manera muy cortita los antecedentes en cuál situación
estamos y cuáles Digamos como la ruta de lo que se está
vendiendo o sea la presentación traigo esa respuesta.

PRESIDENTE: perfecto y le solicitaría desde la presidencia
doctora yolima hacer una presentación como quiera que es la
primera vez que viene usted aquí a la Corporación continúe.

Doctora Yolima Espinel Gerente de Metrolínea gracias Buenos
días Bueno pues aprovecho para presentarme Mi nombre es
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Yolima Espinel Blanco yo estoy en la gerencia de Metrolinea
línea desde el mes de enero de la presente vigencia voy a
hacer una presentación cortica también de mi hoja de vida
soy ingeniera en transportes y vías de la uptc, tengo una
especialización en alta gerencia de la UIS y una maestría en
ingeniería civil con énfasis en transporte de la upb, estoy
certificada también como auditora en seguridad Vial por el
Icontec, en mi carrera profesional he tenido experiencia
como docente catedrática algunas universidades acá en
Bucaramanga, he sido consultora en el área de tránsito y
Transporte, contratista en área de infraestructura Vial y
transporte y certificada como auditor en seguridad Vial,
entonces pues es un resumen muy muy cortico de mi hoja de
vida, dentro de la presentación como les comentaba
inicialmente ustedes me regalen un segundito para poder
compartir pantalla, bueno para resumirles un poquito lo que
les traigo como presentación el día de hoy él estaba actual
del sistema integrado de transporte masivo Metrolinea que es
lo que nos tiene hoy convocados en esta reunión, un poquito
dentro de los antecedentes de lo que ha sido el sistema a
través de los documentos compes desde el dos en el cual se
planteó que debía existir no solamente inversión pública
sino también alguna inversión privada, por el medio del cual
se pudieran cubrir los costos de suministros, operación,
mantenimiento de flota, equipos de recaudo, funcionamiento
de la sociedad titular, mantenimiento de la infraestructura,
reducción de la sobreoferta, dura aprovisionamiento para la
expansión del sistema digamos que parte de estos
antecedentes contemplaba que la financiación de los
diferentes componentes no solamente debía estar integrado
por financiación del gobierno nacional Y territorial sino
también había parte de financiamiento privado, eso a qué nos
llevó que la primera la primera generación de concesiones
del sistema que fue estructurada para iniciar para ser
implementada entre el 2010- 2025 tuviera cuatro componentes
esos cuatro componentes está hacían parte de la
infraestructura física, la infraestructura Vial conexa a la
operación, la infraestructura tecnológica y la modalidad de
transporte masivo, en esta primera generación de concesiones
el primer componente que es la infraestructura física que es
la que aparece en la primera columna, estuvo financiado
desde el gobierno nacional y por los municipios a través del
convenio de cofinanciación y es por medio del cual se
pudieron construir todos los portales y la infraestructura
los corredores, el corredor troncal Y algunos paraderos del
sistema con recursos del tanto del gobierno nacional como de
los municipios que hacen parte del área Metropolitana de
Bucaramanga, en esta infraestructura física pues hoy tiene
unos requerimientos que el sistema debe atender que es el
mantenimiento, vigilancia, aseo, hay una infraestructura que
está pendiente por construir como el PQP y está pendiente la



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 25

de 91

FOLIO 25

recuperación de alguna de alguna infraestructura que fue
vandalizada en el en el paro del 2021 que aún Pues no ha
podido ser recuperada y adecuar alguna instalación
tecnológica, dentro de la infraestructura Vial con Excel a
la operación que es el segundo componente, estos componentes
si bien No tuvieron cofinanciación hoy requieren de alguna
atención o de alguna implementación de soluciones como
retornos o señalizaciones para la buena operación de los
portales y el tercer y cuarto componente que es la
infraestructura tecnológica y la flota en esa primera
generación de concesiones se financió con recursos privados
con recursos de los concesionarios en su momento tiza y en
su momento movilizamos y Metrocinco quienes hicieron la
inversión inicial en equipos y en flota a través de un
Horizonte del proyecto de quince años en los esa es como la
el panorama la situación inicial de esa primera generación
de concesiones, hoy Cuál es el digamos la situación actual
como lo decía el concejal Pues yo creo que ya todos tienen
esas cifras pero si lo que yo quiero de pronto hacer énfasis
un poquito es como en mencionar que son dos una cosa ente
Gestor y otra cosa es el sistema masivo ¿Sí? el ente gestor
es quien estaba en proceso de ley 550 debido a las a las
deudas que tiene por fallo judiciales y otro componente es
el sistema masivo que lo que lo que está digamos forma parte
lo que es toda la infraestructura los portales las rutas los
corredores el concesionario los concesionarios y operadores
que hacen parte del sistema como inversión privada,
entendiendo que hay dos componentes que son y aquí por qué
se nos crea de pronto un poquito la confusión, Porque tanto
ente gestor como el sistema llevan el mismo nombre se llaman
igual Metrolinea Entonces cuando hacemos referencia
Metrolinea digamos que tenemos como esa percepción de que es
una sola cosa pero tenemos que empezar a identificar que son
dos entes completamente diferentes uno que lo compone el
sistema y lo otro que lo compone lente gestor, el ente
gestor es como esa unidad gestora que tiene todo El que debe
llevar a cabo todo el desarrollo institucional para la
implementación Y la operación del sistema, ese ente gestor
es quien tiene lo a cargo el personal de que vinieron hoy a
hacer presencia a través de los sindicatos y aparte está el
sistema con sus operadores y sus concesionarios que es otra
cosa independiente y hace parte.

PRESIDENTE: Discúlpeme doctora para una moción H.C CARLOS
FELIPE PARRA ROJAS.

Intervención del H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente de manera muy respetuosa digamos esto Pues
nosotros llevamos más o menos dos años en este mismo debate
En consecuencia ya nosotros en el concejo pues hemos
desarrollado la estructura, el ente gestor, el sistema todo
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esto la mayor el mayor aporte que le puede hacer en este
escenario del Concejo a la ciudad es entender el escenario
con el proceso de reestructuración yo le sugeriría si
podemos concentrar el tiempo en ese tema de manera que el
concejo se pueda meter porque la verdad esto ya lo hemos
analizado con bastante detalle entonces para que podamos
hacer énfasis en ese tema.

PRESIDENTE: Disculpe Doctora Yolima gracias H.C CARLOS
FELIPE PARRA ROJAS para una moción H.C. FRANCISCO JAVIER
GONZALES GAMBOA.

Intervención del H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA
presidente gracias Sí es yo simplemente quisiera reiterarle
doctora yolima Lo que en un comienzo pues se le Por qué
obviamente Pues de pronto no le queremos faltar a usted el
respeto desde luego usted está recién digamos nombrada en la
entidad Pero además es una persona con amplios conocimientos
y entiende perfectamente el tema en ese mismo sentido Ya
aquí en el concejo se han hecho muchos debates sobre esto ya
sabemos la situación y yo creo que hoy lo que Bucaramanga
quiere lo que el concejo quiere más allá de decirle usted
qué va a hacer porque no lo vamos a hacer porque no podemos
coadministrar desde luego es saber usted ¿qué misión
principal tiene? ¿qué se va a hacer con Metrolínea? Sabiendo
todos los antecedentes que ya todos tenemos claro es eso
¿qué se va a hacer? ¿Cuál es la ruta?

PRESIDENTE: Gracias H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA,
H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO para una moción.

Intervención del H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
Gracias presidente en el mismo sentido presidente y
escuchando a mis compañeros es una de las preguntas que yo
tengo muy puntual y es preguntarle, ya fue notificada
oficialmente ente gestor por la superintendencia porque lo
sabemos por las redes sociales lo sabemos por el WhatsApp ya
usted tiene notificado en papel, ya usted dio el radicado de
la superintendencia donde quedan firme la liquidación de
Metrolinea del ente gestor, esa es la pregunta entonces para
que por favor como lo dice el H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES
GAMBOA no es faltarle al respecto doctora y lo que dice H.C
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS es que seamos muy puntual porque
la gente quiere escuchar cosas concretas, porque es un tema
que de Gran impacto de impacto social y de transporte
público esencial para la ciudad, Gracias presidente.

PRESIDENTE: Perfecto entonces vamos a dejar que concluyan la
Doctora Yolima y entraremos a la participación de los
concejales continúe Doctora Yolima.
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Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente
Metrolinea: Muchas gracias Sí o sea muy válidas la digamos
las apreciaciones de pronto yo lo que quiero dejar claro es
que al ser dos entes diferentes dos componentes son dos
deudas diferentes era lo que quería aclarar una cosa es la
deuda que tiene ente gestor que está en proceso de ley 550
bajo todo el procedimiento de la ley y otra cosa es la deuda
que tiene el sistema como déficit operativo que son los lo
que yo traigo acá y era lo que quería dejar claro porque hoy
en día persiste como esa confusión por lo que les digo que
como llevan el mismo nombre Metrolinea tanto en de gestor
como el sistema se tiende a confundir que la deuda hace
parte de un es una sola deuda y no es completamente son dos
deudas diferentes, entonces para resumir el tema del proceso
ley 550 el ente gestor pues venía entró en este proceso en
el año 2020 por su situación financiera y contable que de
acuerdo a la ley contable en el país entraría en causal de
disolución inmediata y por ese por ese hecho se tomó la ley
550 para mirar la forma de cómo se podía reestructurar los
pasivos que tenía lente gestor recordando que son dos deudas
diferentes, desde el 2020 se llevó a cabo todo el proceso la
ley contiene contempla diferentes varias etapas estuvo un
tiempo suspendido porque hubo unas objeciones a los a
digamos algunos beneficiarios que querían hacer parte del
proceso y eran los beneficiarios del sistema, Por eso lo
traté de aclarar inicialmente una vez se resolvió esas esas
objeciones por parte de la superintendencia de sociedades
que fue en el mes de noviembre del año pasado se continuó
con el procedimiento que establece la ley que es que eran
los cuatro meses para poder llevar a cabo los acuerdos los
cuales se vencían en los primeros días del mes de marzo ante
la imposibilidad de llegar a un acuerdo con los acreedores
se presentaron varias propuestas y pues lógicamente cada
parte siempre defendía lo suyo, defendía su parte se
cumplieron los cuatro meses y no se llegó un acuerdo, en ese
momento lo que la ley contempla yo aquí lo tengo bueno está
más chiquitico es lo que aparece en la parte de abajo de la
diapositiva es el artículo 27 respecto a la celebración de
los acuerdos que dice que si pasados los cuatro meses no se
celebra un acuerdo de pago entre las entre ambas partes el
promotor del proceso enviará un informe a La autoridad
competente, en este caso lo que se tenía entendido era que
la autoridad competente era la supertransporte que era la
entidad bajo la cual se estaba llevando a cabo el proceso no
obstante el 24 de marzo nosotros fuimos comunicados y ahí
pues Le damos la respuesta al concejal frente si habíamos
sido comunicados por parte de la supertransporte nosotros
recibimos el veinticuatro de marzo una comunicación en la
cual a Metrolinea como ente gestor primero pues le da una
normatividad jurídica sobre el sobre el deber y el ser de
poder garantizar la prestación del servicio y en ese sentido
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nos pide un plan de acción precisamente para poder continuar
garantizando la prestación del servicio y que no se vea
afectada la movilidad, en ningún momento la supertransporte
nos informa que estamos en un proceso de liquidación al
promotor le envía un oficio que le dice que el informe que
él debe hacer para para la autoridad para que la autoridad
competente tome la decisión no se la debe enviar a ellos
sino que se enviar al concejo de Bucaramanga por ser el
consejo de Bucaramanga la entidad que creó a Metrolinea, en
este momento esas son las dos comunicaciones que envió que
envió la supertransporte y nosotros desde Metrolinea línea
pues presentamos lógicamente como nos lo pide la
supertransporte un plan de acción que básicamente es darle
continuidad al servicio, darle continuidad a la ruta, darle
continuidad a la operación que tenemos en este momento que
si bien es una operación muy débil financiera y
operativamente precisamente por eso requiere de los recursos
de no solamente de Bucaramanga sino de los cuatro municipios
como entes territoriales .

Intervención de la H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ
presidente para una moción de aclaración.

PRESIDENTE: H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ para
una moción.

Intervención de la H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ
quería preguntarle directamente a la directora la gerente si
Metrolinea se liquida o no se liquida.

PRESIDENTE: continúe yo pienso que perfecto y ahora va a ver
la participación de los concejales dejémosla avanzar
entonces para que concluya.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente
Metrolinea: Por eso yo traía inicialmente es esta gráfica
donde muestro los dos componentes sí, aclarando que el ente
gestor es quien entró en el proceso de electruída los bueno
los concesionarios que hoy quedan en Operación, quien
entraría un posible escenario de liquidación es el ente
gestor no obstante lo que no está claro es quién debería
tomar esa decisión de la liquidación de lente gestor, está
claro sí que ya se llevó a cabo el proceso el procedimiento
de ley 550 y que estamos en la etapa en la cual la ley dice
que si no hubo acuerdo en ese periodo contemplado
inicialmente, hay tres escenarios posibles que la autoridad
competente en este caso pues se tenía entendido que iba a
ser la súper transporte hay tres escenarios que la autoridad
debía podía.
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PRESIDENTE: Discúlpeme Doctora Yolima Espinel, H.C CARLOS
ANDRES BARAJAS HERREÑO para una moción.

Intervención del H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Muchas
gracias pero una moción en el mismo sentido llevamos tres
años hablando de Metrolínea en lo mismo y yo quiero señora
gerente que le explique al ciudadano de a pie, al que está
afuera en la calle que no tiene ni idea sino solamente pagar
un pasaje que a veces un poco difícil, conseguirlo qué
significa que se liquide el ente Gestor y no el sistema o
sea explíquenos eso pero más que eso gerente cuál es la
consecuencia porque a mí eso sumerced dice hoy yo lo vengo
es que se lo escuche a la gerente anterior Emilce Incluso se
molestaba cuando se le preguntaba sobre el tema es ¿Cuál es
la diferencia jurídica técnica y cuál es la consecuencia?
imaginémonos que hoy se liquida el ente gestor Hoy es el
consecuencia ¿Qué pasa? y no le entiendo yo por lo no le
entiendo ¿Qué pasa si se liquida el ente Gestor y no el
sistema? o sea toca empezar por esas diferencias porque si
no se queda en un debate más y el ciudadano de a pie afuera
que no quiere una un mototaxi que quiere un Metrolinea
quiere saber de eso gerente por favor
explíquenos esa diferencia, Gracias presidente.

H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ presidente para una moción de
procedimiento

PRESIDENTE: perfecto continue H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ

Intervención del H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ: señor
presidente yo creo que este es un tema supremamente
interesante y que todos queremos participar pero yo sí le
pediría muy respetuosamente que así como se colocaron unas
reglas de juego frente al desarrollo del mismo se cumplan
Porque se están haciendo intervenciones de cada uno de los
de las personas y entonces no dejamos terminar yo entiendo
de que cuál es la preocupación que tenemos todo pero también
creo que hay un orden dentro de la plenaria Gracias señor
presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable acoge la mesa
directiva a la solicitud de moción de procedimiento y vamos
únicamente a escuchar a la Doctora Yolima posteriormente
tendrán el uso de la palabra siga doctora yolima.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente
Metrolinea: gracias concejal Es que por eso era que quería
digamos en la presentación inicial hacer como parte de los
antecedentes porque sí van quedando vacíos, Sí van quedando
van quedando esas inquietudes que si no se, va si no se
lleva como el toda la secuencia pues finalmente no terminan
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siendo aclaradas esas esas inquietudes, como les mencionaba
digamos la en la etapa actual en la que estamos entendiendo
que el ente gestores quien estaba en el proceso de ley
quinientos cincuenta frente a un posible frente a una
posible liquidación la supertransporte en la comunicación
que le hace al promotor le manifiesta que pues es la
autoridad la autoridad competente en este caso para tomar la
decisión contemplada en el artículo 27 de la ley 550 es el
concejo de Bucaramanga ellos ahí pues dan una normatividad
jurídica en el cual soportan ese informe Y esa decisión y
esa la el artículo 27 plantea tres escenarios posibles la
posibilidad de un no acuerdo con los acreedores que fue la
situación que se presentó, la ley 550 menciona me va a
permitir leerle el artículo el artículo 27 “si el acuerdo se
celebra dentro del plazo antes indicado o si fracasa la
negociación el promotor dará de inmediato traslado a la
autoridad competente para que se inicie de oficio un proceso
concursal de liquidación obligatoria o el procedimiento
especial de intervención o liquidación que corresponda sin
perjuicio de las demás medidas que sean procedentes con de
conformidad con la ley” En este caso pues no sé si a ustedes
como consejo ya le llegó la comunicación del promotor donde
les da traslado de la decisión de la super, okey digamos en
este caso el ente gestor está como como en ese Limbo
jurídico porque la súper aún no le ha dicho que entra en
liquidación solamente dice que la autoridad competente o sea
le traslada esa competencia a la autoridad territorial como
concejo de Bucaramanga pero pues eso es lo que ahora hay que
entrar Hay que entrar a decidir porque eso ya se convierte
es como en un tema físico en este caso nosotros de
Metrolinea y es lo que yo siempre he manifestado tanto a los
trabajadores como en los comunicados de prensa que hemos
hecho desde Metrolínea es que nosotros en este momento no
tenemos definido si estamos en el proceso de liquidación
conocemos que estamos en el proceso de ley 550 y en qué
etapa estamos de la ley 550 pero lo que esperábamos que la
súper nos dijera pues fue todo lo contrario nos dijo ustedes
presenten un plan de un plan de acción para garantizando la
prestación del servicio y para que se continúe con el
servicio del sistema, entendiendo que el sistema lo compone
pues toda la infraestructura que se ha construido en los
diferentes en los cuatro municipios del área metropolitana,
existe una autoridad de transporte que es el área
Metropolitana que consolida los cuatro municipios y aquí es
donde ya digamos el tema de garantizar la prestación del
servicio ya se vuelve un trabajo articulado, porque se deben
se deben gestionar y consolidar una operación a través de la
modalidad del tpc que de hecho.

PRESIDENTE: Perfecto doctora yolima yo creo que vamos a
darle la participación a los honorables concejales porque
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entrar a usted después a darle respuesta exactamente,
Entonces el orden
H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.

Intervención del H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: una moción
muy puntual antes de pasar a las intervenciones hay algo que
nos falta que creo es indispensable para la siguiente etapa
que es si nos puede dar un informe del comportamiento de las
validaciones en el 2023 que eso pues no está incluido en el
en las respuestas, pero es indispensable para poder analizar
pues lo que vamos a tratar.

PRESIDENTE: perfecto honorable concejal Carlos Parra
proponente de este importante debate entonces Doctora Yolima
damos respuesta y pasaremos inmediatamente a la intervención
de los honorables concejales.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente
Metrolinea: bueno frente a las validaciones en este momento
ya pedí que me consolidaran un cuadrito de los meses de este
de esta vigencia en promedio en día hábil se están
movilizando cuarenta mil usuarios el sistema está
movilizando alrededor de cuarenta mil usuarios en día hábil
pero acá tenemos que tener en cuenta acá Tenemos que tener
en cuenta que esas cuarenta mil están siendo contabilizadas
con las los pasajeros que también está moviendo que hace
parte de las rutas del sistema el sistema.

H.C NELSON MANTILLA BLANCO: presidente una moción.

PRESIDENTE: una moción H.C NELSON MANTILLA BLANCO:

intervención del H.C NELSON MANTILLA BLANCO: presidente una
moción de orden porque es que no dejan oír, definitivamente
no solo acá sino atrás también con el respeto de todos los
que están presentes, pero es muy importante lo que está
diciendo la gerente de Metrolinea, entonces doctora usted
estaba diciéndonos ahorita la cantidad de pasajeros que se
mueve diario entonces agradecerle en ese contexto donde iba
porque la verdad Gracias.

PRESIDENTE: perfecto concejal Totalmente de acuerdo vamos a
solicitarle respetuosamente a las personas que hoy acompañan
la corporación que hagamos silencio como quiera que tenemos
problemas de acústica en este recinto doctora

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente
Metrolinea: bueno como les decía esos esas cuarenta mil
validaciones aclarando que son que son validaciones no
pasajeros, validaciones es cada vez que un usuario se sube y
validan el sistema eso es lo que nosotros contratación
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entonces posiblemente si un usuario hace mínimo dos viajes
en el día en la mañana y vuelve regresa en la tarde pues van
a ser mucho muchos menos pasajeros, y lo otro que hay que
tener en cuenta es que estas validaciones están consolidadas
tanto con lo con lo que se está moviendo con los buses en
complementariedad del tpc como lo que se está moviendo con
los buses del masivo, ya pedí que me enviaran discriminado
los dos daticos para podérselos mostrar en una tablita.

PRESIDENTE: Perfecto doctora yolima vamos ahora entonces con
la intervención de los concejales en primer lugar los
proponentes de este debate de control político H.C MARINA DE
JESUS AREVALO DURAN tiene diez minutos bienvenida

Intervención de la H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Bueno
voy a tratar de ser objetiva en este tiempo en aras de la
importancia todos los debates son importantes, pero este
pues es un debate de Ciudad de una necesidad apremiante,
empiezo por decirle algo a usted que hoy está
coyunturalmente aquí que se lo hemos dicho a sus antecesores
pero que los oídos han sido sordos, este resultado de hoy y
la ciudad no me deja mentir lo que hoy tienen los primeros
damnificados de este tema son los ciudadanos, Esto está
constitucionalmente conectado a los derechos fundamentales
Doctora Yolima la comuna dos lo dijo aquí el ciudadano ¿Cómo
se desplaza la gente que tiene que salir a trabajar?
Luchando, exponiendo su vida también en la otra denuncia en
el mototaxismo, luego es un derecho constitucional que
históricamente esta ciudad las alcaldías, los concejos, los
organismos de control que han hecho oídos sordos y este es
el resultado de la llamada claramente gestión de la
politiquería, porque Metrolinea no es un ente diferente a lo
que hace el área Metropolitana de Bucaramanga lo que hacen
la secretarías a lo que hacen muchos organismos que es
prestarse para el ejercicio propio de las estructuras
políticas no para la objetividad ni para la misión declarada
en el COMPES de este transporte público masivo todos los que
han gestionado hoy son responsables y un día tendrán que
pagar, yo simplemente dejo constancias porque aquí estamos
de paso la debilidad de los organismos de control ha hecho
Debut en este mal llamado transporte masivo, porque esto de
transporte más hoy el transporte masivo es de la del
transporte informal no es de Metrolinea cuarenta mil
ciudadanos movilizándose en una ciudad donde los viajes
solamente sobrepasan exageradamente esta cifra, otro punto
que quiero dejar en constancia artículo 133 del Concejo el
secretario del Consejo debe reportar cuando las respuestas
no son conforme a lo que dice el reglamento del Concejo
quiero decirle doctora que usted se tomó el tiempo para que
una persona x escaneara documentos hasta con las pastas nos
mandaron los documentos, como le dije al presidente 1,640



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 33

de 91

FOLIO 33

folios y no es que como concejal yo le tenga miedo a leer
mil seiscientos cuarenta folios es que no fueron suficientes
para contestar preguntas como la siguiente por ejemplo que
fue una pregunta sin respuesta, garantías para continuar
prestando el servicio de transporte público a los ciudadanos
dado que el alcalde salió en redes y en medios a decir que
estaba garantizada la prestación del servicio Pero cuál
garantía por favor nos explica pero no con palabras nos
explica con hechos, Cuáles son los procesos y procedimientos
técnicos y la viabilidad jurídica para cumplirle a los
ciudadanos con eso que ha dicho el alcalde públicamente,
Cuál es la disponibilidad y procedencia de los recursos
porque esto se hace con plata ¿Dónde está? Cuál es el
Compromiso del área Metropolitana de Bucaramanga que ha
dicho también las respuestas que hay un plan de inversión
del área Metropolitana Pero simplemente digo hay un plan, no
lo muestra entonces me estoy refiriendo a esas cifras a los
folios no hay indicadores por ningún lado de sus respuestas
Doctora entonces frente a las intervenciones de la sesión
informal nuevamente y la y le solicito doctora este es un
organismo de control político o sea usted no está frente a
diecinueve concejales a quienes puede embolatar o enredar,
por eso le pedimos que sobre todo a la ciudadanía y a los
que intervinieron de manera informal las respuestas sean
precisa, aquí tuvimos en un debate una pregunta pertinente a
la doctora Emilce ¿Cuánto valen los activos de Metrolinea? y
la doctora mirza dijo cero y sabemos que por ley 550 yo
respondo con mis activos Cuando digo yo es Metrolinea
entonces por eso la pregunta pertinente del veedor Fernando
Martínez solicitamos respuesta precisa lo han dicho, lo
dijeron aquí mis compañeros ¿se liquida Metrolínea sí o no?
solamente hay dos posibilidades de respuestas sí o no,
segunda pregunta si la respuesta es sí ¿qué va a pasar con
las creencias en la cuenta que hacía el veedor Fernando
Martínez? Y de paso le comento que en toda esta propuesta
que finalmente no fue válida porque la propuesta o la
respuesta a la propuesta nunca se respondió no hay un
acuerdo con acreedores firmado por lo menos en la no hay una
respuesta de los acreedores de manera que diga hubo acuerdo
y estas cuentas de los 187 años a las que había que
agregarle otro fuente de recursos para pagar esas deudas
que es la rentabilidad de los 1,87 tampoco existen la
respuesta unos mecanismos claros de cómo le vamos a
garantizar esos ingresos de los cuales se desagrega el uno
ochenta y siete para pagar las creencias que bordean los
trescientos mil millones de pesos hay muchas preguntas en el
aire sin responder, paso a las siguientes observaciones en
relación a los traslados y voy a hablar de las cifras
presidente, eso es una vergüenza para la ciudad que hoy
tengamos aquí tres cifras una que dice Metrolinea en sus
informes de gestión de la cual habla en solo la vigencia del
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alcalde Juan Carlos Cárdenas de veintiséis mil millones de
traslados, otra que dice la tesorería que le certifica un
veedor que son cuarenta y un mil millones y otra que dice la
Secretaría de Hacienda que son 39.200 millones es una
vergüenza que tengamos sobre la mesa tres cifras de
traslados del veinte del periodo del gobierno de Juan Carlos
Cárdenas pero independiente de la vergüenza si necesitamos
que nos diga ¿Cuál ha sido la destinación de esas cifras?
porque yo sospecho que sobre todo la inyección del último
periodo porque el gobierno de Lucho Bohórquez vemos aquí
fresquito el cálculo por vigencias que el periodo de lucha
Bohórquez trasladó tres mil ochocientos sesenta millones, el
periodo de Rodolfo Hernández trasladó 2042 millones y el
periodo de Juan Carlos Cárdenas 39.220 millones, ¿Cuántas
llantas se compraron? ¿Cuánto se fortaleció el sistema?
¿Cuánto se benefició el ciudadano? y ahí es donde entra mi
duda buena parte de estos casi cuarenta mil millones de
pesos ¿se destinaron a la politiquería? porque yo veo
también que en lo corrido del 2023 ya nadan la cps en
Metrolinea no hay derecho de verdad que esa sea la realidad
de un sistema de transporte masivo yo me atrevo a decir que
entre los siete de esa mala decisión es el peor que está el
de Bucaramanga, entre los siete que la presidencia decidió y
que se destinaron recursos en lo que no se hizo lo propio un
COMPES débil al que nadie le ha hecho seguimiento, un COMPES
viejo que ya se debe actualizar porque tenemos nosotros una
vida o una institucionalidad de hace más de diez años cuando
la modernidad en el transporte masivo es otra hoy es una
vergüenza lo que ocurre en Bucaramanga cifrado con mayores
cosas, entonces yo le agradezco que aquí también nos diga
Qué ha pasado qué es lo que nos compete a nosotros con esos
cuarenta mil cerremos en cuarenta mil la conciliación de
tres cifras que como le decía no están conciliadas,
siguiente pregunta usted hoy nos mencionó el artículo 27 que
corresponde a la ley 550 pero no fue Clara en la pertinencia
de ese artículo en el sentido de que según el análisis como
no hubo una conciliación en una mesa entre los acreedores
después también lo muestra usted en sus respuestas las actas
de las varias reuniones que hubo entre el promotor
Metrolinea y los y los acreedores los acuerdos, los
desacuerdos, las conciliaciones, lo que se pudo librar pero
finalmente el producto esperado que era una conciliación o
un acuerdo aceptado por los acreedores no procedió en tal
sentido lo que lo que se conoce y se sabe es que procede la
liquidación.

PRESIDENTE: H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN tiene dos
minutos para concluir.

Intervención de la H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
Gracias presidente entonces lo que procede la liquidación en
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ese caso también quisiera doctora preguntarle ¿qué va a
pasar con los activos que son propiedad de los ciudadanos?
¿qué va a pasar con la propiedad que tenemos en veremos en
la estación de Papi quiero piña? ¿quién se va a quedar con
eso? Si eso es de los ciudadanos Quién va a tomar la
decisión cómo vamos a hacer con esos recursos que son entre
otras cosas la base para empezar a construir de cero aquí lo
han dicho mis compañeros muchas veces a la Doctora Emilse le
dijimos hay que hacerle una reingeniería a este sistema a
Metrolinea nunca se hizo y la doctora Emilse presumo yo que
diría a mí no me corresponde a mí lo que me corresponde es
mirar en el letargo cuánto tiempo me puedo quedar aquí y hoy
hay damnificados empleados, hay damnificados ciudadanos, hay
damnificados un sistema que no funciona y con esto mi
respuesta final es la siguiente tampoco doctora le
corresponde a este concejo como usted lo dijo decidir sobre
la liquidación de Metrolinea no señora este este concejo lo
que aprobó fue un acuerdo autorizando al alcalde que entre
otras cosas los demás municipios que gozan del servicio pues
no les interesa no participan y los consejos ni los alcaldes
claro tenemos una participación accionaria casi total en
Bucaramanga en tal sentido los demás concejos han
permanecido al margen los demás alcaldes nosotros como
consejo o el concejo en su tiempo la corporación le dio
autoridad autorización al alcalde para que hiciera lo propio
y ese alcalde presidiendo una asamblea tomó las acciones,
pues ahora que corran responsabilidades y que los entes de
control sean los que tomen las acciones y el actuar que
corresponde, Gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
partido
Liga, continuamos con otro proponente H.C ANTONIO VICENTE
SANABRIA CANCINO partido liga tiene diez minutos

Intervención del H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
presidente Gracias por el uso de la palabra un saludo
especial para la Doctora Yolima un gusto conocerla, hasta
hoy la conozco porque saludar también a los que están detrás
suyo que son los funcionarios responsables, como lo es el
doctor Camilo Andrés como director del área Metropolitana
que es el ente rector del transporte público escuché
Atentamente todas las intervenciones de los que participaron
en sesión informal y Quiero leer aquí tácitamente dos
artículos de la constitución política de Colombia que es el
artículo 313 corresponde a los concejos reglamentar las
funciones la eficiente prestación de los servicios a cargo
del municipio adoptar los correspondientes planes y
programas de desarrollo económico y social de obras públicas
y el artículo 315 dice son atribuciones del alcalde cumplir
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y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del
gobierno, las ordenanzas y los acuerdos municipales, escuché
Atentamente al presidente nacional Juan Carlos y al
presidente regional si se puede llamar a Heli Fiallo
clamándole a Metrolinea por las familias que hacen posible
que el ente gestor funcione y tengo aquí Doctora Yolima diez
puntos que están acordados entre las diferentes direcciones
de tránsito del área Metropolitana los alcaldes diez puntos
que conllevan posiblemente a la solución de Metrolinea y
los voy a expresar uno a uno el primero garantizar el uso de
la infraestructura construida con los recursos del convenio
de cofinanciación, segundo mantener los subsidios de la
población estudiantil un acuerdo municipal aprobado aquí por
nosotros para que se beneficien estudiantes discapacitados y
adultos mayores de 65 años, acuerdo trabajo articulado entre
el área Metropolitana para darle un acompañamiento al plan
de movilidad del área la complementariedad del transporte
público convencional, apostarle al pico y placa de manera
solidaria de los municipios del área Metropolitana el
programa ZER zonas de estacionamiento regulado Qué es una
estrategia para para mejorar la movilidad y desincentivar el
parqueadero en los espacios públicos solicitar al operador
Metrocinco Plus, que se mantenga los buses en las mejores
condiciones óptimas, el octavo punto es a calidad del
servicio para mejorar el servicio, combatir la piratería
entre las Cuatro direcciones de tránsito del área
Metropolitana para que la ilegalidad porque la ilegalidad le
quita el 35% de los clientes a Metrolinea y el último es
apoyo y acompañamiento técnico por parte del ministerio y
del gobierno con donde se adopten políticas y proyectos de
regulación económica en materia de transporte Solicito
respetuosamente que dentro de estos diez compromisos usted
como gerente de Metrolinea su junta directiva incluyan qué
va a pasar con las familias qué va a pasar con el recurso
humano que para mí es el más valioso de qué nos sirve tener
un transporte público esencial con buses con estaciones con
recaudo con todo lo que ustedes quieran pero el recurso
humano no es tenido en cuenta aquí han clamado para que
usted como gerente de turno por favor tenga en cuenta esta
solicitud que hace el H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO,
me remonto al año 2002 acuerdo municipal 037 donde nace el
cascarón Metrolinea Aquí lo tengo en mis manos presidente de
la época Humberto Castellanos secretario general del Concejo
cleomedes bello, alcalde del momento Iván Moreno Vargas Iván
Moreno rojas ahí nació la naturaleza jurídica de Metrolinea
línea en el siguiente periodo Honorio Galvis en el gobierno
de Honorio Galvis, se estructuró el acuerdo municipal que le
daba viabilidad de operación a Metrolinea y ya en el
gobierno de Fernando Vargas en febrero el primer gerente que
tuvo Metrolinea fue quien firmó los convenios que ya
conocemos con Metrocinco con movilizamos y con tiza a quince



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 37

de 91

FOLIO 37

años más o menos esos convenios leoninos que aquí los tengo
ya los leí y es pura letra muerta, en ese entonces cuando se
debatió la ponencia de este proyecto pues las reuniones se
celebraban en el hotel Chicamocha entraban y salían
concejales acordando con Honorio acordando con Honorio Cómo
iban a estructurar esto pero ninguno fue capaz de decirle al
alcalde este proyecto está mal estructurado y aquí tiene
responsabilidad la UIS porque es que la universidad
industrial de Santander fue quien hizo los estudios de
movilidad Y a quién se le ocurre por Dios que arranca en una
operación desde la quebradaseca para el sur Cuando esto
debió arrancar desde el pablón atravesar todo el barrio
Norte comuna uno como una dos como una tres y terminar en el
en la quince con quebraseca tenían 140 barrios 180.000
ciudadanos 180.000 clientes para hacer de Metrolinea un
negocio próspero rentable financieramente y socialmente
viable para que Bucaramanga hoy por hoy tuviera lo que tiene
un sistema quebrado y hoy en nuestras manos está como
concejales de Bucaramanga tristemente tomar la decisión por
iniciativa del alcalde que nos traigan un proyecto de
acuerdo aquí para nosotros debatirlo y saber qué vamos a
hacer con Metrolinea, lo liquidamos o generamos otro
cascarón que pueda funcionar, que pueda darle lo que
Bucaramanga espera en materia de movilidad en materia de
transporte público pero no vemos eso por ningún lado Quiero
mostrarle unas imágenes del lunes santo que fui invitado a
una reunión con el viceministro de transporte lo tuve a un
metro presénteme las imágenes y allá estuvo Fontecha allá
debió estar los alcaldes del área Metropolitana debieron
estar los directores de tránsito del área Metropolitana,
Miren la invitación allá fui y me le senté a dos Metrolínea
miren las imágenes Ahí estaba el doctor Fontecha habló en
representación de Metrolinea pura paja es lo que hablan
allá, miren ahí está el ministro viceministro y sabe quién
es él Carlos Eduardo Enríquez Caicedo un delfín hijo de un
conservador de Nariño Enríquez Maya que falleció hace dos
años por COVID y echó un discurso que me dio tristeza, me
dio tristeza la verdad presidente un ministro que no tiene
ni la más mínima idea de lo que es el transporte público
hecho un discurso político y mientras los que estaban ahí
detrás taxistas clamando y llorándole al ministro soluciones
para el transporte de los taxistas pues uno me encaró y por
culpa de todos ustedes me trató mal digo es que usted los
concejales no sirven para nada Y ese Alcalde que tenemos
menos mire cómo nos ha hecho en el agua sucia a nosotros
tenemos nosotros que responder por los que hicieron esto que
lo hicieron mal, que lo estructuraron mal pero es
responsabilidad quizás me equivoqué en lo que voy a decir
pero lo voy a decir por los corruptos que estructuraron esta
joda, Ellos tienen la culpa Quiénes son los responsables de
esto, Cómo va a responder la junta directiva a vidas y por
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haber cómo responden los alcaldes, Cómo responden los
accionistas, esa es la gran pregunta no que se vengan a
juagar el mugre con nosotros los concejales que estamos
electos en este momento tenemos que responderle a la ciudad
vamos a ver en las mesas de trabajo como se resuelve este
tema esta papa caliente tengo unas preguntas por hacerle y
no se le olvide lo que le propuse incluya en la familia
incluye las porque a usted acá.

PRESIDENTE: Tiene dos minutos concejal.
Intervención del H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Sí
aquí lo apunté doctora a ustedes los que les importa la
infraestructura física, la tecnológica la flota, la
movilidad el transporte masivo, la infraestructura Vial,
pero no le interesa el recurso humano hay que incluir a
estas familias qué van a pasar con ellos con sus hijos que
tanto esfuerzo han hecho por mantener de por Dios es que qué
cabeza cabe que ustedes no tengan en cuenta el recurso
humano, es que eso existe gracias a ellos que Más de 19 años
vienen trabajando Ahí en esa empresa y recibo una queja me
escriben aquí por el WhatsApp ecoservir que es la empresa
que tiene el aseo 41 días sin pagarnos el sueldo esto es una
completa vergüenza a estas alturas los contratistas quieran
hacer lo que se les dé la gana con el pueblo firman los
contratos y no cumplen, Por qué no les pagan tiene que
pagarle porque el pago es honesto, el pago es merecido me
acaban de denunciar aquí quiero decirle para contestarle a
Fernando que está aquí detrás de mío, existe un convenio
interadministrativo sí o no entre el municipio y Metrolinea
para proteger las estaciones lo leí revisando los estados
financieros y las notas a los estados financieros H.C MARINA
DE JESUS AREVALO DURAN ahí dice que hay un convenio
establecido pero una vez entra a liquidarse el ente gestor
esos convenios mueren ahí, y los activos pasan al municipio
hágame el favor y me dice si es cierto lo que estoy diciendo
es mentira, la verdad quisiera hablar muchas cosas pero lo
que tengo aquí presidente es el reglamento interno esto es
una mordaza para la democracia cómo es posible que diez
minutos diez minutos para para resolver el problema el
transporte.

PRESIDENTE: perfecto listo.

Intervención del H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
Gracias por la por el uso la palabra.

PRESIDENTE: a usted muy amable H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO partido liga continuamos con el honorable antes de
ir H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA una moción.
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Intervención del H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA:
presidente Qué importante la las preguntas de Obviamente que
inicia el H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO yo
simplemente quisiera que aquí nosotros todos vamos a tener
la oportunidad de digamos de participar pero yo creo que hoy
la pregunta que nos escriben Y que todos aquí nos hacemos Es
porque no se respondió claramente a la ciudad y simplemente
me quiero centrar en eso presidente Yo sé que usted también
tiene ese fin es cuál es esa ruta que se va a dar en la en
el tema del transporte masivo o sea se va a liquidar cuánto
vale eso y cuándo se va a hacer señora directora es eso
Gracias.
PRESIDENTE: perfecto H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA
partido liberal tiene la palabra de acuerdo al orden H.C
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ partido Colombia justa y libre
diez minutos.

intervención del H.C JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Gracias
presidente, a buena hora se programa este debate de control
político y lo digo buena hora porque la ciudad está viviendo
uno de los momentos más críticos en el tema de movilidad, en
el tema de transporte y en el tema de autoridad frente al
control Vial y llama la atención la evasiva respuesta que
constantemente encontramos frente a un hecho básico
responder sí o no se va a liquidar Metrolinea es una
respuesta básica sí y no y cómo se va a hacer, creemos y de
manera reiterativa hemos elevado esta petición a las
autoridades porque cuando me voy a lo que la
superintendencia establece la superintendencia de transporte
confirma que el sistema masivo Metrolinea será liquidado y
lo habla ante el fracaso en las negociaciones con los
acreedores a quienes les deben según la información que nos
entregaron más de trescientos mil millones de pesos, cuando
miramos la misma entidad indica que el proceso será llevado
a cabo por un organismo no será llevado a cabo por un
organismo nacional sino que debe ser asumido por quien lo
creó o sea eso vuelve al concejo Bucaramanga quién creería
que debe entrar a resolver este tema como fue un acuerdo del
Consejo quien creó Metrolinea, Entonces es en ese espacio
que se debe debatir los parámetros de Metrolinea de
liquidación y de orden, adicionalmente a esto presidente la
superintendencia también habla de un plazo de cinco días
calendario a la gerencia de Metrolinea para que presente un
plan de operación que permita seguir prestando el servicio
mientras avanza la liquidación para que se presente un plan
de acción detallado dice en el que se expongan las
estrategias, las herramientas, las etapas y los recursos que
se proyectan para garantizar la continuidad en el ejercicio
y todo esto con el objetivo de que se cumpla el servicio
público de transporte, a través de las funciones que les
corresponden a las entidades territoriales y que hoy son
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responsabilidad en la medida en que a través de la sociedad
pública se Ejecutan dice el comunicado textualmente de la
superintendencia entre tanto Metrolinea responde que para
garantizar la prestación del servicio requiere el apoyo de
los alcaldes de Bucaramanga el área Metropolitana y el apoyo
técnico del ministerio, en síntesis lo que dice la
superintendencia es hay que liquidarlo qué es lo que dice la
directora de Metrolinea lo liquidamos o no lo liquidamos Y
si la respuesta directora es sí se va a liquidar Metrolinea
mi segunda pregunta es quién responde frente a las más de
23.000 personas que hoy están usando ese medio De qué manera
va a ser ese plan de contingencia para esas veintitrés mil
personas tristemente el comparativo del 2019 al 2022 es alto
en decadencia o en flujo de personas que utilizan el medio
para transportarse no nos podemos quedar en el histórico
porque extenderíamos nuestra intervención pero tenemos que
ser Francos en decir que lo que ha generado un desarrollo
del transporte informal del mototaxismo y de la piratería ha
sido la falta de elementos que tienen los ciudadanos para
poder transportarse quiere decir que el sistema de
transporte no llega a todos los rincones no suple todas las
necesidades y eso lleva a que las veintitrés mil personas
que quedan hoy en el sistema de transporte tengan que buscar
una segunda opción y tristemente esa segunda opción vuelve y
es los canales informales como es el transporte de la
piratería y el mototaxismo y demás qué, va a pasar con esas
veintitrés mil personas, qué va a pasar con los 50 mil
millones que se invirtieron hace poco que les inyectó el
municipio de Bucaramanga, En qué se invirtió yo tengo esa
pregunta ¿En qué invirtieron esa plata? no entiendo a dónde
fue a parar y no han podido justificarnos de manera
reiterativa en las preguntas que hemos hecho a través de
derecho de petición y directora ahora que llega usted a
liderar esta entidad que nos pueda responder En qué se
invirtieron esos cincuenta mil millones si la respuesta es
sí que se va a liquidar Metrolinea ¿qué responsabilidad
tiene el municipio frente a las demandas que se acarrean?
¿cómo vamos a responder como municipio? porque al final el
municipio va a ser corresponsal o Un responsable dentro de
los laudos arbitrales de las sanciones establecidas de todo
lo que acarrea en sanciones para Metrolinea el municipio de
Bucaramanga, tiene una corresponsabilidad a la hora de
enfrentarlo cómo lo vamos a pagar cuando estamos hablando de
más de trescientos mil millones de pesos que hoy tiene solo
en acreedores Y si nos vamos a laudos arbitrales estamos
hablando de más de mil quinientos cuarenta y siete, La
pregunta es nuevamente Si la respuesta sí se va a liquidar
Metrolinea de qué forma el municipio va a transformar las
estaciones que costaron una millonada en la estructuración
desarrollo como es el portal del Norte, el portal de Girón,
el portal del sur ¿qué va a pasar con estos con estos
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lugares? ¿De qué manera evitamos que sea un daño fiscal
frente a una liquidación inminente? ¿qué dice la misma
superintendencia? Y si la respuesta es No y en esto quiero
ser puntual ¿cómo le vamos a garantizar a los bumangueses la
movilidad? porque no podemos negar que hoy los mayores
afectados en esta situación y en esta puja política de
intereses entre privados y públicos es el ciudadano, el
ciudadano que para esperar que pase un alimentador tiene que
durar cuarenta minutos cincuenta minutos para poder
movilizarse lo que es lo que se diseñó como una estrategia
de movilizarse de manera rápida hoy literalmente no es
funcional, no es práctico para la gente la calidad de vida
del bumangués ha desmejorado frente al uso del transporte
masivo y en últimas el ciudadano de a pie tiene que un
mototaxi que no tiene ni papeles ni son ni ningún tipo de
legalidad para poder salir del barrio donde está y llegar al
lugar donde quiere o si no utilizar un colectivo que al
final termina atacando y afectando al transporte público
legal que paga impuesto al taxista que maneja una cantidad
de procesos legales para poder funcionar y compite de manera
desleal frente al pirata, la realidad frente al no vamos a
liquidar Metrolinea es y cuál va a ser ese plan cómo le
vamos a decir a los bumanguenses, bumangueses No se
preocupen que en los próximos meses el transporte masivo va
a mejorar vienen tantos buses la inversión viene de este
lado Lamentablemente lo que escuchamos es el ruido de las
liquidación sin un fondo ni un plan de acción y el ruido de
que no se va a liquidar pero sin acciones de cambio al final
presidente estamos en el Limbo, en una crisis de movilidad y
sin autoridad que nos defina Hacia dónde va a Bucaramanga y
lo que hoy Los bumangueses estamos esperando es que nos
digan Hacia dónde va a Bucaramanga qué va a pasar con la
movilidad en Bucaramanga qué va a pasar con el transporte
público en Bucaramanga Hacia dónde vamos los bumangueses en
el tema de movilidad, Hacia dónde vamos los bumanguenses en
el tema del transporte público Y si la frase de hacernos los
pingos va a ser una frase que se va a perpetuar en el tiempo
al final vamos a estar sumidos en una crisis no solamente de
transporte sino también en una crisis Lamentablemente
financiera porque será el municipio el que tenga que
acarrear una deudas que lamentablemente salen del bolsillo
de los bumangueses pero obedece a la irresponsabilidad, a la
falta de planeación, a la falta de Liderazgo para tomar
decisiones, porque no podemos concebir que del 2019 al 2022
hayamos perdido más 30 mil usuarios y hoy Sigamos hablando
de que no sabemos si se va a liquidar o no se va a liquidar
y tampoco hay una ruta, directora lo que hoy le pedimos
usted que llega a Nueva ese cargo es que alguien nos diga
Cuál es la ruta, nos muestre Hacia dónde va Metrolinea es el
Limbo al final le está haciendo un daño profundo a los
bumangueses a la manera de movilizarnos y nadie responde
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frente a los hechos y a las consecuencias que la liquidación
o la no liquidación le trae al municipio de Bucaramanga y a
los ciudadanos que hoy necesitan saber hacia dónde va y si
es el concejo de Bucaramanga como lo dice la
superintendencia el que creó Y si él es ese consejo El que
tiene que entrar a hablar de liquidar Cuál es cuál va a ser
esa ruta para poder tener los elementos claros para tomar
una decisión Gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable HONORABLE CONCEJAL JAIME
ANDRÉS BELTRÁN partido Colombia justa y libre tiene la
palabra la Honorable concejal LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALEZ liga diez minutos

intervención de la Honorable Concejal LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: ingeniero José Luis Permítame por
favor
hacer la proyección de la presentación, Gracias ingeniero,
bueno según la concesión para la prestación del sistema
integrado de transporte público contaríamos o contábamos con
dos operadores MetroCinco Plus y movilizamos en ejecución
del contrato de concesión uno de los operadores colocó en
funcionamiento 140 buses y el otro 97 para un total de 237
buses a los que se sumarían 113 buses para la expansión del
servicio al norte de la ciudad y al municipio de Girón para
contar finalmente con 350 buses, desde que arrancó el
funcionamiento de Metrolinea línea podemos observar que
nunca se tuvo este cumplimiento en total y que lo máximo que
tuvo servicio el Metrolinea fueron solo 237 buses en la
siguiente diapositiva vemos que la ejecución del contrato de
operador movilizamos que contaba con 97 buses, por decisión
unilateral se retiró el servicio quedando solo el operador
Metrocinco con 140 buses sin embargo poco a poco se fue
disminuyendo la esta esta cantidad de buses estas flotas y
hoy tenemos 28 buses, los 28 buses representan tan solo el
20% de la concesión con este operador y el 21% por ciento
del servicio de transporte masivo ya que 102 buses del
transporte público convencional circulen las rutas del
Metrolinea línea solamente Metrolinea línea cuenta con 28
abuses y la preocupación Es que la Secretaría de Hacienda
giró cuarenta y un millón cuarenta y un mil millones de
pesos para hacer inversiones estratégicas y poder que
Metrolinea tuviera una un salvavidas pero ni lo uno ni lo
otro Porque esos 41 millones de pesos están como si fueran
votados a la basura porque no se tiene ningún soporte de
inversión en Metrolinea en la siguiente diapositiva podemos
ver que el déficit o mejor el incumplimiento, el
incumplimiento equivale al 80% por ciento porque pues han
salido las rutas han salido las rutas, así que las que
deberíamos tener solamente pueden tener las siguientes
rutas, así que si comparamos con los trescientos cincuenta
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buses que se proyectaba tener para la expansión del servicio
al norte el municipio tendría un incumplimiento del 92% por
ciento revisando el capítulo de las sanciones en el contrato
de concesiones encontramos en la cláusula 114 que si es el
concesionario incumpliría cualquiera de sus de las
obligaciones se haría acreedor de una multa equivalente a
dos salarios mínimo legal vigentes y cómo podemos observar
en lo expuesto se ha incumplido con la operación de 112
buses de lo pactado en sus obligaciones, lo que arrojaría
multas de 250 millones de pesos diarios a la gerente
agradezco la respuesta y que por favor nos aclaren si se han
hecho efectiva las sanciones y en caso concreto con respecto
a la no operación de las flotas de buses ¿Cuáles han sido
las acciones adelantadas al día de hoy? y ¿Cuáles han sido
los recaudos por concepto de multas? con respecto ya para
terminar Quiero preguntarle o más bien realizar un derecho
de petición que por favor me informe si se le ha dado
cumplimiento a las cláusulas de los contratos con respecto a
las multas y a los planes de mantenimiento realmente el
deterioro y este y este enfermo ya en época terminal que es
Metrolinea tiene muchas razones y mis compañeros las han
expuesto pero a mí sí me llama la atención el tema de las
multas ¿por qué no pagan las multas? en cualquier empresa
sea privada o sea pública lo más importante es salvaguardar
cuidar o como se quiera Llamar los activos de una empresa si
hay uno cumple si hay unas multas si hay unas cláusulas en
un contrato ¿Por qué no las Ejecutan? Y ¿por qué no hacen
que las paguen? Y por qué De esta manera no se tiene el
sentido de pertenencia que se debe tener con respecto al
cumplimiento de los planes de mantenimiento de toda la
flotas de Metrolinea.

PRESIDENTE: perfecto HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA
BALLESTEROS partido liga, continuamos con la participación
de los honorables concejales proponentes de este
importantísimo debate honorable concejal WILSON DANOVIS
LOZANO JAIMES partido verde tiene diez minutos.

intervención del honorable concejal WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Gracias presidente por el uso de la palabra saludar
a los compañeros y compañeras que nos acompañan en este día
de hoy Bueno hoy hablamos en nombre de los ciudadanos, de
los estudiantes, de la gente de a pie que ha utilizado
durante todos estos años este sistema de transporte masivo
en mi caso yo también Como estudiante lo utilicé muchas
veces para transportarme de Piedecuesta donde vivía hasta la
universidad industrial de Santander y ver en qué se ha
convertido el sistema el día de hoy debería darnos
vergüenzas como habitantes del área Metropolitana por estos
pésimos manejos que ha tenido las administraciones y no es
para menos yo le entendí muy claro a la gerente donde
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hablaba que es diferente ente gestor al sistema Sí muy claro
que posiblemente se liquide lentes gestor que están en este
momento pero es gravísimo HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS
BELTRÁN hacía una cifra de 300 mil millones de pesos que no
es solo trescientos mil millones hay otros fallos judiciales
que pueden aumentar ese valor a más de ciento dos mil
millones más con probabilidad del 80% de salir en contra o
sea aún peor vamos a estar y una pregunta que le quiero
hacer a la gerente es esto Es aproximadamente 400 mil
millones de pesos ¿quién los va a pagar? ¿lo va a pagar los
habitantes de toda el área Metropolitana? esos cuatrocientos
dos mil millones de pesos, le va a tocar el bolsillo de los
bumangueses, de los Piedecuestanos, de los gironeses, de los
Florideños, tener que pagar esos cuatrocientos dos mil
millones de pesos garanticen los que no porque de verdad
sería inaudito que la gente de a pie tenga que pagar estos
errores y estos malos manejos de los a que han administrado
el sistema, ya como tal al otro punto está en este gestor el
sistema también no es que esté muy bien o sea la gerente
decía no es que posiblemente se liquide el ente pero el
sistema puede seguir funcionando Cómo va a funcionar un
sistema que desde el año antes de la pandemia tenía un
déficit operativo de más de 28,000 millones de pesos y a
este año la proyección para el 2023 según ellos va a ser de
seis mil quinientos millones Ósea ya empezamos en números
negativos ya empezamos quebrados qué va a pasar, qué va a
pasar por qué ya lo mostraba también la H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CAÑIZALES estamos funcionando en menos del 20%
de la ruta menos de qué treinta buses decía la concejal
ahorita que proyectaba y el resto de buses pues son de las
empresas del transporte público que han funcionado ya de San
Carlos, unitransa, transpiedecuesta, cotrander Pues para eso
van a volver nuevamente el sistema de buses convencionales
porque qué sistema hay de Metrolinea qué tenemos es un
cascarón, es un esqueleto solamente el sistema de Metrolinea
en estos momentos y la gente sigue quejándose la gente sigue
utilizando otros medios de transporte y yo de verdad no creo
que esto sea posible cuando usted pasa por Floridablanca
Papi quiero piña elefante blanco a la vista del sistema de
transporte masivo Metrolinea ¿qué va a pasar también con
eso? girón cuánto duraron para construir la Estación de
Metrolinea de Girón ahí está la maleza ya creció está a esta
altura y ahí está estación del sistema de transporte público
el sistema que hay en el norte en la entrada del Norte esa
estación también este funcionamiento ¿qué va a pasar? la
alcaldía de Bucaramanga sí le giró treinta y nueve mil
cuarenta mil millones no se ponen de acuerdo con la cifra
pero le giró la plata y para qué se utilizó esa plata se la
giró para ente gestor o para el sistema y se giró para el
sistema ¿en se gastó? En qué se gastaron estos 39 mil
millones y de ahora en adelante qué va a pasar vamos a tener
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que seguir girándole más y más plata al sistema no ente
gestor, al sistema para que medio funcione con los 20, 30
buses que tiene o qué plan de acción tiene la administración
de Metrolínea y a usted le tocó de verdad una situación muy
difícil y se la reconozco porque la anterior gerente por
culpa de malos manejos así que tiene que ser muy responsable
con su cargo y muy responsable En qué se va a gastar cada
uno de los pesos de los ciudadanos porque de verdad estamos
mamados y hablo en nombre de muchos santandereanos mamados
con este pésimo sistema como la gente le toca sufrir en
estos buses que se queman en estas extensiones también y muy
inseguras en algunas, entonces hoy levantamos esta voz en
nombre de cada santandereano que utiliza el sistema
Metrolinea, Gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: perfecto muchas gracias honorable concejal
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES partido verde, avanzamos con la
bancada del partido verde H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
tiene diez minutos.

intervención del H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente bueno en muchos asuntos Pues que nosotros hemos
analizado entonces pues yo voy a tratar de ser puntual para
poner pues tres aportes acá en primer lugar un análisis
sobre las situaciones de corrupción en Metrolínea, en
segundo lugar sobre las distintas denuncias en procesos
contractuales que hemos hecho y en tercer lugar una
propuesta referente a la articulación y la coordinación que
yo espero pues caiga en buen recibo de esta corporación
entonces pues en primer lugar hay que decirlo con mucha
Claridad Hoy estamos acá claro por unas deficiencias
estructurales está pero también porque esta fue la
estrategia para encontrar un pagadero de amarres y procesos
de corrupción profundos que ha tenido Bucaramanga en su
historia procesos de corrupción como y sí el intercambiador
de Papi quiero piña que además que tuvo denuncias serias en
su en su adjudicación quien es demandaron al municipio
adivinen De quién son socios en el controversial proyecto
del anillo Vial la señora Eli Elsa trillos y Pablo
Bustamante de Freddy Anaya en el proceso del anillo Vial que
nosotros también denunciamos y demandamos e interrumpimos
casuales coincidencias que aparecen en los esquemas de
volteo de tierras que hoy tienen al municipio con una deuda
de 300 mil millones de pesos qué coincidencias que aparecen
los mismos enemigos de lo público que por todo lado le han
hecho de huecos a Bucaramanga o usted se va a ver tisa Quién
aparece otro socio de los mismos actores Daniel Arenas que a
mí me han dicho hasta el cansancio cuidado se mete con él
cuidado se mete con él pues también nos metemos con los que
toque y qué pasa con ese contrato mientras al tiempo en
Colombia los promedios de recaudo eran del 8% aquí nos
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clavaron El 15.5% por ciento una cosa absolutamente Absurda
pero usted va y se pregunta Bueno entonces Cárdenas que
prometió que iba a ser diferente no va a cometer los mismos
errores ¿ha cometido los mismos errores Juan Carlos
Cárdenas? Sí, los mismos procesos de corrupción
adjudicaciones amarradas los mismos procesos de no tener en
cuenta un buen diseño contractual los ha cometido Juan
Carlos Cárdenas y Les traigo dos ejemplos en primer lugar lo
anunciase algunos meses la silla vacía o bueno no voy a
meterme todavía en la investigación de la sí hacía pero aquí
un ejemplo clarito de contratación amarrada de Juan Carlos
Cárdenas Qué hace una empresa de katering para que Quienes
no sepan que es katering banquetes Qué hace una empresa de
banquetes prestando el aseo de Metrolinea Qué hace la
concejal Marina pregunta Ah es que será que cogieron a
Metrolinea de caja menor para pagar los favores y los
contratos las respuestas Sí, aquí está la respuesta va una
revisar Entonces se encuentra que casualmente fue
contratación directa 230 millones de contratación directa
para el servicio de aseo a las a las estaciones entonces va
luego usted revisar y casualmente un par de meses antes de
las adjudicación la empresa de Katering incluyó en su objeto
social la posibilidad de prestar el servicio de aseo Qué
casualidad y va usted a revisar Quiénes son los accionistas
de esta empresa y aparecen los mismos socios que ha
denunciado la silla vacía las investigaciones sobre el
alcalde y sus redes de contratación ecoservir, Natalia
Badillo detrás de eso Carlos Duarte, Qué casualidad aparece
la misma malla empresarial que la silla vacía denunció y
aparece mediterránea de katering como un eje central de la
contratación de Carlos Duarte es claro Cárdenas cogió
Metrolinea para pagar favores a sus aliados de campaña es un
hecho, Entonces ¿se distingue Juan Carlos Cárdenas de
Honorio Galvis? no ¿se distingue del desastre de Fernando
Vargas? no, es uno más es un corrupto más de esta ciudad y
además quiero ponerlo en términos muy claros es un contrato
específico pero lo que pasó con el contrato de recaudo fue
una marranada que le hicieron esta ciudad ¿Qué pasó con el
contrato de recaudo? y quiero cambiar el contrato de recaudo
supuestamente en los años que tiza prestó el servicio le
costó TISA recibió 113 mil millones de pesos y entonces uno
va de pregunta bueno Y cuánto le costó a tiza prestar el
recaudo entonces según los reportes de tiza ciento catorce
mil millones de pesos, pero ¿qué pasó? cómo tenemos nosotros
un contraste de este reporte de las cifras de tiza hemos
tenido una interventoría seria que nos diga que la
validaciones que reportó tiza son las validaciones que
fueron y en consecuencia toda la estructuración del sistema
tenía sentido para los que representan por ejemplo los
intereses o las preocupaciones de las empresas de los
operadores no tenemos cifras seria sobre este recaudo a hoy
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Bucaramanga no tiene cifras serias para contrastar todos los
recaudado por muchísimos años y ahora además Metrolinea
cambió su sistema de pago ya o iba a ser El 13.5% por ciento
de lo recaudado sino que convirtió un gasto un gasto
variable en un costo fijo es decir que en el esquema
nosotros decidimos cambiar de pagarle a tiza El Trece punto
cinco a pagar El Trece punto cinco fijo bajo un montón de
argucias diciendo que nos íbamos a ahorrar una plata y
quiero mostrarles, por ejemplo el análisis de ventajas y
desventajas que el mismo Metrolinea presentó una chambonada
de estudio, una vergüenza pero es lo que tenemos acá en ese
análisis de ventajas y desventajas por ejemplo Metrolinea
dijo la ventaja es que si nosotros logramos el nivel de
validaciones prepandemia vamos a generar un ahorro le
pregunto a gerente logramos el nivel de validaciones
prepandemia sin contar la complementariedad En consecuencia
no tenemos ahorro en consecuencia Cárdenas ahondó el error
de Honorio Galvis en su momento o sea no solo cometimos el
mismo error sino que lo volvimos aún más grave es absurdo
por ejemplo y les pongo aquí en la del asunto y es aquí está
la desventaja quién ASUME el riesgo antes lo asumí a tiza
hoy quien ASUME el riesgo de no recaudar El 13.5% por ciento
lo ASUME el municipio Entonces perdón lo ASUME el ente
Gestor y las cifras son claras ahí están las cifras de las
validaciones han venido bajando de manera constante,
entonces entre menos validaciones tengamos mayores el riesgo
y más va a responder el municipio y el contrato compañeros
tiene una cláusula endemoniada dice así, En caso que los
ingresos generados no sean suficientes para cubrir los
costos en la presente cláusula y no se obtengan otras
fuentes de financiación en dos periodos o más tendrá
terminación anticipada ¿Qué quiere decir eso? que el
municipio va a terminar siendo la Fuente alternativa de
financiación del contrato de recaudo que firmaron con
MetroCali además que dejamos previo en un debate anterior
¿MetroCali qué? uno no tiene idoneidad porque ni siquiera
presta su propio servicio de recaudo dos tercerizó a otra
empresa llamada utri que es quien le presta su servicio de
recaudo, tres utilizaron un convenio interadministrativo
para evadir la ley 80, cuatro en el convenio
interadministrativo es la misma figura que un contrato
solamente que Metrocali le dijeron convenio administrativo
pero no hace ningún aporte, en consecuencia la misma
situación Absurda del recaudo se va a repetir pero aún peor
con Metrocali o se está repitiendo un peor con Metrolinea
Cali y Hace unos días vencía el contrato Metrolinea Cali por
eso lo que yo quiero es que aquí nos den Claridad porque no
es justo que nosotros de manera recurrente estemos evadiendo
la ley 80 todo el tiempo Buscando el equipo porque quiere
que les cuente algo lo más Metrocali antes de recibir este
contrato prestó un servicio de consultoría para que el
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Metrolinea supiera cómo hacer a transición entre tiza y la
terminación de tiza entonces Metrocali hizo la consultoría
para ver cómo podían hacer la transición con tiza
casualmente terminó adjudicándose el mismo contrato de la
consultoría que hizo para que veamos el nivel de absurdo que
es esta situación entonces a la misma pregunta se distingue
Juan Carlos Cárdenas e Honorio Galvis, Fernando Vargas no
es la misma cosa, ahora como segundo punto aquí a dejar de
compartir como segundo punto quedó claro que queda claro
para todos Pues que esto es un asunto de coordinación
Metropolitana en el que además hay corresponsabilidad de los
distintos niveles por qué Aquí la nación está escurriendo e
l bulto hacia el municipio por qué no podemos vincular la
nación como un ente corresponsable incluso la financiación
por ejemplo que tuvo el Banco Mundial en su momento entonces
a punta de todo el mundo colgándole arandelas y poniéndole a
pagar al municipio cosas como por ejemplo los tres mil
cuatrocientos millones que terminó pagando Bucaramanga que
me faltó mencionarlos en el contrato de tiza, el municipio
en la en el anterior gobierno Había decidido que había
incumplido el contrato.

PRESIDENTE: H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS dos minutos
continúe.

intervención del H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS que tisa
había incumplido el contrato pero aquí en lugar de demostrar
el incumplimiento de tiza Juan Carlos Cárdenas todos sus
delegados decidieron pagar tres mil cuatrocientos millones
Por qué a pesar de que desde el 2017 tenemos el
incumplimiento del contrato de tiza denunciado por el
municipio este alcalde decidió transar por la derecha y no
dar la lucha jurídica para demostrar el incumplimiento del
contrato otra situación muy grave de Juan Carlos Cárdenas
pero volviendo al tema nosotros aquí tenemos un problema de
integración Metropolitana y también tenemos una posibilidad
de tener un liderazgo Metropolitano como consejo de la
ciudad capital ante eso nosotros aquí queremos explorar una
figura extra legal que es un concejo Metropolitana ¿Qué es
eso? es una reunión de los consejos del área con el
propósito de tomar por lo menos una ruta de acción conjunta
porque no tiene ningún sentido que nosotros aquí tomemos una
ruta de acción distinta a la de Piedecuesta, Girón,
Floridablanca que también son accionistas y tienen por lo
menos Claro en virtud de su participación accionaria un voto
entonces aquí la propuesta presidente Es que desde el
concejo Bucaramanga lideremos una comisión accidental que
conforme un consejo Metropolitana la gente ya está de las
articulaciones la descoordinación entre los concejos del
área y entre los alcaldes del área el a alcalde de
Piedecuesta por ejemplo de unas declaraciones completamente
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contradictorias entonces pues si algo puede contribuir este
concejo es en particular las distintas instancias en un solo
órgano extra legal y Metropolitana que después sea un
escenario de ratificación en los distintos concejos nosotros
queremos dejar esa proposición ahí sobre la mesa es un
escenario nuevo pero pues en algo puede contribuir a
solucionar estos problemas gracias presidente.

PRESIDENTE: H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS partido verde la
presidencia acoge esa importante propuesta de esta comisión
accidental muy importante que se integren los cuatro
municipios que son actores del problema y por eso acogemos
esta propuesta para la comisión accidental, H.C ANTONIO
VICENTE SANABRIA CANCINO para una moción.

intervención del H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias presidente es que no veo presente al director del
área Metropolitana no sé qué podría pasar porque si no está
él que es la cabeza visible de ente gestor, no sé.

PRESIDENTE: perfecto aún permanece el ingeniero Fontecha
subdirector de transporte del área Metropolitana de
Bucaramanga me dicen que el Doctor César Está muy pendiente
de este debate H.C LEONARDO MANCILLA AVILA Alianza social
independiente tiene diez minutos.

Intervención del H.C LEONARDO MANCILLA AVILA: Muchas gracias
presidente no debo saludar a todos los presentes saludar a
las personas que se han tenido el gusto de esperarse que
están todavía Acá en el recinto, saludar a la Doctora Yolima
le agradecería a la persona que está acá filmando si se
puede correr un momentico para poder hablarle muy amable
Gracias a los funcionarios que están presentes de la
Administración, importante debate También felicitar a Los
visitantes de este debate, Bueno ya acá Todo está dicho
Metrolinea pero cuando se abra Metrolinea Tenemos que hablar
del sistema de transporte masivo, No solamente la entidad yo
lo que le entendí a la Doctora Yolima es que se va a
liquidar ese el aviso Creo que es así se va a liquidar ese
el aviso y posiblemente se va a crear otro, Eso es lo que yo
entendí así a palabras castizas el ente gestor se va a
acabar pero llegará otro a seguir operando, acá la pregunta
es Doctora Yolima a usted le piden un plan de acción ¿Cuánto
se demora ese plan de acción? ¿Cuánto se va a demorar en
ustedes presentarlo? y ¿cuál va a ser o Cuánto es la demora
es la superintendencia en responder? porque eso es lo que
necesitamos saber todos nosotros ¿Cuánto se va a demorar
esta liquidación que ya es un hecho? responsables todo ya
sabemos quién son los responsables, Acá hay que nombrarlos
Empezando por el presidente de la época concejal Luis
Fernando que era su presidente Álvaro Uribe Vélez, la UIS
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quien fue el que hizo el estudio, los alcaldes de turno, los
concejales de turno incluso las empresas prestadoras acá
Todos somos responsables, También tenemos que decir que en
este sistema de transporte masivo yo lo que veo es una
oportunidad si se llega a liquidar Metrolínea Yo veo una
oportunidad porque ¿acá quien dice que Metrolínea es bueno?
nadie Metrolínea no le ha servido a la ciudad pero sí vemos
una oportunidad para crear un sistema de transporte masivo
que le sirva el área Metropolitana no como hizo el anterior
Alcalde que creó una ciclorrutas que no le sirven a nadie o
Quién ha hablado acá de la de la plata que se invirtió a eso
que no conecta una ciclo ruta a ninguna Estación de
Metrolínea esa plática se perdió y hay que volver a volver a
voto a hacer otro estudio a mí sí me preocupa porque acá
hablamos de la del actual alcalde como si él fuese el que
tuviese la culpa acá lo dijo la directora, en el 2020 ya nos
obligó la ley a empezar a liquidar y se nos viene un trabajo
importante compañeros el plan de ordenamiento territorial
que tiene que ir acompañado con lo que se viene, y después
se viene otro par de herramientas territorial pero acá
Doctora Yolima La pregunta es se debe una plata ¿Quién va a
pagar esa plata si se llega a liquidar el ente gestor? la
nación, los municipios el municipio de Bucaramanga ¿quién
va a pagar esto? o esa deuda la va a perder Los que hoy a
los que hoy se les debe, segundo ustedes se van a tener su
tiempo para presentar este plan de acción por lo que usted
nos dijo Yo creo que usted es la última directora de
Metrolínea va a ser eso va, lamentablemente le tocó con esa
papa caliente no, pero después de liquidado ¿En manos de
quién queda esa operación de esa infraestructura mientras se
crea la nueva empresa? En manos de quién del Estado del
municipio de la gobernación En manos de quién queda si se
llega a liquidar el ente gestor mientras esa transición yo
quisiera saber ¿quién va a operar? Y por último lo que han
preguntado acá todos los compañeros esa plática que ha
girado el gobierno municipal de Bucaramanga ¿cómo se ha
gastado? y ¿en qué se ha gastado? quisiéramos saber
nosotros, Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable H.C LEONARDO MANCILLA AVILA
Le recuerdo que el expresidente Uribe Hace 13 años no está
en la presidencia, H.C NELSON MANTILLA BLANCO partido maíz
tiene diez minutos.

intervención del H.C NELSON MANTILLA BLANCO Muchas gracias
presidente bueno los compañeros y los citantes y todos los
compañeros que han tenido el uso de la palabra pues la
preocupación que sentimos los Bumangueses y los habitantes
del área Metropolitana con la suerte de Metrolínea si hay la
pregunta de saber los recursos que se han girado en esta
administración que se han invertido y en dónde están
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reflejados también importante en la administración pasada
¿Qué se hizo? porque es que esto Viene un Génesis desde el
2002 a la fecha también preguntarle qué gestiones ante el
gobierno nacional podemos darle una esperanza a los
bumangueses y a los habitantes del área si ahí la lo que
todos están preguntando ¿se puede salvar O se va a liquidar?
y la otra pregunta importante aquí estamos analizando porque
es obligación nuestra el tema del control político para la
ciudadanía, ya esto se llama Lamentablemente el ciudadano de
a pie el bumangués, es esto fue una planeación completamente
se violó todos los principios de la contratación pública
desde que se creó desde el 2002 porque esto no se planeó
esto fue un esperpento Esto fue algo que se lanzó y para los
que conocemos esta situación y todos los bumangueses en las
comunas y en los sectores Donde había más necesidad de
población para movilizarse no se hicieron las estaciones
esto venimos de error tras error y Error tras error pero si
me preocupa si la respuesta que usted nos dé que usted está
cercana al alcalde de Bucaramanga y este es un tema que a
todos los alcaldes los ha puesto en preocupación porque es
una cuestión mal planeada y heredada como lo decía el
compañero H.C LEONARDO MANCILLA AVILA de los errores de los
gobernantes de turno, nació con una proyección de movilidad
pero está fracasado todos estos contratos pérfidos Porque
hay que decirlo así por ejemplo de estos manejos tan
leoninos que benefician más a los inversionistas que al
ciudadano al quien iba al que debía beneficiar eso salta a
la vista, La pregunta es qué plan de contingencia puede
tener o podemos tener para la movilidad de los bumangueses
porque podemos liquidarlo pero el caos que se generaría
sería un caos impresionante porque prácticamente estamos
desmontando completamente y de raíz y de insofacto a dejar
a miles y miles de bumangueses tras de que el servicio es
regularmente malo y al desmontarlo qué va a pasar, pregunta
si hay un tema de contingencia, la situación importante acá
es aquí hablamos de que se creó en el gobierno de Álvaro
Uribe Vélez pero acá ya toca empezar a mirar es la culpa o
la responsabilidad de las establecerán los diferentes
autoridades, los entes de control esto ya sé que hay
demandas penales al respecto fiscalía esto ha transitado
increíblemente en un viacrucis jurídico, laudos arbitrales,
deudas, pero la situación importante se pensaba y la
situación también es la inversión tan impresionante que ha
habido mire que el portal del Norte que es algo que se hizo
en la administración pasada es el sueño de más de 120.000
habitantes de tener integración al transporte masivo
prácticamente ese portal del Norte se convirtió en un
elefante blanco porque hermoso pero no es funcional aún,
siempre seguimos dependiendo de muchas situaciones
concejales que como la vía nacional hasta que no se amplíe
la virgen la cemento no va a entrar a operar Entonces los
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bumagueses vivimos en esa gran necesidad concejales y
presidente ustedes como mesa directiva aquí se planteó algo
entonces H.C. JAVIER AYALA MORENO, H.C LUIS FERNANDO
CASTAÑEDA PRADILLA, H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR
ustedes ser los portavoces ante el alcalde de Bucaramanga y
mirar cómo se crea esa situación para sentarnos con el
alcalde de la ciudad porque como vemos se creó por un
acuerdo municipal y fue un acuerdo del municipal que puede
liquidar y acabar prácticamente esta situación que estamos
viviendo pero es importante lo que decía ahorita hay que
unir a los concejales del área Metropolitana urgente esto es
de sentar y esto es de unir esfuerzo aquí ya la situación es
tan caótica que hay que unir esfuerzos mesa directiva, Pues
al menos por la alcaldía de por el concejo de Bucaramanga
esa buena iniciativa a ver si los consejos del área
Metropolitana nos podemos reunir y los alcaldes
respetuosamente porque nosotros no podemos cogobernar para
para hablar realmente esta situación porque los bumangueses
y los habitantes del área Metropolitana merecen la
oportunidad de una movilidad digna, Muchas gracias
presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable H.C NELSON MANTILLA BLANCO
importante propuesta que por supuesto será complementada
lógicamente con la presentada por el H.C CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS de la comisión accidental muy importante de carácter
Metropolitana H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO partido
verde tiene diez minutos honorable concejal bienvenido.

intervención del H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Muchas
gracias señor presidente como lo dije ahorita en la moción,
es que creo que es el concejo el periodo constitucional que
más debates de control ha hecho sobre el transporte masivo
en Bucaramanga y en los informes de gestión presidente es el
concejo que más le ha reclamado a los gerentes de Metrolínea
por su por la inoperancia del sistema yo no, yo no creo
porque a mí me gusta poner el retrovisor cuando hablo no
creo que haya un consejo que haya reclamaba y alzado tanto
la voz por Metrolínea como lo ha hecho este concejo y al
final llevamos tres años hablando y todo se ha quedado en
eso porque hay una función gerente que la función de la
delegación y si hay una junta directiva, si hay unas
participaciones accionarias en donde Bucaramanga tiene la
posibilidad de elegir su gerente, el alcalde le delega ese
gerente o a esa gerente llámese el alcalde que sea una
responsabilidad y entonces el alcalde no puede asumir todas
las responsabilidades y le dice lo nombro la nombro para que
usted saque adelante el sistema o para que resuelva la
crisis de Metrolínea y yo hoy no solo en esta administración
a mí me gusta escuchar aquí que han hablado administraciones
anteriores hemos tenido gerentes que han pasado por el
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sistema por el ente gestor como se dice mi pueblo doctora
sin pena ni Gloria Ángela farah yo creo que no conoció
estaciones de Metrolínea creo que no las conoció Y si nos
seguimos yendo hacia atrás podemos hablar cosas
catastróficas de gerentes anteriores o por qué se rumoró que
una señora de nombre Cristina iba a ser la gerente de la de
aquí de la contraloría gerencia Santander y no fue que no
haya aceptado es que tiene procesos de investigación creo se
rumoró porque no lo puedo afirmar de cuando fue gerente de
Metrolínea y así nos tocaría hablar de todos los gerentes
porque ningún gerente y yo tuve discusiones respetuosas muy
muy serias con Emilce la gerente anterior porque no tuvo
como servidora pública como funciona pública la
responsabilidad de aceptar algo que no hay que ser magíster
en transporte para entenderlo Y es que Metrolínea no
funciona, Metrolínea No sirve solo le pongo un ejemplo vaya
intente hacer una recarga en Ciudad Real de Minas hágalo
gerente, busque un punto de recarga en Ciudad Real de Minas
solo le pongo un ejemplo párese en un punto de recaudo de
pasajeros donde espera uno el transporte y calcule cuánto
tiempo usted espera al frente de Marsella real él bus que la
lleva a la estación de Provenza para ir a Floridablanca haga
ese cálculo le aseguro le puedo apostar mi credencial a que
no son menos de 12 minutos Y eso genera traumatismos en las
personas porque la gente quiere llegar temprano al trabajo,
quiere llegar temprano a casa, quiere llegar temprano a la
universidad y doce, quince, veinte minutos esperando un
padrón un alimentador significa que hay caos en el
transporte eso está claro y eso no lo puede ocultar nadie
son no se dice en el concejo se dice afuera la gente usted
se para en una estación y la gente echa madres Porque el bus
no llega, porque el padre no llega, porque alimentador no
llega y eso lleva a lo técnico le estoy hablando de lo
coloquial de los que la gente dice afuera el señor, el
vigilante, la señora que va a hacer servicio de uñas, la que
va a ser planchado, el muchacho que va a la universidad a
estudiar eso es lo que ellos dicen nos sacan la madre porque
no sirve el transporte y eso es claro aquí ya todos los que
citaron el debate y los que han intervenido y lo que dijo
el H.C NELSON MANTILLA BLANCO y H.C LEONARDO MANCILLA AVILA
apuntan algo ya hay un problema identificado el transporte
no sirve usted es nueva y yo sí quisiera primero no le
entendí y discúlpeme mi ignorancia pero me gustaría que al
final me lo explicara mejor y ni siquiera para mí Ojalá
hiciera unas procesos de socialización en un barrio con
presidentes de junta no sé con mucha gente y le contara a
usted a la gente ¿Cuál es la diferencia entre ente Gestor y
sistema? ¿qué es lo que se liquida el sistema o el ente
gestor? ¿el concejo que fue lo que aprobó el sistema o el
ente gestor? el concejo no tuvo injerencia en el ente gestor
o sea venir al consejo a pedirle que haga un proceso de
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liquidación creo que la súper se equivocó Porque nosotros lo
que aprobamos Y si usted equivocado yo ofrezco excusas
nosotros lo que aprobamos fue el sistema creo que es así si
estoy equivocado ofrezco excusas y me corrige por favor pero
hay que mirar la competencia del Concejo para entrar a un
proceso de liquidación porque el sistema no se liquida eso
lo entendí entonces yo sí quiero que en su intervención sea
muy ejecutiva y gerente y nos diga la consecuencia de
liquidar el ente gestor, ojo porque aquí hay que utilizar un
poquito el derecho para determinar Cuáles son las
responsabilidades de entrar en ley 550 ¿qué pasa con todos
los procesos contractuales activos? porque hay procesos
contractuales activos esos procesos al entrar a la ley 550
quedan sin efecto jurídico son procesos y ¿qué significa que
habría que empezar a hacer nuevos procesos contractuales?
¿quién los asumiría si el lente gestor se liquida? ¿quién
reemplaza la funcionalidad del ente gestor? quien garantiza
que podamos enfrente ahí la iglesia de la parroquia Juan
Pablo Segundo y una Estación de Metrolínea coger un padrón
ya liquidado ente gestor ¿quién garantiza que el tiempo no
sea de quince minutos de 17 minutos y no sea de ocho siete?
¿quién lo garantiza? si el ente gestor desaparece ¿Cómo se
sostiene el sistema sin el ente gestor? eso es lo que quiere
escuchar la gente porque ya el problema lo tenemos y podemos
hablar Aquí todos los diecinueve, veinte minutos y vamos a
hablar de lo mismo el sistema no sirve pero ya hablaron en
sesión informal determinando que el sistema no sirve, ya han
hablado los citantes que el sistema no sirve hablemos de
soluciones y yo Por eso quiero utilizar esto qué tiempo que
me falta para pedirle algo que le pedí a Emilse que no lo
hizo, o me cansé de pedirle que miras los resultados y nunca
me los dio gestión ante el Ministerio ¿sumerced ya fue al
ministerio? ya fue a hablar con el ministro tenemos dos
ministros santandereano que se fue a San Andrés a resolver
el problema de transporte a la isla y que por orden de
nuestro presidente Gustavo peto va a reactivar esa antena
usted ya fue hablar con el ministro ¿ya habló con el
ministro de transporte y le expuso la situación que hubo
Bucaramanga en tema de transporte masivo? y no solo
Bucaramanga sino Metropolitana, he visto al ministro de
transporte muy activo en Barichara hablando de un teleférico
pues hay que ponerle el dedo en la llaga al ministro decirle
Oiga al ministro así como fue a San Andrés a resolver y nos
dio una luz con satena y fue a Barichara hablar de un
teleférico desde panachi hasta Barichara ministro resuelva
Metrolínea, pero el ministro no puede hacer eso gerente si
no le tocamos la puerta Yo espero que usted ahorita me diga
que ya fue y que haya tenido diez citas con el ministro y
que el ministro ya le ha dado alguna luz yo espero eso Ojalá
Enhorabuena lo haya hecho y si no lo ha hecho por favor
gestionemos esa cita con el ministro antes de terminar el
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mes de abril el ministro se la pasa en Barichara podríamos
ir a Barichara, Cuál ha sido su reunión con los demás
alcaldes usted reunió con Miguel Moreno ya se reunió con
Mario ya se reunió con la alcaldesa de Girón o el anterior
alcalde encargado ¿Cuál ha sido la participación de ellos?
¿que han dicho? porque es que los alcaldes en Florida
reclaman que el sistema desde la Cumbre Bucaramanga no llega
Pero ¿qué puntico qué granito arena han puesto de ellos?
¿Cuál ha sido la participación de ellos? Sí eso es lo que yo
quiero y en eso quiero concentrar mi intervención presidente
es en Buscar soluciones, porque aquí todo el mundo habla del
problema y el problema y el problema y entonces y espero que
no vaya a generar incomodidades con lo que voy a decir,
Espero que los problemas de Bucaramanga no se conviertan
presidente en escenario para hacer campaña porque es que
estamos en Campaña en cinco meses estamos en campaña Yo sí
Espero que cuando se habla de seguridad de movilidad de
Educación.

PRESIDENTE: tiene dos minutos.

intervención del H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO sea
pensando en la ciudad que queremos para nuestros hijos y no
para dar una entrevista y sonar como candidato eso es lo que
toca tener aquí porque yo hago mis decisiones y mis
intervenciones sin cálculos electorales porque además no voy
a volver a aparecer en un tarjetón pero también esperaría
que los que se sientan aquí hablen del problema sin señalar
para ser candidatos y convertirse en los Mesías del problema
porque es que no escucho soluciones yo celebro el concejo
Metropolitana de mi compañero de partido Pero qué tan
comprometidos están en girón en Floridablanca los concejales
hay compromiso Cuántos debates de Metrolínea se han hecho
nosotros municipios diferente a Bucaramanga aquí hemos hecho
como cinco entonces hay que buscar soluciones y la primera
solución que toca es ir acudir a nuestro presidente Gustavo
Petro y decirle presidente salve Bucaramanga en el
transporte masivo hay que pedirle al presidente que lo salve
Porque además gerente cuando Gustavo Petro era candidato Se
comprometió a salvar los sistemas de transporte masivo del
país porque es que el único que está en crisis no es el de
Bucaramanga y entonces en esa promesa espero que usted vaya
donde el ministro y le diga Oiga invocando La promesa de su
presidente que también es mi presidente por favor sentémonos
a una mesa de trabajo y busquemos soluciones del sistema y
no solo eso qué otras soluciones Además porque es que yo
solo escucho y escucho hablar de ley 550 y seguimos en lo
mismo gerente hablemos de soluciones además de la ley 150
qué otras soluciones tenemos necesitamos dejarle un
transporte masivo a nuestras futuras generaciones viable



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 56

de 91

FOLIO 56

sostenible y responsable con los ciudadanos, presidente por
el uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted H.C CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO, H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO para una
moción.

Intervención del H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
presidente moción Es que tampoco veo a Carlos el director de
tránsito o sea Imagínese los que tiene que responder aquí
por lo que estamos hablando y se van aquí yo también tengo
hambre estoy cansado todos tenemos hambre estamos cansados,
pero se cogen y se van no les importa el tema que estamos
debatiendo.

Intervención del H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
presidente de una moción de procedimiento también lo que
pasa es que yo sí quiero reconocer el trabajo que está
haciendo el director y el aquí estamos hablando es del
problema de Metrolínea como tal en su crisis el director
está haciendo operativos para que la gente indisciplinada no
invade el carril yo sí le pediría al H.C ANTONIO VICENTE
SANABRIA CANCINO y a los demás que dejemos que el director
se vaya a trabajar aquí quedó un delegado Y que siga
recuperando la movilidad es lo que está haciendo pero está
haciendo bien y que la gerente nos responda por lo que
queremos Escuchar hoy que son soluciones H.C ANTONIO VICENTE
SANABRIA CANCINO el director lo está haciendo bien.

PRESIDENTE: perfecto Ahí están los representantes de los
directores H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES partido
liberal colombiano tiene diez minutos, está la doctora
Yolima desea esperarla un momentito H.C. ROBIN ANDERSON
HERNANDEZ REYES.

Intervención del H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Sí
claro presidente.

PRESIDENTE: Perfecto entonces vamos a esperar la Doctora
Yolima Espinel directora de Metrolínea decirles a los
ciudadanos que están pendientes hoy en las plataformas
digitales estamos desarrollando el debate de control
político de Metrolínea muy importante para la ciudad y que
se han venido escuchando las diferentes intervenciones de
los honorables concejales Y por supuesto luego daremos la
palabra a la Doctora Yolima Espinel gerente de Metrolínea
que hoy nos acompaña, Igualmente registrar la presencia de
los encargados representantes de la dirección de tránsito de
Bucaramanga y del área Metropolitana de Bucaramanga, Ese es
el debate que se está cumpliendo en el día de hoy aquí en la
corporación concejo municipal de Bucaramanga, Agradeciendo
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también la presencia de los periodistas que han venido hoy a
participar también con su presencia de esta importante
plenaria que se cumple en el consejo de la ciudad, listo
perfecto tenemos Hasta las doce de la noche Muchísimas
gracias doctora yolima honorable concejal H.C. ROBIN
ANDERSON HERNANDEZ REYES partido liberal colombiano la
Doctora Yolima está escuchándole a usted con mucha atención.

Intervención del H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: bueno
presidente Muchas gracias de verdad dale un saludo a la
Doctora Yolima, Doctora Yolima siempre he sido un
contradictor o digamos cuando expongo el tema y como lo
decía aquí nuestro amigo el peor Palermo hemos estado acá
desde que estaba en esta corporación lo único que he dicho y
he hablado de la verdad este digamos ese Metrolínea desde su
Concepción totalmente la planeación y contrario a lo que
dice o consecuente lo que dice el H.C ANTONIO VICENTE
SANABRIA CANCINO esto no solamente tuvo que haber nacido en
el norte no es que es que Bucaramanga no solamente es el
Norte si miramos la periferia Bucaramanga hoy nunca ha
tenido el sistema masivo no lo conoce y si ha pasado por los
barrios ha sido el momento donde de alguna manera estuvo un
pequeño tiempo y lo hago por todas las comunas donde
realmente se ha afectado esto y hablamos de varias comunas
de la comuna 17, de la 8, de las 6, de la 14 y la comuna 1,
2 y 3 o sea mejor dicho Todo lo que fuera periferia de
Bucaramanga nunca tuvo el Metrolínea y de ahí de esa a esa a
ese desencadenado entonces estos miles de problemas que hoy
tenemos y que hoy realmente con estos veinte mil usuarios o
estas veinte mil digamos trayectos que a hoy se están
generando en Bucaramanga Pues realmente vemos que esto no
tiene reversa y que realmente a nosotros los bumangueses
donde son los que hemos estado de alguna manera afectados
por esto, que les tocó Buscar medios de transporte
alternativos para poder llegar a sus trabajos para poder
llegar a todos lados entonces la pregunta vuelve a ser la
misma ¿cuándo se va a liquidar? ¿cómo va a hacer? ¿qué
respuesta le vamos a dar? porque no es volver a como le
decían a aumentar a volver a crear otro ente para la mismas
para la misma mala planeación lo que realmente Necesitamos
es darle una solución a los bumanguenses y adicionalmente si
se liquida quisiéramos saber claro qué pasa con esta masa de
liquidación, los bumangueses no vamos a seguir pagando o los
del área Metropolitana en esta masa de liquidación lo que
realmente pasó, quisiéramos tener claro que entra en esa
masa de liquidación y además de eso por qué el concejo de
alguna manera tiene que liquidar un ente que realmente no
creo sino es un sistema y quisiéramos saber el concejo,
señores concejales nosotros liquidando esto que no lo
debemos hacer porque realmente esto es también algo que se
inventó el gobierno nacional que como lo decía hoy un
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compañero concejal es el que tiene que tomar la
determinación de saber qué va a hacer no venirnos a votar la
pelota nosotros los concejales acá a que tengamos que venir
el día de mañana a pagar las consecuencias de una mala
liquidación, esto no es así hay que mirar jurídicamente
señor presidente nosotros hasta dónde nosotros tenemos este
este gran problema de sino llegar al tema de la liquidación
porque no es ahora el problema cuando venga la liquidación y
vengan los acreedores y venga todo se van a venir a revisar
Cómo fue que liquidó eso y nosotros como concejales venir a
responder el día de mañana por algo que nosotros no creamos
entonces hay que estar muy claro en eso y que si lo van a
pasar a otro ente pues hay que revisar el tema mira hoy
vimos los sindicatos Y de alguna manera aquí las familias
que hoy están viendo perjudicadas también con esto Y qué va
a pasar con los transportadores Y qué va a pasar con todo
esto no podemos seguir de alguna manera se recayendo en el
mismo problema aumentando hoy el pasivo que de alguna manera
también se está generando y los bumanguesas sigan pagando,
los gironeses, todos los del área Metropolitana que hoy está
y realmente no solamente es eso es mirar ¿qué va a pasar con
el tema de la piratería? ¿Cómo se va a combatir? si se si se
va a entregar esto a otro ente realmente mirar también cómo
va a ser las estaciones el tema de recaudo que tampoco ha
servido lo que decía mi compañero primero para ir a llegar a
un a una Estación de Metrolínea, ¿cuánto tiempo transcurre?
¿cuánto tiempo tiene que esperar? y ¿en cuánto tiempo tiene
que ir a buscar a buscar también para recargar? porque ya no
es sencillo ir a recargar les tocan las mismas estaciones
los puntos de recaudo se han ido acabando así como se
acabaron los pasajeros que hoy tiene Metrolínea también los
puntos de recaudo se han ido acabando, Entonces esto es un
problema de bastante estudio y de realmente de que todos los
bumanguenses participen que aquí hayan mesas de trabajo
tanto de todo los municipios como de trabajadores, como de
transportadores para que realmente y además de eso que esté
el gobierno nacional porque como lo digo este entre Esto no
es solamente aquí el concejo municipal de Bucaramanga Y de
pronto si participan los otros concejos, esto del gobierno
nacional que fue en algún momento que tomó la iniciativa y
que en todo Colombia hubieran estos sistemas masivos de
transporte y acabaron con las rutas convencionales y hoy los
perjudicados siguen siendo los mismos bumangueses que no
tienen el servicio que les toca Buscar un servicio
alternativo que adicionalmente ese mismo servicio
alternativo hoy tiene congestionada las vías todo esto hay
que mirarlo muy a fondo presidente no siendo más realmente
esta es la intervención y saber para dónde vamos a coger.

PRESIDENTE: perfecto muy amable H.C. ROBIN ANDERSON
HERNANDEZ REYES del partido liberal colombiano, Vamos a



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 59

de 91

FOLIO 59

continuar con el H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR partido
cambio radical tiene diez minutos

Intervención del H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Gracias
presidente cordial saludo para usted, para la directora o la
gerente de Metrolínea, su equipo de trabajo, área
Metropolitana, funcionarios, concejales citantes un tema
bastante importante el día de hoy pero siento que estamos en
un deja vu que estamos repitiendo desde el primer año de
este gobierno desde que iniciamos acá en el concejo de la
ciudad el mismo debate y el mismo escenario y ojalá
presidente hoy tengamos unas conclusiones y unas respuestas
claras sobre lo que va a ser las decisiones de gobierno,
porque o si no estaríamos frente a otro debate más de
control político y no operante donde hablamos 19 concejales,
la ciudadanía acá el primer año de gobierno presidente yo
cité a un debate de control político sobre la misma
situación tuvimos acá presentes a los líderes ciudadanos,
presidentes de junta, a los gerentes de las Impresas de
transportes TPC a los funcionarios de la Administración,
hicimos la misma radiografía, las mismas denuncias Y qué ha
sucedido qué resultados hay presidente sigue cayendo los
usuarios del sistema de transporte masivo acá se han hecho
propuestas pero aquí también hay que dejar Claro concejales
citantes que es que necesitamos un administrador y alcaldes
que tomen decisiones cuando en el ejercicio democrático la
ciudadanía les da una facultad y los pone como alcaldes es
para que entren y busquen respuestas y soluciones a los
problemas gruesos que tiene Bucaramanga y hay una junta
directiva un concejo municipal para que a ellos o a nosotros
nos traigan esas propuestas y he ahí lo delicado hoy tenemos
una situación y hay que decirlo claramente presidente de una
situación de una conciliación fallida para una
reorganización de deudas de la ley las 550 si esto falla
¿Qué quiere decir? pues sencillo La respuesta es que se
tiene que liquidar, la superintendencia no sé si la doctora
le entendía mal no dio directrices claras, para mi concepto
el ente gestor la superintendencia debe ordenar la
liquidación, así de sencillo ¿De qué? del ente gestor he ahí
la situación muy delicada y es el llamado a todos nosotros
Porque si nos van a cargar a nosotros una responsabilidad De
aprobar una liquidación, tengamos cuidado, jurídicamente
porque es que hay unos acreedores detrás de esta situación y
de este problema a las a los cuales se les debe más de 320
mil millones y ellos tienen un arsenal de abogados para
repetir en contra de cualquiera nosotros ante una mala
decisión entonces presidente esto es un problema sumamente
delicado que tenemos nosotros que afrontar con seriedad y
sobre todo los alcaldes del área Metropolitana, Bucaramanga
es el mayor accionario de Metrolínea línea Cómo responde Esa
es la pregunta jurídica y esa me gustaría hacerla ¿Cómo
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responde el momento una liquidación Bucaramanga con sus
impuestos con su patrimonio frente a estos acreedores? algo
muy claro que me comentaba qué días el señor secretario y
hablábamos es que acá no se aprobó la creación del ente
gestor acá lo que se le dio fue una facultad en esa época al
Señor alcalde para que creara ente gestor, tome lo faculto
para que usted en sus estudios técnicos cree en un ente
gestor para un transporte masivo miren concejales hoy para
las verdades el tiempo quién está salvando el transporte
público en Bucaramanga legal, se llama el transporte público
urbano tradicional TPC son los que están poniendo las
busetas, son los que están poniendo la infraestructura
porque o si no hoy no tuviéramos transporte público legal en
Bucaramanga de quinientos ochenta mil pasajeros que
manejaban el 2007 el transporte en la ciudad y aquí estamos
cansados de decirlo los transportadores hacían un buen
ejercicio de darle un servicio de Bumangueses se estructuró
mal se diseñó mal y hoy las consecuencias, Bueno ya no
podemos seguir llorando sobre la leche derramada ¿qué vamos
a hacer? y es ahí es el llamado a la administración doctora
mi solicitud respetuosa es que tenemos que presentar un plan
de acción, Metrolínea como empresa encargada y en sus
conocimientos y el de su equipo de trabajo Se le tiene que
presentar el alcalde de la ciudad y los alcaldes del área
que también han sido indolentes con el sistema hay que
decirlo como representante del Concejo ante el área miren
mil veces me he pronunciado las veces que he tenido
oportunidad y son testigos del director del área y el
ingeniero Fontecha sobre la creación de subsidios en la en
la tarifa del transporte público ¿Por qué? Porque ese
subsidio ayuda que la demanda suba le hemos solicitado mesa
de trabajo a Metrolínea y a la Secretaría de Educación ¿para
qué? Para ir a los colegios y que los muchachos estudiantes
sepan cómo sacan la tarjeta pero hay mucha inoperancia
doctora y es cierto lo que decía el H.C CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS hay una feria o había una feria de contratos en
Metrolínea amigos de la anterior gerente y aquí no pasaba
nada aquí el cuento que se le vendía el concejo es que
Metrolínea está quebrado está quebrado no es que estamos
autorizando en buena fe los Recursos y llegaban allá a que
se hicieran feria de contratos Y eso es lo que usted tiene
que eliminar y acabar darle transparencia a los recursos que
tiene la entidad y segundo y muy válido el reclamo de los
trabajadores porque el talento humano en una empresa es de
las de las cosas más valiosas que puede tener yo creo que
los bumangueses, los trabajadores de Metrolínea deben saber
para dónde va la entidad Ese es esta conclusión hoy ¿qué va
a pasar con Metrolínea? ¿Quién va a pagar los más de 320 mil
millones? si se liquida tenemos responsabilidad hasta dónde
en esa liquidación, segundo debe existir el transporte
público urbano claro que sí Por eso siempre hablamos de
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complementariedad mire que esa complementariedad con el TPC
es la que está salvando el transporte de la ciudad ¿Dónde
está la ciudad inteligente con tecnología? ¿Por qué no
tenemos un centro de movilidad inteligente urbano? Después
de tres años eso es un gran reto que hay que asumir ¿Por qué
no seguir articulando con los transportadores que son los
que tienen la experiencia? que son los que tienen los buses
hoy ya Metrolínea el masivo no lo tiene nosotros tenemos que
quitarnos el Espejismo ya de que el masivo es un transporte
y el TPC es otro no en Bucaramanga tiene que existir es
transporte público urbano masivo, TPC uno solo presidente ¿Y
qué? con políticas y con buenas estrategias para que este
tenga cierre financiero, si Metrolínea no tiene cierre
financiero vamos a tener la misma situación que hemos visto
si se abre otro otra empresa Metrolínea Bucaramanga como se
llame y si no se planifica bien H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO vamos a tener el mismo resultado si no hay cifras
reales y estudios técnicos actualizados obviamente
irresponsables vamos a tener, vamos a seguir con el fracaso
de Metrolínea entonces la invitación doctora con su equipo
de trabajo y al Señor alcalde de la ciudad es que le
presenten al Bucaramanga a los concejales y a toda la ciudad
el plan de acción para la reestructuración de Metrolínea,
aquí lo hemos hablado muchas veces y si va a entrar un nuevo
ente administrarlo un nuevo ente gestor como se llame ¿Cómo
se va a operar? ¿quién lo va a operar? ¿Cuáles van a ser las
reglas del juego? presidente si vamos a seguir en la misma
línea de improvisación, de hacer las cosas con pañitos de
agua tibia, pues vamos a tener los mismos resultados señora
gerente, la invitación es a fortalecer con estrategias el
transporte público en la ciudad Bucaramanga no puede ser
anarquía en el transporte urbano, Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: perfecto muchas gracias a usted H.C CRISTIAN
ANDRES REYES AGUILAR del partido cambio radical vamos con el
H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO.

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: presidente para pedirle
sesión permanente.

PRESIDENTE: perfecto pregunto a la plenaria aprueban sesión
permanente.

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión permanente.

PRESIDENTE: señor presidente H.C. LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO movimiento hagamos ciudadanía tiene diez
minutos

Intervención del H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:
presidente Muchas gracias por el uso de la palabra un
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cordial saludo para usted, para los compañeros, a las
personas que participaron que aún se encuentran presentes Y
eso es importante puesto que eso es muy importante debate,
un debate de Ciudad un debate donde la ciudadanía todos los
días se pregunta ¿Y qué va a pasar? Yo quiero comenzar mi
intervención presidente con una frase de vanguardia de hace
unos días de la ilusión al ocaso Qué hacer para salvar
Metrolínea desde el 2004 Bucaramanga y área Metropolitana
cambiaron su cara para darle paso al sistema integrado de
transporte masivo Metrolínea, 19 años después el sistema
enfrenta su peor o una de las peores crisis yo diría ya no
hay nada que hacer porque Metrolínea realmente lo que ha
venido pasando es en el tema del manejo, en el tema de cómo
se inició el proceso de Metrolínea porque se veía o se
hablaba de unas validaciones diarias se hablaba más de
trescientas mil validaciones diarias, presidente donde eso
realmente pues no le cada uno en la cabeza ni siquiera en
estos momentos Bucaramanga tiene seiscientos mil habitantes
y con el área Metropolitana son millonario millón
doscientos, 4 actores importantes las cuatro ciudades del
área Metropolitana, Floridablanca Piedecuesta, Bucaramanga y
Girón, en Girón no arrancó, Floridablanca algunas partes de
su compromiso, Piedecuesta el alcalde lo dice muy claramente
hay que liquidarlo Y Bucaramanga sí insertando dinero
primera pregunta ¿qué pasó con los cuarenta mil millones de
pesos? que se insertaron en esta administración ¿en qué se
utilizaron? ¿En qué van? ¿para qué? porque realmente si
nosotros vemos en estos momentos 2023 y en reunión con la
Doctora Yolima ella misma me lo ratificó la validación va
cada vez para abajo es decir la gente no usa Metrolínea
tenemos las vías y por eso es que a veces hasta las mismas
personas tomando una muy mala decisión del servicio
particular utilizan las calzadas de Metrolínea ¿Por qué?
Porque es que tampoco ven frecuencia en los buses y la gente
el ciudadano a pie no lo está utilizando, entonces por eso
vemos el mototaxismo, por eso vemos los carros de
aplicaciones por eso vemos los mismos servicios de taxi,
haciendo transporte informal porque no le estamos dando el
servicio a la ciudadanía los ciudadanos no tienen un
transporte masivo, que lo pueda comunicar en sus diferentes
sitios de la ciudad donde uno salga de su casa y encuentre
como pasaba anteriormente con el servicio tradicional que
encontraba rutas, porque esta mañana Tuvo una reunión muy
importante con un gerente de Metrolínea y me lo manifestaba
todo esta al revés y usted salía de su casa y encontraba
diferentes rutas que lo llevaban al mismo sitio pero eran
una frecuencia permanente en los barrios, Metrolínea no va a
los barrios nosotros en el norte de la ciudad dependemos del
servicio de transporte Normal o que con nosotros conocemos
de las diferentes empresas como cotrander, TransColombia
etcétera que son socios también y hacen parte de la nómina



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 63

de 91

FOLIO 63

tres hacen parte de Metrolínea del funcionamiento del mismo
es una sociedad pero la sociedad no está dando resultados,
Entonces es aquí presidente donde uno dice ¿qué va a pasar
con Metrolínea? Y sí ya lo decían mis compañeros hemos
venido desde el primer año haciendo controles políticos,
debates etcétera, Pero hoy la Doctora Yolima tiene que
decirnos qué va a pasar acá se hablan de situaciones de
pizza de pizza Perdón Metro Cali etcétera Pero el ente
gestor tiene que tomar la decisión qué va a pasar nosotros
hablamos del recaudo y la empresa que maneja el recaudo va a
seguir haciendo la misma porque el sistema el Software Que
está amarrado para que sea esa empresa no es más, es
obsoleto y ellos sí lo pueden manejar y está clarito Y
ahorita la Doctora Yolima Lo puede ratificar de que ese
contrato ya está por culminar o culminó y tiene que
renovárselo a ellos es así de claro o sea esto ya está todo
acá encerrado no sea Necesitamos es abrir oportunidades,
modernizarnos un ejemplo tenemos la infraestructura ya
porque no miramos entonces si ya no funciona Metrolínea no
podemos manejarlo porque igual en su inventario ellos los
buses no son dueños de los buses ni siquiera, Entonces por
qué no hacemos un tranvía tenemos la infraestructura ya
tenemos las estaciones comuniquemos la ciudad de norte a sur
junto se hablaba de la estación de Girón, no es una estación
en Girón es una simple estación simple paradero donde
llegaría los buses porque ahí no hay una estación, en el
norte hasta ahora hasta este año hasta el año finalizando el
año 2022, es donde se ve la estación del Norte y no
funciona, la estación de Provenza, que es la que maneja el
mayor Nicho de las personas y del mercado donde deben
llegar los buses y todo la frecuencia regular y yo mismo se
lo decía a la doctora, hablamos y vamos a la zona de los
estudiantes a la calle a los estudiantes y todo donde la
mayoría de ese es el mundo de los Muchachos necesitan el uso
del transporte la frecuencia no la mejor y peor aún ahorita
con la tarifa diferencial que aquí aprobamos concejales, los
muchachos no tienen el conocimiento de la misma se están
haciendo las campañas incluso yo apoyé para que siguiera una
campaña en las unidades tecnológicas, pero si el estudiante
necesita el recargar la tarjeta no hay sitio cercanos para
recargarla o sea ni siquiera tenemos ese mecanismo y uno les
ve a ellos que quieren hacer esto quieren hacer lo otro,
Pero para qué con qué fin si nadie se está montando en el
servicio de transporte masivo, es más y la gente lo habla
nosotros lo hemos escuchado la misma ciudadanía lo dice para
mí, más seguro o más rápido pedir un carro de aplicación
salir que ahí pasa cualquier persona taxi, servicio de moto
le dice no se lo llevo por tanto y es más rápido por qué
Porque se quedan esperando a que pase el bus y el área
Metropolitana los alcaldes cada uno por un lado distinto
frente a este tema y ahora la súper nos lanza el tema
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nosotros que el concejo de Bucaramanga tenemos que tomar
decisiones, primero que todo hay que ser claros y coherentes
de que esto es de área Metropolitana, entonces tocaría con
los cuatro concejos los cuatro alcaldes, que entren a
participar y buscar soluciones pero si hay un Alcalde que ya
dice y su postura siempre ha sido desde que nosotros estamos
acá pues liquidar Metrolínea que cuesta Girón con los
cambios de alcalde alcaldesa aquí hubieron y todo la postura
de la alcaldía de Girón, realmente ellos no se desgastan
porque no han tenido ese servicio y Floridablanca así se ha
visto en las diferentes reuniones como apoyando y a
participando y el alcalde Bucaramanga es el que le está
dando el dinero entonces aquí el tema es muy claro, ya no
hay más para dónde se tiene que liquidar y volver a arrancar
porque decimos vamos a tomar las siguientes medidas vamos a
tomar esto no están sirviendo, no hay marketing, no hay uso
la gente no quiere y no se compromete a utilizar Metrolinea
es así de Claro si ni siquiera tenemos a clobi ahorita como
para decirle a los estudiantes venga bájese el bus cojan la
bicicleta y lleguen no tenemos y aquí tengo un y usted lo
conoce el documento doctora Lo tengo catalogados y torcidos
de Metrolínea línea del plan clobi ya está claro y yo lo
dije Qué día sea la a la contraloría haga un una o sea sin
entrar a administrar haga una auditoría Exprés frente a unos
contratos acá de Clobi, entonces venga si desde así desde
queremos mejorar algo y desde acá estamos tan mal en eso que
ni siquiera arrancamos entonces apague y vámonos, Gracias
presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable H.C. LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO en movimiento hagamos ciudadanía continuamos
con el H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ partido cambio radical
tiene diez minutos.

intervención del H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias señor
presidente ya con las Muy buenas tardes para la doctora
yolima quien es la gerente de Metrolínea, los honorables
concejales, a la ciudadanía que vi cuando empezó el debate
muy acuciosa muy expectante frente al mismo porque es un
tema de actualidad pero que en el tiempo pues se han venido
yendo porque he escuchado atentamente a todos los que han
intervenido y este debate no ha salido de cuatro preguntas
que se han hecho, es decir qué bueno que a todos nos duela
Metrolínea pero que al final qué le aportamos al debate para
que definitivamente nosotros podamos saber qué va a pasar
con Metrolínea línea aquí estamos hablando de la liquidación
otros hablaron de qué va a pasar si acabamos el ente gestor
que si el ente Gestor y el transporte digamos el mismo es
una misma la flota es una sola cosa, entonces señor
presidente yo creo que este debate
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lo he escuchado muchísimas veces y al final uno y aquí está
Edwin Herrera que fue concejal de Bucaramanga cuando se creó
el ente de Metrolínea y que ha venido participando no en
esta sino en todas las sesiones del consejo y yo le pregunto
Edwin Qué ha pasado con ese tema siempre venimos hoy a un
debate y al final, señor presidente con todo el respeto que
me merecen las personas que lo hicieron no pasa nada porque
al final esto tiene colgado muchísimas cosas encima para que
pueda decir uno que podamos darle solución de inmediato a y
mire señor presidente yo considero a esas cuatro preguntas
que se han hecho en la mañana y en la tarde de hoy a la
señora gerente de Metrolínea y que espero que se las
conteste a la ciudad y a las personas que estamos acá para
saber qué va a pasar con Metrolínea, A mí sí me gustaría que
intervinieran los demás personas que fueron citadas hoy al
concejo de la ciudad Qué dice el área Metropolitana frente
al tema, qué dice la dirección de tránsito de Bucaramanga
frente al mismo, porque es que al final señor presidente
estamos diciendo que hoy operamos con 28 vehículos
Metrolínea luego eso no es un sistema, estamos diciendo que
el tpc fue el que le dio la mano para que definitivamente
podamos funcionar pero esos son las demás instituciones que
fueron citadas hoy al concejo de la ciudad como para que nos
den como una profundidad frente al mismo y sería bueno
preguntar hoy a esas instituciones Cuántas motos circulan
hoy en el municipio de Bucaramanga y en el área
Metropolitana, Cuántas se han matriculado en el último
tiempo en el área Metropolitana, Cuántos vehículos
particulares hoy operan en el municipio Bucaramanga y en su
área Metropolitana porque es que según las estadísticas y
espero que ellos no las contesten estamos hablando de más de
quinientas mil motos circulando en el municipio Bucaramanga
y en el área Metropolitana quinientas mil motos o más
todavía más de 300.000 vehículos de las personas que se
transportan no En ningún transporte Cuántos andan en su
carro particular hoy en el municipio Bucaramanga, Entonces
qué es lo que está pasando con el transporte Por qué la
gente no lo utiliza si es que cuando lo creamos hace 19 años
dijimos que tenían que tener unas trescientos cuarenta mil
digamos usuario diarios y hoy tenemos treinta y cuatro mil
ni siquiera el 10% es que acaso nos hemos puesto a pensar y
a reflexionar que están bien el transporte con los que cada
uno de nosotros nos movilizamos o podríamos pensar Cuántos
llegaron en el bus hoy aquí al consejo Bucaramanga, Cuántos
llegaron de los que estaban acá en las barras en el
transporte masivo para decir que nosotros estamos cuidando
el transporte masivo de la ciudad de Bucaramanga yo creo que
este alcalde ha hecho lo que ha podido él lo heredó de mucho
tiempo atrás y que al final han sido debates pañitos de agua
tibia y que al final no le hemos dado una solución
definitiva al transporte masivo en la ciudad de Bucaramanga,
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aquí la responsabilidad es de todos Esto no es el cuento de
que el doctor Juan el ingeniero Juan Carlos Cárdenas fue el
que acabó el transporte masivo es que el transporte masivo
empezó al contrario primero se trajo una flota y después
empezaron a hacer lo que se llama toda la obra
infraestructura hoy tenemos la infraestructura y no tenemos
la flota el grave delicado tenemos la infraestructura es que
acaba de decir H.C NELSON MANTILLA BLANCO, que acabamos de
construir el portal del Norte inutilizado porque al tener ya
la infraestructura no tenemos la flota para que pueda operar
en el norte de la ciudad, entonces fíjese los complicaciones
tan delicadas que tenemos si hicieron al revés hoy tenemos
infraestructura no tenemos la flota y cómo hacemos para
tener la flota si había dos operadores que se les vence en
un año o menos el contrato señora gerente, es que ya se
cumplen los quince años que se le dieron a los contratistas
del del transporte en Bucaramanga y cuál fue el resultado
después de Catorce años señor veedor al final podemos decir
que hay una flota ya en el carro en el taller vandalizada
acabada que restaurarla ponerla en pie vale más caro hacer
eso que comprar la nueva, señora gerente usted nueva y se
echa una responsabilidad bastante grande y no es lo que está
diciendo la superintendencia que le van a tirar al concejo
de Bucaramanga esa pelota para que nosotros que no hemos los
que no hemos administrado los que aquí desde el concejo de
la ciudad hay para refutarle a un concejal que habló antes
de mí que este concejo es el que más debate yo los invito
para que miren en el consejo de Bucaramanga en los últimos
15 años Cuántos debates se han hecho frente a esto cuando
nació cuando se desarrolló y cuando hoy está en cuidados
intensivos como en una UCI el transporte masivo en la ciudad
Bucaramanga y que no fue por iniciativa del Concejo fue el
gobierno nacional el que nos metió en este cuento y vinieron
y trajeron el 70% para que arrancara el sistema y el 30% lo
tuvieron que colocar las administraciones municipales y
encabeza del municipio de Bucaramanga entonces aquí la
responsabilidad no es de nosotros solos aquí dejó una
responsabilidad compartida del gobierno nacional, de su
presidente en su momento señor presidente y valga la
redundancia del consejo Bucaramanga que quiso no solo que la
ciudad Bucaramanga sino las principales ciudades del país se
metieran en este cuento, pero aquí tenemos que mirar las
cosas es un sentido integral de lo que está pasando frente
al transporte masivo en Colombia señor presidente y aquí
nosotros vemos Que Metrolínea por todo lo que se ha dicho
hoy por lo que se ha hecho en el tiempo está en cuidados
intensivos en una UCI a punto defenecer pero que al final es
una decisión que tenemos que tomar absolutamente todos
frente al tema, Cuál es el apoyo de la ciudadanía verdad el
sistema si es que cada uno llegamos En nuestro vehículo cada
uno ahora todo el mundo tiene una moto para transportarse
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entonces quién va a utilizar el sistema se ha venido
acabando solo entonces aquí no es el cuento y con todo
respeto a los que me han antecedido con el uso de la palabra
es que qué vamos hacer con el mismo y señor presidente ya
para finalizar y yo sí le pido muy respetuosamente aquí a la
señora gerente porque escuchaba Atentamente a los que
intervinieron yo salgo en defensa de los trabajadores de
Metrolínea hay que mirar a ver qué vamos a hacer con
nuestros trabajadores de esta empresa, ellos aportaron su
trabajo, aportaron su ayuda y que al final hoy se ven en una
encrucijada que no saben qué hacer yo creo que en cualquier
negociación que se tome, en cualquier decisión que se tome
frente a Metrolínea tenemos que salvaguardar a nuestros
trabajadores de esta empresa tenemos que salir a defenderlo
señora gerente y que las condiciones de vida de cada uno de
ellos no sean desmejoradas en el tiempo sino que podamos
decir frente a la decisión que se tome también no sea la
parte económica sino también los trabajadores de nuestra
Empresa Metrolínea línea que durante 20 años se la han
venido jugando por el transporte masivo en el municipio de
Bucaramanga Señora señor presidente, entonces yo creo que es
un mensaje bien importante hoy desde el consejo de la ciudad
ponernos nosotros allá en los zapatos de nuestros
trabajadores de las personas que han entregado su vida para
que sacáramos adelante este transporte y que no son
responsables de lo que ha pasado y tampoco este alcalde de
Bucaramanga, ha sido en el tiempo señor presidente, ha sido
una acumulación de errores y de cosas que se hicieron mal y
que definitivamente hoy las estamos llevando a su punto
final de vida Metrolínea, señora gerente usted tiene en sus
manos hoy una decisión bastante complicada salve usted el
transporte masivo de la ciudad de Bucaramanga, Muchas
gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted H.C WILSON RAMIREZ
GONZALEZ partido cambio radical terminamos la intervención
de los honorables concejales, con el H.C JORGE HUMBERTO
RANGEL partido conservador colombiano diez minutos.

intervención del H.C JORGE HUMBERTO RANGEL: Gracias
presidente pues primero agradecerle a usted presidente el
uso de la palabra saludar a mis compañeros Y ser muy puntual
con unos temas casi como dijo el H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ
acá escuchando las intervenciones de todos o estamos
repitiendo muchos puntos muchas aristas y hay que es
contribuir a este debate a ver qué solución logramos puede
decir algo muy bueno González decía que me Metrolínea está
en una UCI yo creo que Metrolínea Ya murió y nadie la iba a
sacar allá de ese cuarto cierto nadie quiere ese es el
responsable de ir a sacarla de allá pero eso está muerto no
funciona Y H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO también unos
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ejemplos muy buenos cómo es posible digamos que aparte de la
flota y todo lo que ya hablaron acá digamos en una calle tan
importante como el de los estudiantes y los mismos desde
antes no tengan donde recargar esa tarjeta o sea esas
pequeñas acciones o mínimos detalles es la muestra gigante
Porque este sistema no funciona y está colapsado que no es
de este gobierno lo sabemos es un cúmulo de errores y que
nació mal la planeación pero que hoy nos toca resolver y en
eso estamos hoy en este debate entonces lo que mencionaron
varios compañeros pero me quedo con lo que dice el H.C
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR hay que pasar a esa plan de
acción y en ese plan de acción hay dos temas importantes uno
el cierre financiero que lo tocó usted concejal y vos usted
lo dijo H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ es el tema de talento
humano y lo digo como docente de uniciencia de precisamente
de talento humano de política retributiva hay que mediar y
nosotros ser garantes desde el concejo para que los
trabajadores que no tienen la culpa de lo que allí pasó y
esos malos manejos y demás no sean los más perjudicados
aparte obviamente la ciudadanía sino que digamos que no
queden en lo último de lo último porque puede ser posible,
por eso muy bueno que usted lo toque acá concejal y yo salgo
digamos también a respaldar esa idea que tengan asiento que
tengan dos y que estén incluidos en ese plan de acción o
como que se quiera llamar a ese plan de soluciones que tiene
que salir y que no debemos posponer más, y en ese mismo
sentido el presidente porque mis compañeros han sido muy
puntuales yo me voy a referir es un tema que yo creo que es
importante y también es propositivo es en el tema de la
liquidación que esa puerta está totalmente abierta hay que
tener en cuenta unas cosas yo le pregunté al anterior
gerente así como yo cuando H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
no contestó o contestó con evasivas yo espero que usted
señora gerente Pues nos pueda responder el día de hoy para
aclarar esas dudas y pues pasar a ese plan de acciones
¿cuáles y cuántos son los activos a hoy que tiene
Metrolínea? ¿Sí? en valor, cuáles y el valor y si esos
activos pertenecen a Metrolínea o pertenecen a Bucaramanga
¿sí? eso es muy importante porque es que si hoy esos activos
están a nombre Metrolínea cuando deberían ser de la ciudad
de Bucaramanga en un proceso de liquidación van a verse
afectados y al final la cartera esos activos lo que se ve
representado que al final es dinero es contribución de los
ciudadanos de Bucaramanga se va a ver afectada y no tiene
sentido que si estamos a tiempo de blindar esos activos
pasárselos a Bucaramanga para que en un proceso de
liquidación uno no haya ese cabo jurídico que se va a armar
uno por eso y segundo por el tema de blindar el recurso
Público de Bucaramanga y que esos activos no entren a esa
liquidación porque termina perdiendo aparte de todo el daño
que hemos hablado acá pues vamos a perder un recurso
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importante que a hoy si somos buenos planeadores podríamos
salvar y lo hago como en una pregunta un tema propositivo y
aparte como una pregunta jurídica, ya que digamos que tengo
también esa duda Y por último eh doctora es tengo entendido
que ya han hecho como unos planes de mejora o posibles
soluciones a todo lo que hemos hablado acá pero acá todos
mis compañeros dijo algo también importante H.C WILSON
RAMIREZ GONZALEZ es cómo vamos a hablar de sistema de
transporte público cuando esperan 26, 28 buses o sea mejor
dicho ni para qué lo explicamos acá Entonces en un plan de
mejora donde hoy operan 28 buses no es posible que en uno de
esos planes de mejora que esté presentando Metrolínea estén
hablando de inyectarle dinero pongamos una cifra quince mil
millones de pesos a uno de los operadores para salvar 50, 60
buses eso no es una solución estamos hablando lo mismo de lo
mismo y de lo mismo o sea si vamos a hablar de solucionar
esto es o liquidamos o le metemos plata para tener
cuatrocientos bus izquierda hay una flota y que haya menos
tiempo en espera y que bueno vamos a usar el transporte
público, pero es que aparte de Metrolínea es lo que ya todos
Hablamos acá vea cómo está la informalidad y que Metrolínea
y que Metrolínea es un digamos Pilar pero fundamental de que
estemos como estemos en la informalidad, por todo lo que ya
explicaron mis compañeros entonces Esos planes de mejora si
son reales pero le pregunto para mí no son eficientes y creo
que eso es lo que hoy queremos decir acá es no más inversión
mediana, pequeña para resolver pequeños problemas que al
final lo solucionan nada y lo que estamos haciendo es
gastando la plata para nada para un sistema que como le
dije al principio está muerto no funciona y toca
reestructurar o ver qué soluciones hacemos que nos tocó a
nosotros compañeros que nos tiraron la bola como muchos
problemas en esta administración nos tocaron a nosotros y a
esta administración hacerle cara y lo hecho y creo que lo
hemos hecho en la mejor manera posible, en la manera de
construir ciudad, en la manera de lo que nos corresponde
como servidores construir ciudad, no tener digamos material
para salir a hacer campaña política porque es que uno tiene
una responsabilidad cuando está acá sentado señores y eso es
lo que cada quien estará digamos acorde en su proceso por
acá y tranquilo en su proceso de vida político y demás que
quiere hacer, entonces quisiera dejarle ese esa propuesta en
el tema de la liquidación de los activos y demás y muchas
gracias por el tiempo señor presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable H.C JORGE HUMBERTO RANGEL
partido conservador colombiano un minuto dos minutos H.C
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

intervención del H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Gracias
presidente quiero retomar lo que habló el H.C JORGE HUMBERTO
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RANGEL y han manifestado varios sobre el tema de los activos
tenemos entendido que esos activos le pertenecen al
municipio a los bumangueses ¿Qué son esos activos? el lote
de Papi quiero piña presidente ¿cuánto puede valer ese lote?
creo que más de cien mil doscientos mil millones puede valer
ese lote cincuenta mil millones, ¿las estaciones de
Metrolínea de quién son? de los bumangueses entonces la
pregunta concreta es señora gerente es si estarían en riesgo
estos predios estos activos de los bumangueses en la
liquidación, si no se saca de la contabilidad si no se sacan
de la contabilidad del antecesor hay que revisar porque son
los bienes de los bumangueses entonces hay que tener mucho
cuidado porque obviamente los acreedores lo primero que van
a llegar es a buscar con qué garantizan las deudas y estos
patrimonios que habla H.C JORGE HUMBERTO RANGEL y muchos de
mis compañeros es un patrimonio muy valioso de los
bumangueses segundo punto y me uno a la solicitud del H.C
WILSON RAMIREZ GONZALEZ traemos a la dirección de tránsito,
traemos al área Metropolitana y ellos también son actores
dentro de la nulidad y el transporte de Bucaramanga dentro
de los escenarios de los consejos del área Metropolitana
hemos solicitado y yo creo que todos tenemos que apoyarlos,
el pico y placa diferencial un una cifra importante que
usted va a concejal seiscientos mil vehículos circulando en
Bucaramanga pregúntense ustedes ¿Cuántos están matriculados
en Villa del Rosario? ¿Cuántos están matriculados en otras
ciudades? venga al concejo Metropolitano se ha llevado Esa
esa propuesta presidente que los vehículos matriculados
fuera del área Metropolitana, tengan un pico y placa
diferencial porque circulan acá utilizan nuestra vida
nuestra malla Vial deteriorada y no le pagan impuestos a los
bumangueses desafortunadamente, entonces área Metropolitana
y dirección de tránsito son actores muy importantes dentro
del tema y por último directora aquí se aprobó un proyecto
muy importante que es la tarifa diferencial del año pasado
sobraron seis mil millones de pesos tenía Diez mil millones
de pesos ese ese proyecto y se utilizaron solo tres mil
quinientos cuatro mil Me gustaría saber las cifra exacta y
qué se va a hacer para que esto se incentive y poder
articular Mira hay ochocientos Setenta vehículos de
transporte urbano tradicional unitransa, transColombia que
son la solución hoy y que pueden ser una parte de la
solución de la transición y del plan de acción que debe
tener, señora gerente utilicemos a los transportadores que
son los que conocen cómo se movilizan los bumangueses y
démosles un buen un buen ejercicio o una buena
estructuración para darle un transporte de calidad
bumangueses trabajemos con ellos y con el área Metropolitana
y me gustaría escuchar al área Metropolitana señor gerente
para que el señor presidente Para que no vengan solamente a
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escuchar y de pronto ellos puedan tener sus aportes muy
valiosos.

PRESIDENTE: perfecto muchas gracias H.C CRISTIAN ANDRES
REYES AGUILAR vamos entonces a darle la palabra a la Doctora
Yolima Espinel Gerente De Metrolinea línea 30 minutos,
dispone la presidencia para darle respuesta a los honorables
concejales, luego analizaremos entonces como hay respuesta
de los diferentes organismos, doctora yolima tiene 30
minutos.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolínea: gracias concejal bueno Muchas gracias a todos
por todas las observaciones las sugerencias voy a mirar para
ver cómo le doy respuesta a todos me han pedido que sea muy
concreta pero no son cuatro preguntas yo creo que ahí hay
varias preguntas que hay que merecen respuesta sí les pido
un favor de pronto porque es que en los primeros diez
minutos Sí tuve como varias intervenciones que no me dejaron
dar toda la información entonces para poderles dar toda la
información que me han solicitado si de pronto si al final
de pronto Tienen alguna observación o alguna sugerencia la
revisamos.

PRESIDENTE: Doctora Yolima y le pido el favor responderles a
los concejales que responsablemente aún permanecen en la
plenaria.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolínea: Sí muchas gracias y bueno la una de las primeras
preguntas que nos hacían era que bueno que ¿qué pasaba con
los con los usuarios que vienen siendo perjudicados? aquí La
respuesta es que no solamente los usuarios están siendo
perjudicados de toda esta problemática sino que todos los
ciudadanos principalmente los de Bucaramanga, son los que
están teniendo que soportar las externalidades negativas del
transporte y la movilidad que son la congestión, la
contaminación, el ruido y en este caso la informalidad
principalmente está afectando es a los ciudadanos de
Bucaramanga, frente al tema de tener en cuenta el recurso
humano el recurso más valioso que tiene Metrolínea se le ha
hecho saber en las diferentes reuniones que hemos tenido con
los sindicatos y con los trabajadores que la medida de que
exista un sistema que podamos salvar o que podamos proyectar
o que se le pueda hacer algún tipo de reingeniería que tenga
su cierre financiero con cuentas de financiación seguras en
esa medida Se va se va a necesitar un recurso humano porque
el sistema no se trabaja solito el mantenimiento, la
operación todo lo que requiere la operación y la
implementación de un sistema masivo requiere de un personal
y requiere de su de su activo más importante que es el
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recurso humano y así lo hemos hablado con los sindicatos, la
pregunta de ¿En qué se invirtieron los recursos en el 2020,
2021, 2022, y 2023? los recursos que ha girado el municipio
de Bucaramanga y los recursos que permitió el gobierno
Nacional del convenio de cofinanciación utilizar se han
utilizado para el déficit financiero operativo que ha tenido
el sistema y para para la garantía poder garantizar el
funcionamiento del ente gestor, recordemos que en el veinte
se produjo la pandemia se produjo la pandemia en los
primeros meses del veinte se tuvo que garantizar una
prestación del servicio de pronto un con unos costos mayores
porque se tenía que hacer la desinfección se tenía que
garantizar que los usuarios no tuvieran esa cercanía mínima
de tenían que garantizar un distanciamiento menos de un
Metrolínea dentro del bus eso implicaba que se generaran
mayores frecuencias y en ese en ese momento solo se estaban
teniendo alrededor de cinco mil validaciones diarias lo cual
en ese momento se requirió un recurso bastante importante
para poder cubrir el déficit de la operación, en la
información como me de pronto me mencionaba la H.C. MARINA
DE JESUS AREVALO DURAN que eran más de cinco mil folios
Precisamente es porque ahí está contenida la información de
cada uno de los beneficiarios de esos ingresos está
contenida la información y está contenida también todo lo
que fue el proceso de ley 550 de pronto aclarando también
que en el cuestionario inicial iban contenida solamente
cuatro preguntas que pues acá lógicamente cada uno de los
concejales ha manifestado diferentes temas adicionales a las
cuatro preguntas sin embargo haciendo Claridad de esas
cuatro preguntas era el que ¿cómo iba el proceso de
liquidación? ¿Qué pasó Cuáles fueron las propuestas que se
presentaron? ¿Cuál es el proceso de la liquidación de tiza?
Y ¿cómo estaba el proceso del recaudo con Metrocali? esas
eran las cuatro preguntas iniciales de pronto como para
aclarar que algunos concejales en su momento cinco bueno
cuatro y la el plan de acción para la garantía en la
prestación de servicio en ese sentido pues es la información
que se les envió consolidada, si hay alguna información de
pronto que no se alcance a dar respuesta ahorita le podemos
dar respuesta también de manera por escrito, pero sí
aclarando que esa Pues fue la intervención inicial y fue la
primera información que se les se les compartió, frente a la
pregunta de ¿Cuál es la ruta? ay otra cosa que también
quiero aclarar es no soy yo la que estoy diciendo que es el
concejo de Bucaramanga quien debe tomar la decisión yo lo
que manifesté es que por mediante el oficio que recibimos de
la súper Son ellos los que están diciendo que le trasladan
esa responsabilidad y lo definen como la autoridad en este
caso Para poder proceder con lo que se establece en la ley
550, no soy yo eso sí quería de pronto aclararlo frente a la
pregunta de ¿si se va a liquidar? ¿Cuál va a ser la ruta?
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¿cómo se va a hacer? lo único claro que hay es que la ley
550 plantea tres escenarios ante la no ante la imposibilidad
de llegar a un acuerdo de pago plantea tres escenarios que
son la liquidación obligatoria o inmediata que es por tema
contable y es digamos hoy en día la contabilidad de
Metrolínea representa un reporte negativo en su patrimonio
Y eso es lo que la hizo entrar en la ley 550 entonces hay
tres escenarios una liquidación obligatoria, una
intervención de la entidad o que se inicie un proceso de
liquidación, esos son los tres escenarios que contempla la
ley y es la única posibilidad que hay de acuerdo a las a las
diferentes etapas en la cual hoy estamos en ese proceso que
lo deba hacer o no lo debe hacer el consejo de Bucaramanga
pues es algo que ya ustedes lo que les o sea repito no es
que yo les esté diciendo que ustedes deben tomar la decisión
fue la respuesta de la supertransporte en su momento, yo lo
que sugiero es que el concejo de Bucaramanga y celebro la
posición de H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS de que se sienten
los cuatro consejos los se lo manifesté en algunos
concejales en su momento cuando nos reunimos, Es lo mejor
que los cuatro consejos porque esta decisión ya no es
incluso ni siquiera de los cuatro alcaldes sino que debe
haber una participación masiva y activa de los cuatro
concejos territoriales de los municipios que conforman el
área Metropolitana de Bucaramanga, Entonces en ese sentido
hay tres posibles escenarios lo primero es lo primero que sí
hay que hay que definir es quién va a dar la orden o quién
va a tomar la decisión porque en su momento la super lo que
les vuelvo reitero en la comunicación que nos dio a nosotros
como ente gestor es que se debe continuar garantizando la
prestación del servicio que no se puede dar.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
presidente una moción.

PRESIDENTE: una moción H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
Gracias presidente doctora Yolima hoy vuelvo y repito la
pregunta medular o el problema medular independiente de lo
que alrededor se pueda proponer es si procede la liquidación
obligatoria de Metrolínea, pero quiero aclararle que el
punto donde estamos jurídicamente donde hubo una unos
acuerdos transados como responde usted pero que no llegaron
a ningún término según el párrafo dos Artículo 27 ley 550,
claramente Establece que de oficio se debe asumir un proceso
concursal de liquidación obligatoria.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolinea: tres escenarios perdónenme.
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Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN No, él
no plantea para el caso que nos ocupa hay tres escenarios
como los usted los ha planteado, pero específicamente
estamos hablando de lo último que ocurrió en relación con el
promotor Metrolínea y los acreedores proceden la liquidación
obligatoria los cinco artículos que menciona esta ley todos
están relacionados con lo que entonces sí necesitamos que la
respuesta sea precisa sin evasivas otra discusión es a quién
le toca ese será otro punto, pero por ahora es la necesidad
de saber eso de usted que es la gerente de Metrolínea
continúe Doctora Yolima gracias.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolinea: Ahí no llevas concejal la el párrafo segundo del
artículo 27 es muy claro donde dice que ante la ante el
escenario de no tener no llegar a un acuerdo proceden o sea
Existen tres escenarios posibles uno es la liquidación de
inmediata como su merced lo menciona, el otro es que se
decida por una intervención o el otro es Que se inicia un
proceso de liquidación eso lo contempla el párrafo segundo
del artículo 27 de la ley 550, si quiere lo leemos, Sí yo lo
tengo acá, voy a voy a permitirme leer el artículo 27 de la
ley 550 dice el específicamente en el segundo párrafo que es
el que estamos haciendo mención si el acuerdo no se celebra
dentro del plazo antes indicado o si fracasa la negociación
el promotor dará de inmediato traslado a la autoridad
competente para que inicie de oficio un proceso concursal de
liquidación obligatoria o el procedimiento especial de
intervención o liquidación que corresponda sin perjuicio de
las demás medidas que sean procedentes de conformidad con la
ley, hay esos tres posibles escenarios.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN Qué
pena.

PRESIDENTE: una moción H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
doctora vuelvo y repito usted está con el señor promotor,
con los acreedores siendo parte del proceso, llegamos a este
punto donde hay tres escenarios pregunto de otra manera
¿Cuál de esos tres va a asumir en este momento Metrolínea?
necesitamos saberlo.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolinea: es que la autoridad competente la que Define
Cuál de esos tres escenarios va a decidir así lo menciona el
parágrafo segundo o sea nosotros mismos la misma la misma
empresa no puede decir qué va a ser o cómo lo va a hacer, la
autoridad competente decide en el en la medida Que decida si
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es una intervención tendrá que nombrar un interventor si es
un liquidador tendrá que nombrar un gerente liquidador.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
presidente excúseme

PRESIDENTE: perfecto.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN una
moción presidente ¿Quién es entonces la autoridad competente
para eso? claro usted como gerente debe saberlo.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolinea: según la supertransporte el proceso de
quinientos no según la superintendencia de transporte.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN no, no
no, según la supertransporte no, según el contexto jurídico
yo lo veo que es la asamblea aquí dice claramente que es una
función de la asamblea lo estoy mirando en las funciones de
la asamblea con relación a los estatutos entonces este
proceso.

PRESIDENTE: perfecto vamos a vamos a por favor vamos a dejar
ya no hay más mociones la misa directiva dispone que
Esperamos que la Doctora Yolima responda y luego si hay
alguna pregunta final lo hacemos Doctora Yolima continúe sin
más interrupciones.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolinea: este proceso estaba se venía llevando a cabo
bajo los superintendencia de transporte y fueron ellos
quienes hicieron el nombramiento de un promotor que
promoviera los acuerdos de reestructuración, en ese sentido
Pues lo más Lógico es que la autoridad sea la
superintendencia de transporte pero pues en este momento la
respuesta que ellos dio que ellos dieron Es que la
autoridad Para este caso era el concejo de Bucaramanga pero
el proceso se estaba llevando ante la superintendencia de
transporte.

PRESIDENTE: Disculpe honorables concejales la doctora Yolima
está dando respuesta vamos a dejar que concluya Y si hay
otros interrogantes tenemos Hasta las doce de la noche, siga
doctora.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolínea: gracias concejal, frente a la pregunta que
quién responde que si hay un plan de contingencia para
garantizar la prestación del servicio los otros hemos venido
trabajando con el área Metropolitana y con las empresas
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transportadoras para no solamente dar continuidad a la
complementariedad qué es lo que se ha venido de alguna
manera ha venido Rescatando el servicio que hoy tiene el
sistema sino que se pueda avanzar en una integración de las
Diferentes modalidades, En ese sentido en las mesas de
trabajo que se han venido llevando a cabo no solo ahora sino
que hace en los en los últimos años y en los últimos meses
lo que busca es conociendo que el sistema cada vez ha tenido
mayores debilidades financieras y operativas.

PRESIDENTE: vamos a pedirle a los honorables concejales que
estén atentos a las respuestas, ya han visto las redes
sociales como se han pronunciado sobre eso honorables
concejales están dando las respuestas Esperamos que ustedes
estén atentos.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolínea: gracias concejal en ese sentido Pues el plan de
contingencia para poder garantizar la prestación del
servicio y es retomando también lo que el H.C CRISTIAN
ANDRES REYES AGUILAR nos manifiesta es que venimos
trabajando y se viene trabajando No solamente con los
transportadores con la otra modalidad del TPC, sino que
también se viene trabajando con la autoridad local que es el
área Metropolitana, para poder garantizar de alguna manera
esa continuidad Y esa prestación del servicio bajo una
complementariedad y poder avanzar en una integración dentro
de la infraestructura del sistema la única, la debilidad que
hay es en la medida que el único concesionario que hoy está
débil financiera y operativamente. no pueda continuar por
alguna por alguna razón existe una debilidad una debilidad
para poder atender lo que es la troncal las los portales
específicamente porque no se contaría con vehículos de
puerta izquierda es en lo que estamos trabajando y desde
Metrolínea estamos tratando de buscar con algún otro el tema
en el país que nos pueda de pronto si eso llegar a pasar
facilitar o prestar flota de puerta izquierda pero es
complejo, Porque todos los sistemas están en condiciones
similares no tienen de la flota que deberían tener tienen
solamente un porcentaje operativo entonces Esas soluciones
bastante compleja, lo único cierto es que de alguna manera
el Pues el área Metropolitana tiene Claro que garantizar el
servicio implica darle continuidad y trabajar con las
empresas del TPC eso frente a la contingencia de la
operación, ¿qué responsabilidad tiene el municipio frente a
un escenario de liquidación? recordando que pues la
normatividad colombiana lo que lo que expone es que ante una
empresa que tenga una empresa que sea SA de sociedades
anónimas ante un eventual escenario Como esos en los
accionistas entrarían a responder hasta por el monto de sus
aportes En ese sentido el accionista que tiene un mayor
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compromiso en aportes con cerca del 90% es el municipio de
Bucaramanga y los aportes están trasados en alrededor de
doce mil quinientos millones de pesos es lo que lo que está
teniendo en cuenta que es una SA doce mil quinientos el
municipio de Bucaramanga con el 90% los otros porcentajes
son de los otros municipios y de las otras entidades que
hacen que conforman los como accionista eso ciudad anónima
el ente gestor sociedad anónimos frente a lo que va a pasar
con los activos y con la infracción sobre él.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN me
permite la palabra.

PRESIDENTE: H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
excúseme que lo tenga que hacer porque es muy determinante
lo que acaba de decir la doctora, Esa no es la composición
del del capital accionario que se revelan las respuestas la
alcaldía Bucaramanga tiene más del 98%, Cómo dice que el
noventa no entre el 90 y el 98 y un montón de diferencia,
entonces es importante que se nos aclare ahí están las
respuestas la composición.

PRESIDENTE: Discúlpeme vamos a permitir que la doctora, no
doy más mociones, no doy más mociones doctora concluya con
la respuesta por favor

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolínea: Bueno yo o sea tengo Claro que es el 90% pero
concejal si usted da bien quiere lo podemos revisar y le
podemos dar respuesta por escrito confirmando exactamente
Cuál es el porcentaje de la composición accionaria para el
municipio de Bucaramanga, no hay no hay problema, frente a
¿qué va a pasar con la infraestructura? en este sentido y
¿cuáles son los activos que hacen parte del de Metrolínea?
por eso inicialmente yo traté de aclarar que una cosa era el
sistema otra cosa es el ente gestor recordando que la
infraestructura es a cargo del sistema el ente gestor como
tal no tiene infraestructura, No tiene buses no tiene lo que
tiene ente gestor una unidad que está compuesta Cómo digamos
se ha manejado Cómo se manejó el modelo en su momento cuando
se iba a construir la infraestructura los municipios había
una con financiación inicial del nacional y los municipios
pero al finalizar de cómo es una infraestructura del sistema
esa infraestructura se le devuelve a los municipios, en este
momento el único el digamos el predio que está y no está
Contenido como activos aparece contablemente contenido como
cuentas de orden precisamente, porque no hace parte de los
activos de lente gestor es el predio del PQP de
Floridablanca pero está contenido dentro del balance como
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cuentas de orden no como activo, de todas maneras la
infraestructura nosotros estamos haciendo un trabajo en este
momento de hacer toda la consolidación de Qué predios hacen
falta Por entregarle a los municipios para poder terminar de
hacer esa gestión, independientemente de que sea del sistema
estamos haciendo esa recuperación de información para poder
determinar sin embargo esos predios pues hoy se componen
digamos hoy Son andenes, son parte de glorieta, son parte de
la infraestructura de corredores viales que Son de uso
público y hacen parte del sistema y digamos que no tienen un
compromiso importante frente al a los posibles acreedores
entendiendo de que el que quien está en ley 550 y quien
entraría liquidación excelente gestor, frente a la pregunta
de la flota inicial de 350 buses esto es yo no sé si
recuerdan que inicialmente yo les planteaba que el sistema
tenía cuatro componentes, el componente de la
infraestructura y conexión Vial, el componente de la flota,
y el componente de la tecnología, esos el componente el
tercer y cuarto componente que es la flota y la tecnología
se financió con inversión privada que eran sus
concesionarios tiza, movilizamos y Metro cinco, ese modelo
de negocio se hizo para uno para un proyecto que tenía uno
un horizonte de quince años iniciaba en el 2010 finalizando
en el 2025 y el cierre financiero se le hizo como ya lo
hemos manifestado con más de trescientas mil validaciones
diarias lo cual Pues de entrada no se pudo alcanzar y los
concesionarios empezaron a tener problema para continuar con
la entrega de flota y con la entrega de infraestructura
tecnológica, eso hace que en esta primera generación de
concesiones hoy tengamos infraestructura física con algunas
carencias en infraestructura tecnológica que hay que también
estamos en el proceso de poder contabilizar y poder estimar
cuál es la de recursos que se requiere para poder completar
Esa esa infraestructura, frente a la pregunta de que ¿quién
pagaba esos cuatrocientos mil millones que en deuda que
tiene ente gestor? precisamente eso hizo parte digamos el
hecho de no llegar a un acuerdo con los acreedores es porque
no se logró tener una fuente de financiación que no saliera
ni de los usuarios, ni saliera de los ciudadanos En ese
sentido pues no había un capital sólido que pudiera
apalancar la deuda y eso fue lo que generó que se pensaran
los cuatro meses y no se pudo llegar a un acuerdo con los
acreedores para el pago de esa deuda del ente gestor, la
pregunta ¿que si el sistema puede seguir funcionando sin
recursos? no, Esa es la mala noticia desafortunadamente de
hecho hoy si no se cuentan con recursos no hay para pagar la
nómina, no hay para cubrir el déficit operativo así y todo
mal como está la operación que es sabemos En qué situación
está la debilidad financiera y operativa, hace que si no se
tienen recursos no se puede continuar con la operación, Eso
también hace parte del plan de acción que se le presentó a
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la supertransporte donde no solamente se le define cuál es
el Horizonte a corto mediano y largo plazo, sino que también
se le define cuáles son los requerimientos en recursos que
se necesitan, frente a la pregunta de bueno esa fue
reiterada que ¿en qué se gastó la plata del 2020 2021-2022?
en el informe que se le presentó viene un reporte en cada
uno de los beneficiarios de los recursos que ingresaron en
esas tres, cuatro vigencias y ahí se puede evidenciar que
los beneficiarios de esos recursos son los operadores del
sistema porque se llevó a cubrir déficit operativo, la
siguiente pregunta de ¿por qué la nación no paga? existe el
convenio de cofinanciación inicial si recuerdan yo les hablé
de cuatro componentes el gobierno nacional en esta primera
generación de concesiones solo cofinanció un componente que
era la infraestructura física pero los otros componentes
como la infraestructura vial conexa, la tecnología y el
recaudo eso salía de las validaciones y salida de inversión
privada, en ese sentido tanto los documentos COMPES como el
convenio de cofinanciación inicial planteaba que el gobierno
nacional solo podía cofinanciar el 70% de la infraestructura
lo que se está buscando en este momento y no solo no solo
desde Bucaramanga sino los otros entes que los otros
sistemas en el país tanto los sistemas masivos como los
estratégicos que hay en el país es que en el nuevo plan de
desarrollo que actualmente el gobierno nacional está
proyectando se incluya una partida para poder recuperar de
alguna manera los sistemas y que se pueda cofinanciar flota
para estos segundos periodos de los sistemas, sin embargo
pues eso todavía está en proyección el gobierno nacional aún
no ha presentado él está como en proyección y aún no ha sido
no ha sido sancionada la nueva ley del plan de desarrollo,
con la otra pregunta de Metrocali y tiza la otra pregunta
que iba en el cuestionario era la liquidación de tiza, esa
liquidación de tiza Pues también entendiendo que fue parte
de la primera generación de concesiones que se financio con
inversión privada y que no alcanzó su cierre financiero y
generó que se debiera liquidar de manera anticipada, frente
a la continuidad de Metrocali en su momento cuando
Metrolinea tuvo que tomar la decisión de liquidar
anticipadamente el contrato con tiza, surgió el problema de
quién podía manejar la tecnología, Porque si bien tiza Se
fue tiza dejaba el problema que era la tecnología de hace
más de 13 años que es una tecnología cerrada, que es una
tecnología que como ustedes lo han manifestado no permite
una recarga de manera abierta no permite una recarga, una
integración fácil con las otras modalidades Pero de alguna
manera era la única tecnología con la que cuentan tanto los
buses del sistema, como la infraestructura en su momento se
hizo un análisis de hecho nosotros estamos haciendo hicimos
con el equipo una un análisis de una matriz multicriterio
donde podíamos analizar otras posibilidades y otras
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alternativas para poder llevar a cabo el recaudo y
desafortunadamente Metrocali es un ente gestor que también
cuenta con la misma tecnología que contábamos nosotros y en
su momento fue una recomendación del Ministerio de
transporte poder hacer ese Empalme y por eso nació como un
contrato interadministrativo más como una ayuda entre entes
gestores entendiendo que en su momento no había un
antecedente en el país un antecedente en el cual un ente
gestor se quedara sin su sin su concesionario de recaudo y
se quedara sin un apoyo tecnológico para poderle dar
continuidad al recaudo y al control así nació el contrato de
Metrocali en el 2021 creo que fue que nació mil 2022 cuando
tiza dijo me voy pero dejo la infraestructura en su momento
poner una nueva infraestructura pues era haber tenido que
hacer una inversión nueva que de hecho si hoy se quiere
desligar de ese problema tendría que hacerse una nueva
infraestructura Porque lo hemos analizado con diferentes
proveedores y lo primero que nos dicen es claro o sea la
rueda ya está inventada la infraestructura para hacer
recaudo gestión y control ya está, ya está inventada, ya hay
varios proveedores en el país a nivel mundial si ustedes
quieren se pueden traer al de Londres Pero eso cuesta y lo
primero que lo primero que dicen es los equipos que tienen
no nos sirven hay que instalar nuevos equipos porque esa es
una tecnología cerrada de hace más de 13 años en ese sentido
MetroCali finalizaba que era otra pregunta del concejal
Metrocali el contrato por Metrocali finalizaba el 31 de
marzo de este año ese contrato tuvo que ser renovado por un
por un mes más va hasta el 30 de abril Porque si se si se
terminaba el contrato Pues nos quedábamos sin Con qué hacer
el recaudo, dentro del Análisis que les que les comenté que
hicimos era evaluar diferentes alternativas de qué se podía
hacer para no continuar con MetroCali y la mala noticia es
que toca continuar con MetroCali mientras el sistema siga
operando porque la tecnología tiza dejó una tecnología que
es de unos brasileros que es de Pro Data esa tecnología ya
en una consulta con el Ministerio el único ente gestor que
tiene esa misma tecnología es Metrocali a través de su
proveedor tecnológico y son ellos quienes en este momento
tienen la licencia para operar, tiza lo tenía en su momento
para nosotros pues para Metrolínea y en este momento la
licencia para poder operar o la licencia o la posibilidad de
poder hacer toda la Inter operatividad que se debe hacer con
prodata que es la tecnología con que cuenta hoy el sistema
la tiene yo averiguamos con el Ministerio y de los sistemas
Metrocali, en ese en ese sentido ¿qué pasa con Metrocali?
¿Por qué hoy Los costos son más altos? que normalmente otro
sistema de recaudo Porque esos sistemas de recaudos El
cierre financiero se hizo.
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PRESIDENTE: Disculpe por favor vamos a esperar que termine
La charla continúe doctora ya terminamos el tiempo dos
minutos para terminar.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolinea: no sé qué otras preguntas frente a las
preguntas o a las a las observaciones de que no hay
suficientes puntos de recarga, las frecuencias son muy altas
pues desafortunadamente el tema de la infraestructura
tecnológica sí limita porque es una como les comentaba es
una es una tecnología que es cerrada y eso impide hace que
sean muy obsoletos la manera como como hoy se recauda que
debe hacer en un punto físico y no y que no se permita abrir
el sistema frente a lo que otro concejal manifestaba que
esos son oportunidades claro o sea son oportunidades para
poder hacer una reingeniería al sistema para poder hacer una
reingeniería de ese sistema de recaudos centralizado que hoy
Dice el Ministerio que debe estar en cabeza de la autoridad
o en quien ella delegue, pero pues hay que para poder
avanzar en el sistema se necesita hacerle una
reestructuración y eso cuesta desafortunadamente Metrolínea
en este momento no tiene recursos para poder hacer esa esa
reestructuración estamos trabajando en ese sentido, frente
al plan de acción que se solicitó nosotros estamos
planteando un plan de acción a corto, mediano y largo plazo,
a corto plazo es de alguna manera poder contar con los
recursos que nos permitan darle continuidad a lo que pues
hoy conocemos que es el sistema con todas sus debilidades
operativas porque tenemos la restricción de que hay un solo
operador que ese Solo operador tiene el 20% alrededor del
20% al 30% de su capacidad operativa producto de esa
debilidad financiera que tiene por la deuda que tiene el
sistema con ese operador la deuda antes de pandemia que era
lo que les mostraba en esos dos diagramas iniciales, ese esa
plan de contingencia a corto plazo implica darle continuidad
a la complementariedad y avanzar en una integración con el
TPC y a mediano plazo poder estructurar esa reingeniería que
necesitan no solo el sistema sino También el sistema de
recaudo centralizado.

PRESIDENTE: Perfecto Doctora Yolima Espinel gerente de
Metrolínea línea voy con el H.C CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO que me pidió una.

Intervención del H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO Gracias
presidente.

PRESIDENTE: participación y vamos con los proponentes.

intervención del H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
presidente yo tengo la convicción de que a los 19 concejales
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nos duele este tema y con inmenso respeto hacia usted
Doctora Yolima que es la gerente actual de Metrolínea que
decirle Le repito con inmenso respeto que quede igual que
los tres debates anteriores en nada estamos como el INPEC y
el OSTEC, el INPEC creó al OSTEC para que no hayan cosas
irregulares en el IMPEC, aquí estamos igual el sistema cree
el ente gestor para que el gestor administre bienes,
imagínese un ente gestor que gasta tanta plata para
administrar veintiocho buses de los cuales lo pronostico
interviene en junio vamos a tener por ahí dos menos eso uno
pasa por el lado de del carril de Metrolínea y escucha Pues
es destartalados que parece que estuvieran andando la trocha
de mi pueblo, Entonces le pongo a junio por ahí vamos a
estar en veinticinco buses pero a mí me llama la atención
algo y quisiera pedirle presidente con su venia que le
permitiera un tiempo o no sé cómo hacerlo si no lo puede
hacer ahorita gerente que lo suba a la página pónganos un
cronograma a mí sí me gustaría un cronograma, Yo soy de
tiempos un cronograma de la ley 550 está en esto, En junio
está en esto en agosto ya estamos liquidados o sea
cronograma porque lo que sumerced está diciendo y desde
luego la respeto mucho a mano la conozco pero sé sus
capacidades porque he escuchado sobre usted pero lo que
somos está diciendo aquí ya no lo ha hecho Emilce tres
debates de control ¿cierto presidente? aquí estamos
repitiendo lo que se ha dicho en tres de antes de control y
por eso lo dije con respecto hacia mis compañeros y sin
herir a nadie o sea que esto no se vuelva a un escenario
político, por eso pónganos cronograma gerente díganos es que
usted nos habla aquí de que los bienes pertenecen es al
sistema ¿verdad? él entes no tiene bienes y quién van a
liquidar el ente gestor yo soy un poquito experto un
poquitico apenas conozco un poquito de ley ciento solo en el
en mi carrera como abogado solo estudié contratos, títulos y
comercial no son solo son muy poquito de eso pero algo
entiendo de las consecuencias de la ley 550 qué fue lo que
no escuché aquí hoy claramente sobre eso por eso me preocupa
que no haya un cronograma claro presidente de Sí vamos a
liquidar y queda en el aire y este esfuerzo que hicieron mis
compañeros hoy va a quedar en el mismo esfuerzo los que
hicieron en el pasado tres debates anteriores, Por eso yo le
propongo algo sumado a la proposición de ser un concejo
Metropolitana le propongo algo era Bucaramanga hoy tienen
delegado en el área en el área Metropolitana es un concejal
que sabe Mucho de transporte que es el H.C CRISTIAN ANDRES
REYES AGUILAR yo le propongo gerente que usted lidere pero
que le pongamos fecha eso también y que sea un compromiso
hoy claro que lideremos una mesa pública para hablar de
Metrolínea, pero no para hablar del problema porque el
problema ya nos gastamos hoy desde las diez hasta las tres
de la tarde hablando en problemas una mesa pública y



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 83

de 91

FOLIO 83

pongámosle fecha a presidente, en mayo puede ser para hablar
de El cronograma es este y las soluciones son estas yo no
conozco al ministro pero también le pido presidente de que
gerente entre los dos ahorita hoy la saludo y me le presento
mi nombre es H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO soy concejal
del partido verde vote por Gustavo Petro y me ofrezco no sé
cómo porque no tengo los contactos pero empezar a tocar
puertas para que el ministro nos atienda hagámoslo,
hagamoslo gerentes vamos a donde el ministro a donde el
viceministro vamos a algún lado o sea no escatimemos
esfuerzos no quedemos en decir vamos a ley 550 y Reme y Reme
y martilla y martilla y martilla es lo mismo Emilse lleva
desde el 2020 hablando de ley 550 y hoy no hemos liquidado
el ente gestor por eso gerente le propongo que con nuestro
delegado en el área Metropolitana y con César Camilo que
hace un buen trabajo, lideremos una gran mesa Pública para
hablar de sistema de transporte masivo en donde tengamos
ediles presidentes de junta en donde escuchen es una
solución eso toca hacerlo presidente porque si no se va a
caer en un debate más y sumaba esta importante iniciativa
del Consejo Metropolitana, pues Hagamos una gran mesa
pública En donde tengamos y estoy seguro con el H.C CRISTIAN
ANDRES REYES AGUILAR que usted lo puede hacer tengamos la
participación de Mario, Moreno de Julia o sea en donde estén
los verdaderos dolientes porque aquí en el consejo,
presidente pero perdóneme gerente que sea un compromiso
organicemos una mesa pública y ahorita doy la saludo y
empecemos a tocar puertas para que el ministro de transporte
santandereano nos atienda ¿le parece?

PRESIDENTE: perfecto Dándole, gracias concejal Carlos Vamos
a darle la palabra a la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
para las conclusiones.

intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
presidente es una moción todavía de promoción sí señor
porque
hay respuestas pendientes presidente me permite el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: Sí claro H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN,
pero entiendo Discúlpeme entiendo que la doctora ya terminó
y las demás anunció la va a entregar por escrito de acuerdo
al reglamento interno del Concejo.

intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
presidente doctora vuelvo y le pregunto porque la razón de
este debate es tener Claridad tanto el concejo como la
ciudad dice el artículo 27 que usted menciona claramente, Me
permito y le dedico en el parágrafo dos dice que si no se
celebra dentro del plazo el acuerdo, el promotor de manera
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inmediata oficiará o le dará traslado a la autoridad
competente a hoy diez de abril el promotor ¿ya dio traslado
a la autoridad competente para la liquidación obligatoria
Metrolínea? si ya lo dio ¿a quién se lo dio? que es la
pregunta que no se ha contestado acá, segunda cosa rente a
los últimos estados financieros sobre los cuales le observo
que tiene publicado el estado financiero a noviembre y el
cierre del ejercicio fiscal no se ha publicado y estamos ya
de manera extemporánea otro llamado de atención para una
organización que debe tener pública la información pero aun
así a noviembre quiero decirle doctora que considerándolos
sin restarle la depreciación porque al final está la
depreciación la construcción en curso vale ciento cuarenta y
nueve mil millones de pesos, vuelvo a la pregunta esa masa
de activos en edificaciones ¿quién la va a salvaguardar? o
va a entrar en la intermediación o en la liquidación o en lo
que se llame necesitamos Claridad sobre eso otra respuesta
que no nos dio en su gestión, ¿Por qué no se en Pasado se ha
multado a los que han incumplido los convenios y los
contratos de recaudo que se han tenido? necesitamos Claridad
sobre esas preguntas, Gracias presidente.

PRESIDENTE: perfecto honorables concejales, ya no hay más
intervención de los concejales excepción las conclusiones
H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN terminamos lo quiero
dejar Ya claro con la doctora Yolima en cinco minutos lo
demás doctora Yolima Lo puede hacer llegar por escrito.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolínea: frente a la pregunta de lo que mencionaba la
concejal ¿el informe al promotor a quien se lo dio? en su
momento cuando se venció el plazo de los cuatro meses el
promotor envió el informe a La supertransporte recordando
que era bajo la cobertura de la supertransporte que se llevó
a cabo a cabo ese proceso en su respuesta la supertransporte
lo que le dice al promotor es que no le debe enviar no le
debió haber enviado el informe a ellos sino que se lo debe
le debe dar traslado al concejo de Bucaramanga fue la
respuesta de la super, pero el promotor en su momento una
vez se terminó el esa etapa del procedimiento de los cuatro
meses él envió tanto el acta como el informe a La
superintendencia de transporte y que entiendo que por ahora
por recomendación lo envió al concejo por recomendación de
la supertransporte.

PRESIDENTE: continúe doctora cinco minutos y terminamos.

Intervención de la Doctora Yolima Espinel Gerente De
Metrolínea: frente a la publicación de los estados
financieros en los estados financieros deben ser aprobados
por la junta directiva nosotros tuvimos este Metrolínea tuvo
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este este año un inconveniente que estaba sin el
representante sin el representante del gobierno nacional, lo
cual no se pudo llevar la junta directiva en su momento se
tuvo que esperar hasta poder consolidar la asamblea de
accionistas que se realizó el 28 de marzo y en Asamblea se
aprobaron los estados financieros por eso de pronto es la
demora en la publicación pero yo espero que ya en los
próximos días se pueda publicar teniendo en cuenta que ya
fue aprobado por la asamblea, frente a la construcción de
PQP Pues esa es una obra que quedó sin terminar quedó
iniciada, sin embargo es una obra que hace parte de un
predio que donó el municipio de Floridablanca y es una obra
que digamos hace parte de la infraestructura del municipio
de Bucaramanga de Floridablanca.

PRESIDENTE: Perfecto Doctora Yolima Espinel conclusiones
cinco minutos de los proponentes ¿Quién va a tomar el uso de
la palabra H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN? cinco minutos
de conclusiones para continuar con el orden del día.

Intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
presidente Gracias bueno primera conclusión otra vez
volvemos al mismo escenario donde la administración no se
compromete con respuestas claras Y precisas, siguiente
conclusión el director del área Metropolitana de Bucaramanga
hoy hace honor a lo que hace esa institución frente a los
problemas de movilidad y de transporte público masivo y hace
honor estando ausente, muy a pesar de que nosotros no le
hacemos control político se supone que demuestra el interés
por este tema público estando presente y esperábamos de que
hiciera una intervención apropiada con este estado crítico
en el que se encuentra el transporte masivo de Bucaramanga y
hoy el Doctor César Camilo brilla por su ausencia, solamente
vino y se presentó y partió, siguiente conclusión tenemos
claro doctora que aquí aparece la función número 14 entre
las funciones de la asamblea de accionistas que una de esas
funciones es resolver sobre la disolución anticipada o
liquidación obligatoria como se le quiera Llamar de este
ente porque Sopena de cualquier cosa en el derecho dicen los
abogados que todo se deshace como se hace pues ¿quién lo
hizo? la asamblea pues la asamblea deshace pero al margen de
esto tampoco queda claro qué va a pasar con el transporte,
Porque usted nos deja hoy respuestas muy de tareas con que
el liquidador va a mandar la carta, que la mandó que las se
la mandó a la súper uno no entiende Como un promotor que se
supone dentro del perfil que está establecido en la ley 222
cómo se debe nombrar un promotor una de las primeras
exigencias de ese perfil es que conozca perfectamente tanto
la 550 como la 222 y todas las leyes que tienen que ver pues
si él la conoce no debió agotar ese proceso para luego
llegar a decir qué pena señores lo agoté mal no sé qué tanto
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le compete a Metrolínea poder estar o si es parte del teatro
que tenemos que hacer con los ciudadanos de dilatar y mandar
y volver y traer para no tener a una respuesta precisa
seguimos con la vergüenza del transporte masivo, yo
solamente quiero dejar una reflexión, primera los recursos
de los ciudadanos Se respetan y se guardan qué va a pasar
con lo que le queda de patrimonio a Metrolínea vía sus
activos no corrientes que va a pasar tampoco lo dijo usted
claramente Pero ¿qué va a pasar? ¿dónde van a quedar? ¿van a
ser parte de otra vez de responder por los errores
anteriores de la politiquería? ¿cuál va a ser el rol del
área Metropolitana de Bucaramanga en este colapso de
transporte público masivo que tiene hoy el área
Metropolitana de Bucaramanga? porque no es Bucaramanga y
finalmente no quedó claro tampoco frente a una emergencia ¿A
qué se deben atender los ciudadanos? A qué se deben a tener
los ciudadanos Yo tampoco quedó claro Esas son las
conclusiones que tristemente hay que dejar después de un
debate que lo que esperábamos era que la nueva gerente
trajera la información precisa, respuestas precisas y la
respuesta de si se liquida o no se liquida también quedó en
el aire, Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias H.C. MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN Muchas gracias a los honorables concejales que hoy
acompañaron hasta el final del debate, gracias a los medios
de comunicación, gracias a la doctora Yolima espinel, al
equipo también del área Metropolitana de Metrolínea que hoy
estuvo presente Igualmente a la dirección de tránsito de
Bucaramanga continuamos con el orden del día señor
secretario.

SECRETARIO: con mucho gusto Señor presidente continuamos con
el quinto punto del orden del día.

QUINTO PUNTO: lectura de documento y comunicaciones, no hay
documento de comunicación de sobre la mesa.

SEXTO PUNTO: proposiciones, hay una proposición señor
presidente.

PRESIDENTE: perfecto Vamos a darle lectura a la proposición
que está radicada en secretaría por favor.

SECRETARIO: proposición de conformidad a los artículos de 31
y 120 del acuerdo 039 del nueve de octubre del 2018 Me sirvo
realizar el consumo municipal de Bucaramanga la siguiente
proposición para su aprobación, conformar comisión
accidental encargada de adelantar la gestión relativa al
proceso por el cual atraviesa Metrolínea como ente esto la
cual estará compuesta por cuatro concejales del municipio
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Bucaramanga a la que se invitarán para trabajar de manera
mancomunada los restantes concejos municipales que tienen su
dirección en el área Metropolitana de Bucaramanga teniendo
en cuenta la participación de sus municipios como
financiadores del sistema integrado de transporte masivo y
la trascendencia de la temática relativa a la movilidad la
cual está plenamente demostrado y constituye un hecho
Metropolitana presentada por los 19 concejales presentes en
la plenaria del día de hoy.

PRESIDENTE: perfecto está aprobada por firmas sin embargo le
pregunto a la plenaria ¿ratifican la aprobación de la
proposición leída en la plenaria?

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición señor
presidente.

PRESIDENTE: perfecto H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO tiene
el uso de la palabra presidente.

intervención del H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO Muchas
gracias simplemente quería dejar una mención importante es
que el 31, el 30 de marzo se aprobó una proposición sobre lo
que está pasando en Bucaramanga con el tema de riesgos, con
el tema de desastres hoy el consejo debe poner en el debate
lo que está pasando en el barrio la feria es una situación
muy complicada y es un riesgo inminente que puede
trasladarse presidente a otros lugares de Bucaramanga,
incluso a sectores Rurales por eso radiqué esa proposición
que ya fue aprobada y con la venia de la sabia
administración de la mesa directiva en la agenda pedirle que
una vez esté en la respuesta se agende el debate porque
Bucaramanga necesita que resolvamos la oficina de desastres
le diga al consejo, a los concejales y a los ciudadanos como
estamos preparados para era una situación que ojalá no pase
pero que estamos en un riesgo yo creería presidente que
color naranja lo que pasa en el barrio la feria no puede ser
ajeno a esta corporación, desde aquí nuestra solidaridad y
todo nuestro apoyo institucional pero sí Queremos saber cómo
el municipio como la oficina de desastres dirigida por
arquitecto Luis Ernesto y desde luego la secretaría del
interior, están atendiendo esta situación y cómo estamos
previniendo riesgos en otros lugares de Bucaramanga porque
Bucaramanga es una ciudad muy propensa esas situaciones
ejemplo la comuna 11, La comuna 14 hay unos estudios que se
algunos hicieron otros están en trámite y Queremos saber
cuál es el resultado de sus estudios presidente por parte de
la secretaría de planeación para determinar Cómo se prepara
la ciudad para esas situaciones de riesgo inminente y más en
estos días que están ocurriendo los sismos de baja
intensidad pero con mucha frecuencia por eso es importante
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que el arquitecto Luis Ernesto junto con el general retirado
Manuel Vázquez estén aquí en el concejo hablando de el tema
de desastres incluso presidente Voy a agregar que se invite
para ese debate al INVISBU para que se nos diga cómo se
están programando la reubicaciones a las familias que están
sufriendo de esta difícil situación desde aquí nuestro
saludo especial a los habitantes del barrio la feria que hoy
atraviesan para la situación y pedir presidente a las
personas que se niegan a la reubicaciones que por favor lo
hagan, hay que salvaguardar la vida de nuestros adultos
mayores de nuestros niños, hay que proteger la vida como ese
valor fundamental presidente y por eso también esa
cooperación que necesita de la ciudadanía la administración
municipal para que se pueda avanzar en esos procesos,
presidente Muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted muy amable, H.C CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS tiene el uso de la palabra.

intervención del H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS presidente
Bueno yo Quiero gradecer a la plenaria por aprobar esta
Propuesta esta crisis del sistema integrado de transporte
Claro que representa muchísimas preocupaciones profundas
Pero así como lo mencionaron también es una oportunidad de
detonar algunas cosas que tenemos que activar en Bucaramanga
el área Metropolitana que es en primer lugar el compromiso
político del área coordinado porque hay que decirlo el área
Metropolitana como instancia de coordinación es
absolutamente insuficiente aquí vimos un director del área
ausente, vimos un debate donde el área la principal
autoridad de transporte no tiene brazos para hacer
obligatorias medidas con los concejos y claro Esta es una
medida extra legal, Esta es una medida que no está en la
Constitución entonces una medida que nos inventamos con el
propósito de detonar un propósito común que es coordinación
Metropolitana la gente está mamada que nosotros tengamos
cuatro ciudades completamente descoordinadas que incluso por
ejemplo en el momento del pico y placa Eran cuatro cosas
diferentes ahorita cuando se dieron distintas medidas en
torno a calidad del aire las posturas eran diferentes la
gente está mamada de La descoordinación Metropolitana y aquí
claro es una medida que se sale el marco legal porque aquí
tenemos que forzarlo nosotros y vamos a lograr que el área
Metropolitana coordine sus voluntades, ojo la opinión
pública tiene que estar pendiente a ver cómo lo asumen los
demás concejos, porque aquí las ocasiones que nosotros hemos
intentado integrar escenarios de coordinación Metropolitana
Nunca llegan concejales de otros municipios y no sabemos por
qué y no sabemos dónde están y no yo por ejemplo de Marco de
la reactivación económica con nuestro equipo nos pusimos a
citar concejal por concejal de los cuatro municipios llegó
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un concejal en el área Metropolitana hemos tenido múltiples
reuniones que llega uno dos concejales tenemos 72 concejales
en el área Metropolitana que son corresponsables de este
tipo de decisiones vamos a vincularlos vamos a hacer los
copartícipes y en ese sentido Pues celebro esta decisión y
la voluntad política que presidente encargado presidente,
vicepresidente H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA ha
tenido este respecto, Muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted muy amable H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
mañana entonces el presidente H.C. JAVIER AYALA MORENO
tendrá la oportunidad de nombrar los cuatro concejales tal y
como fue aprobada la proposición hoy presentada por este
honorable consejo municipal H.C. MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN tiene el uso de la palabra Gracias.

intervención de la H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
presidente bueno debo concluir aquí en este participación en
varios que los casi cuarenta mil millones Girados por el
alcalde Juan Carlos Cárdenas a Metrolínea han tenido
destinaciones como lo explicó meramente la señora gerente
pero presidente voy a dejar aquí también en claridad que hay
seiscientos nuevos con seiscientos nueve contratos de
prestación de servicios del 2022 por parte de Metrolínea
escuchen señores del sindicato ustedes que reclaman el pago
de sus honorarios y el pago de sus salarios y el pago de sus
prestaciones ¿a quién le está haciendo el favor el alcalde
Juan Carlos Cárdenas? de dónde Creen ustedes cualquier
decisión financiera que con una entidad en cuidados
intensivos con un patrimonio negativo con todas las
circunstancias que hemos tenido vengan a producirse cerca de
600 contrato de prestación de servicios, ¿con qué finalidad?
¿a quién le están haciendo el favor? si es que aquí nos toca
contar los centavos y los pesos para poder salvar esta
entidad y resulta que lo que tenemos hoy es esta triste
realidad aquí lo veo en la contratación del del informe de
gestión del 2022, ¿cuál politiquero se estará beneficiando?
tiene que haber más de uno beneficiándose con esta salida en
contratación en falso que tiene Metrolínea.

PRESIDENTE: Gracias H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN la
estadística del concejo, H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO para terminar.

intervención del H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO es
para para solicitarle lo siguiente presidente a la mesa
directiva decirle que en la página del Concejo está el
proyecto de acuerdo 016 es el proyecto de acuerdo con el
cual se van a adicionar los recursos del contrato 092 del
2021 de mejoramiento de vivienda qué tanto problema ha
tenido ese contrato está suspendido presidente quiero que
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con la discrecionalidad suya, del H.C. JAVIER AYALA MORENO,
del H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR puedan convocar
rápidamente a comisión primera de Hacienda de Crédito
Público para darle trámite a este proyecto tan importante
luego venga aquí eso se lo pedimos al doctor Henderson que
le diéramos celeridad a este proyecto para que el arquitecto
Augusto Tobón tenga las herramientas y puedan reiniciar el
contrato 092 para que el contratista cumpla con estos 127
mejoramientos de vivienda, Muchas Gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable, ni más faltaba H.C ANTONIO
VICENTE SANABRIA CANCINO la mesa directiva dará trámite Con
urgencia a esa importante solicitud, continuamos secretario
por favor.

SECRETARIO: Señor presidente buenos días se encuentra
agotado.

PRESIDENTE: agotado el orden del día se levanta la plenaria
y por favor atentos a la cita

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

PRESIDENTE

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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